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PRESENTACIÓN

La Universidad de Salamanca es una institución educativa que se 
ha caracterizado desde sus inicios por su defensa de los derechos hu-
manos. Más concretamente, en el marco de perspectiva de género, 

cuenta con una Unidad de Igualdad, el Centro de Estudios de la Mujer, 
estudios específicos de Máster y Doctorado en perspectiva de género, así 
como numerosas acciones desde una perspectiva igualitaria entre géneros, a 
las que se suma este documento. 

El principal objetivo de este libro es contribuir a la educación en igu-
aldad y la coeducación desde el ámbito universitario. Está dirigido a futuros 
y futuras docentes de los distintos niveles educativos, si bien puede ser de 
interés además para personal docente en activo y a cualquier otro perfil pro-
fesional del ámbito socioeducativo. Se pretende, por tanto, lograr un efecto 
multiplicador sensibilizando en perspectiva de género a quiénes serán las y 
los responsables a medio y largo plazo de la formación de las futuras gener-
aciones. Su carácter interdisciplinar persigue contribuir a generar dinámicas 
de análisis y reflexión con una amplia perspectiva sobre la relevancia de con-
tribuir a la igualdad de género desde las instituciones educativas.

El texto tiene un importante protagonismo del sector educativo contan-
do con la colaboración de varias Universidades españolas (Universidad de 
Salamanca, Universidad de Cantabria, Universidad Europea Miguel de Cer-
vantes) e internacionales (Universidad de Sassari, Universidad de Padua), 
así como con profesionales académicos e investigadores de otras disciplinas 
como pedagogía, derecho, teoría de la educación o sociología. Se incluye 
también la experiencia de entidades del tercer sector a través de la Asoci-
ación de mujeres Plaza Mayor. Cabe destacar el editorial firmado por quien 
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fuera Secretaria General de Políticas de Igualdad y relatora de Naciones Un-
idas como miembro del Comité Antidiscriminación de la Mujer. 

Nueve capítulos precedidos de un editorial abordan temáticas de gran 
relevancia y trascendencia para profundizar en los retos de las Escuelas del 
siglo XXI respecto a la educación en igualdad y la coeducación: la perspec-
tiva de género en titulaciones de educación, la formación del profesorado, 
la educomunicación y su relación con la igualdad, el currículum oculto de 
género, la educación inclusiva con perspectivas de género y discapacidad, 
la contribución de la tutoría a la inclusión, las mujeres migrantes en la es-
cuela, la perspectiva de género en las relaciones entre formación y empleo, 
así como la promoción de la igualdad en la administración bajo el paraguas 
de los fondos Next Generation. En síntesis, se afrontan por un lado dichos 
retos a nivel macro, meso y micro y, por otro, desde distintas ópticas: legis-
lativa, política, social y, sobre todo, educativa. 

Mi más sincero agradecimiento a todas las autoras por su participación e 
implicación en este texto y mi felicitación por su contribución cotidiana en 
sus distintas áreas de influencia y desarrollo profesional a una sociedad más 
igualitaria y justa entre mujeres y hombres. Se ha recorrido un importante 
camino en las últimas décadas, pero desafortunadamente queda un largo 
trayecto para conseguir que esta igualdad sea efectiva. La escuela tiene una 
importante responsabilidad en este sentido y este texto pretende ser un re-
curso eficaz para contribuir a este gran reto. 

No se me ocurre nadie mejor que Soledad Murillo para contextualizar 
esta obra con su editorial, despertando en quiénes se acerquen a ella la do-
sis adecuada de realidad y sentido crítico que se requieren para abordar su 
objeto de estudio.

Este libro ha sido financiado por el Instituto de las Mujeres a través de la 
Convocatoria de Posgrados y de estudios feministas y de género y activida-
des en el ámbito universitario y OPIS.

Noelia Morales Romo 
Salamanca, agosto de 2022



EDITORIAL

LA COEDUCACIÓN: UN DEPORTE DE RIESGO

Soledad Murillo de la Vega 
Universidad de Salamanca

La soledad es un patio de colegio. En los re-
creos se ensayan las dinámicas de la tribu: los 
juegos de la crueldad. La rebeldía es muy po-
pular, pero casi todos obedecen sumisamente 
la autoridad de los líderes y los matones.

Irene Vallejo. Escritora

Los deportes de riesgo implican desplegar nuestras mejores habilida-
des para evitar percances; y, con semejante intensidad, el aula nos pide 
ejecutar difíciles malabarismos como docentes, al afrontar constantes 

retos didácticos. Innovar solo es posible si existe el gusto por la enseñanza, 
el interés por saber cuál es la geografía sentimental, familiar, económica del 
alumnado; el cual, y no descubro nada nuevo, nos vivencia a menudo como 
seres híbridos, adultos exigentes y/o amables, pero habitantes de un mundo 
paralelo. Nosotros generamos una nueva realidad, arropada por unas tec-
nologías complejas. Queramos, o no, creamos sistemas de referencias soci-
ales, activamos comportamientos en el aula que indican claramente cómo 
se rechazan, o de lo contrario se toleran, las discriminaciones. Producimos, 
como diría Foucault, «efectos de verdad».

En 1990 la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo 
(LOGSE), corregía la separación por sexos en el sistema educativo y estab-
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lecía que era necesario eliminar esta distinción1. Una ley que amplió la en-
señanza obligatoria hasta los 16 años e introdujo la igualdad para potenciar 
la coeducación. Esto fue el embrión que inició una sólida colaboración ent-
re el Ministerio de Educación y el Instituto de la Mujer2, generando excel-
entes materiales para los centros educativos. A pesar de estos esfuerzos, la 
coeducación sigue sin ser efectiva en los centros escolares; cuando es mucho 
más que una estrategia metodológica, es una aptitud de vigilancia sobre los 
contenidos a impartir en el aula, para evitar que sean tan ajenos al mundo 
de quienes nos escuchan. La coeducación equivale a igualdad de trato; pero 
este término está plagado de malentendidos. El más recurrente es interpre-
tarla como un asunto de mujeres por la mayoría de los actores sociales -o 
grupos de interés de la estructura social-, cuando debería identificarse como 
un elemento imprescindible en las relaciones entre individuos, una fórmula 
de convivencia ciudadana, tanto en la vida pública como en la vida privada.

Las universidades, como instituciones de saber, aún distan mucho de 
entender el alcance de las relaciones igualitarias. Resulta insoportable oír 
a expertos en disciplinas sociales, educación o áreas jurídicas reconocer no 
estar «especializados» en la perspectiva de igualdad –no se ocupan de ese 
tema, alegan– sin detenerse a pensar que bastaría con esta afirmación para 
cuestionar el rigor científico de sus aportaciones; pero en la universidad a 
menudo convivimos con este sesgo profesional.

Un argumento para impugnar el desdén sobre las aportaciones de las 
mujeres es recurrir a una simple operación aritmética: comprobar las vari-
ables demográficas. En nuestro país, las mujeres representan el 50,4% de 
la población (INE, junio 2022), como en la mayoría de los estados de la 
Unión Europea. Por ello, no se entiende, seguir refiriéndose a ellas como 

1	 En 1936, Francisco Franco suprimió todas las escuelas mixtas en los institutos y 
en las escuelas, que ya existían durante la República. La Sección Femenina, con sede en el 
Castillo de la Mota, preparaba a las niñas para ser buenas esposas. La Ley General de Educa-
ción (1970) que entraría en vigor en los años 80, permitió las escuelas mixtas, pero con 
tareas diferenciadas para niños y niñas.

2	 A partir de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación, en el año 2002, se pone 
el énfasis en la igualdad de oportunidades, la atención a las personas adultas y en la integ-
ración de la inmigración.
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un colectivo, o como un tema, o una perspectiva. Los datos siempre ayudan. 
En España hay más de ocho millones de personas escolarizadas (Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, 2021). Las estudiantes -femenino 
plural- representan la mayoría en los tramos de bachiller (54%); en la en-
señanza para adultos (56%). Y, por supuesto, en el sistema universitario, 
donde alcanzan un 53,9%. El problema sigue siendo su concentración en 
las carreras de amplia demanda: bienestar. salud y educación, en las cua-
les su cifra se eleva al 77%. Una tendencia que debería corregirse, según 
del Comité CEDAW3, el cual recomienda a España que estimule y oriente 
a aquellas niñas con notables habilidades matemáticas en el bachillerato, 
para motivarlas a cursar las carreras STEM (ciencia, tecnología, ingeniería 
y matemáticas) que, traen consigo, unas excelentes salidas laborales. El dato 
es preocupante porque solo un 35% de las jóvenes optan por éstas (INE, 
2021) y han mostrado una tendencia a la baja.

Como cargo público tuve responsabilidades en la redacción de leyes or-
gánicas, relacionadas con la igualdad (Ley Orgánica 3/2007) y con la violen-
cia de género (Ley Orgánica 1/2004). Gracias a ellas mantuvimos reuniones 
con quienes eran responsables de su aplicación: operadores jurídicos, mé-
dicos forenses, empresarios, jueces, colegios profesionales de medicina, de 
psicología; todos ellos, sin excepción, apelaban al sistema educativo como 
el marco idóneo para redefinir un imaginario social más igualitario; de esta 
manera la escuela, el instituto, o la universidad serían, por sí mismas, capa-
ces de generar un cambio de mentalidades. Por supuesto, que las leyes eran 
útiles, nadie dudaba de ello, pero su eficacia dependía del conocimiento de 
sus artículos, de su memoria económica, de la voluntad política. Demasi-
adas circunstancias aleatorias, mientras que la educación estaba presente en 
curso de la vida, desde los 0-3 años hasta el final del ciclo formativo4.

3	 Convention on the Elimination of All forms of Discrimination against Women. Un co-
mité de Naciones Unidas, creado en 1979, encargado de examinar a los Estados sobre sus 
políticas públicas en materia de igualdad.

4	 Sistema Estatal de Indicadores de 2021. https://www.educacionyfp.gob.es
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LA EDUCACIÓN COMO REMEDIO DE TODOS LOS MALES

La educación siempre se invoca con la fuerza de una poción mágica, 
porque se atribuye al sistema educativo, la mejor solución para terminar 
con las causas que originan la desigualdad, a pesar de su escasa inversión5. 
Pero la realidad es tozuda. Para empezar, el profesorado, debido a la escasez 
de tiempo, por sobrecarga de docencia y burocracia, tendemos a perpetuar 
los contenidos de las materias sin prestar atención a las incertidumbres a las 
que se enfrentará nuestro alumnado en un futuro. A ello se suma, la apti-
tud de la familia y de la sociedad, a la hora de arrebatar la autoridad a los 
docentes ¿cómo vamos a exigir una enseñanza donde la igualdad de trato, 
la diversidad, la autonomía personal, sea consustancial a la programación? 
Máxime, cuando la igualdad ha estado ausente del currículo universitario. 
Ni siquiera en las carreras feminizadas, magisterio, educación social, u otros 
grados– los viveros intelectuales de los futuros profesionales–, se difunde un 
conocimiento en esta materia. ¿Cómo reclamar una especialización, cuándo 
esta no se reconoce? Me explicaré, el Tesauro UNESCO define áreas de co-
nocimiento, a través de suscriptores, recogiendo más de 225 especialidades6, 
siendo las últimas incorporaciones aquellas que estudian los idiomas ofici-
ales de nuestro país (hablan en euskera, 2,2%; en catalán, 15%; en gallego, 
6,7%). Sin embargo, hoy en día, aún se carece de las áreas relativas a igu-
aldad, género, o feminismo, lo cual incide en la dificultad para crear plazas, 
áreas en departamentos, o perfiles de cátedras.

Contenidos Fuera de Examen

5	 España ocupa el puesto 22 en la Unión Europea en inversión en educación, un 4,2% 
del PIB. La primera posición corresponde a un país nórdico, Dinamarca con un 7,8%, pero 
nuestra vecina Francia destina un 6,2%. Los gobiernos de estos países saben muy bien que 
la educación no es un gasto, sino una inversión porque el conocimiento es acumulativo. 
Así lo advierte la OCDE (2021), porque de cada 1 euro invertido se ganan casi 4 euros, un 
3,9%. 

6	 En toda la Clasificación de UNESCO no consta el área de «Estudios de Género» ni 
en las disciplinas de ciencias o de humanidades, con lo cual, desde inscribir una tesis, hasta 
trazar una trayectoria académica carece de especialización en la Universidad española; una 
omisión que saltó a la opinión pública a través de Change.Org. a iniciativa de la profesora 
Julia Navarro, de la Universidad Politécnica de Valencia. 
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Si el aprendizaje significativo implica conectar con las experiencias del 
alumnado, bien podríamos introducir aquellas situaciones que les haga pen-
sar, dudar, identificarse con lo que escuchan, fuera de las pantallas azules de 
sus dispositivos.

1.  El cuerpo, la zona cero de la autoestima

El cuerpo femenino está sometido a mayor escrutinio que el masculino. 
En ambos casos, la fealdad siempre está localizada: brazos, caderas, culo, 
senos; y, con esta obsesión por la imagen, de los trastornos alimentarios a la 
delgadez como estatus, van a formar parte de las preocupaciones de los más 
jóvenes (Moreno Pestaña, 2016). El blanco del mercado son los cuerpos de 
chicos y chicas. Cuerpos divididos en partes, hasta los aparatos de gimnasia 
trabajan sobre cada músculo, con pantallas que restan calorías al esfuerzo. La 
apariencia es la nueva identidad, real o creada. Hay que alcanzar la perfec-
ción, invierten tiempo en su capital estético; mientras que el capital huma-
no ha caducado como elemento indispensable de empleabilidad, dado que 
la clase social será la verdadera llave maestra para alcanzar una ocupación. 
Quizás esto explique el carácter instrumental de las demandas estudiantiles: 
la urgencia por saber cómo se superan las asignaturas, qué porcentaje repre-
senta cada tarea, detallar al máximo los criterios de evaluación (que concita 
más interés que el propio aprendizaje). Los jóvenes de las modernas socieda-
des están ligados a su presente y su futuro solo pertenece a una expectativa 
parental. Ante tanta incertidumbre, es lógico que se busquen soluciones bio-
gráficas a los problemas globales, como apuntan Beck y Rey (2002).

2.  La Violencia

Los docentes estamos completamente desorientados -añadiría con una 
enorme indefensión- de cómo actuar ante el acoso escolar, que ya supera 
el contexto de las aulas, para propagarse en las redes como TikTok, Ins-
tagram, WhatsApp. Es cierto que se han redefinido con éxito las nuevas 
modalidades, como ciberacoso, bullyng (bully, significa matón), sexting. 
Para conectar con su planeta (digital), podríamos difundir las iniciativas 
públicas; por ejemplo, los recursos de la Agencia Española para la protec-
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ción de Datos7, para denunciar el uso de imágenes; como el monográfico 
del Instituto de la Juventud coordinado por Jiménez y López (2022) con 
su interesante estudio multidisciplinar que incluye a las mujeres inmigran-
tes, el impacto de las nuevas masculinidades, o la discriminación sobre las 
minorías sexuales. O el material del Instituto de las Mujeres (2019), que se 
renueva cada año. Estamos de enhorabuena al contar con leyes específicas 
de protección a la infancia, afrontando los los temas más intratables, como 
la violencia a menores. Así se articula en la Ley Orgánica 8/2021 de Protec-
ción Integral a la Infancia y a la Adolescencia, cuyos artículos comprometen 
al sistema escolar para que responda con mayor diligencia de la habitual a 
estos graves problemas.

Otra preocupación, que consta en los informes de UNICEF-España, en 
2019, muestra que un 30,4% de niños, y un 34% de niñas, debido a los 
indicadores de riesgo de pobreza, padecen un persistente absentismo escolar. 
En el mismo sentido, el informe de Naciones Unidas alerta de aquellas niñas 
más vulnerables a dejar la escuela. Las niñas romaníes, o gitanas, no solo no 
concluyen sus estudios -sin olvidar el abandono escolar masculino- (Rubio: 
2009), sino que se suman a las cifras de embarazos adolescentes. Mencionar 
en las aulas las aportaciones de las mujeres romaníes (Kóczé Zentai y Vincze: 
2022), también contrarrestaría la visión patriarcal, que aparta a las jóvenes 
de un horizonte formativo.

Una de cada diez chicas ha sufrido algún tipo de violencia machista, 
según una muestra que recoge jóvenes desde los 16 años. Así lo hace constar 
la Macroencuesta sobre Violencia del INE (2020). De no introducir estos 
contenidos, por considerarlos no pertinentes a nuestras asignaturas, nu-
estras alumnas no sabrán detectarla como tal, y nuestros alumnos tampoco 
serán conscientes de cómo ejercen el poder. A todos les será muy compli-
cado nombrarla y actuar en consecuencia. El Defensor del Pueblo (2020) 
alerta sobre el incremento de violencia pidiendo mayor implicación de los 
profesionales de la salud, de los servicios sociales y, por supuesto, del sistema 
educativo, en cuanto a su prevención.

7	 La AEPD recoge un mecanismo de denuncia para la violencia en las redes. Más 
información: https://www.aepd.es/es
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La información no siempre educa. Cuando se imparten cursos sobre se-
xualidad se insiste en el riesgo de contraer enfermedades de transmisión 
sexual, o embarazos no deseados. Los imprescindibles temas que no se men-
cionan, son el consentimiento (que evitaría violaciones o sumisión química), 
o el mutuo placer y con una apertura más ambiciosa, para referirse a cual-
quier orientación sexual, o formas de percibirse genéricamente (LGTBI). La 
violencia sexual ni se nombra, ni se ofrecen recursos para evitarla. Lamen-
tablemente, las últimas cifras del Observatorio de Violencia contra la Mu-
jer (2019)8 registran, como delito más frecuente, el abuso sexual (47,6%), 
seguido de las agresiones sexuales (26,%).

La violación se entendía como una mera conducta sexual, hasta que fue 
reconocida como un arma de guerra9, conforme a la Resolución 1820 de 
Naciones Unidas, lo que significaba la aplicación del derecho penal inter-
nacional. Qué importante es conocer la legislación internacional, como la 
Resolución 132510, que insta a incluir a las ciudadanas, en los países post-
conflicto, como miembros para iniciar procesos de paz (REHN y SIRLEAF: 
2002), no solo a funcionarios o militares. De introducir estos temas, ¿No 
se entendería mejor la vulnerabilidad de niños y mujeres en la guerra de 
Ucrania? Los matrimonios forzosos se legislan en más de 40 países, no im-
porta el idioma, la religión, pactos familiares para que una menor contraiga 
matrimonio con un adulto. Todavía recordamos en el año 2009 a Nuyood 
Ali, una niña de Yemen, cuando pidió ayuda para divorciarse, por continu-
os malos tratos. Su valentía dio origen a un libro, cuyo título sobrecogió al 
mundo: Soy Nuyood, tengo 10 años y estoy divorciada (MINOU: 2010).

Nuestro alumnado está siendo alfabetizado en derechos, gracias a textos 
específicos durante el bachiller, pero sería muy estimulante extender ejem-
plos en el resto de las asignaturas. Primero, para ejercer un reconocimiento 
(insight) de la seguridad física en la que viven (resultado de un mero azar 
sobre lugar de nacimiento) y, segundo, con la intención de presentarles otros 
puntos de referencia internacionales, para cliquear otras redes sociales, más 

8	 Su capítulo 15 se centra en la violencia sexual.
9	 Más información en: http://www.ohchr.org/en/newsevents/pages/rapeweaponwar.

aspx
10	 Más información en: http://www.un.org/Docs/sc/unsc_resolutions08.htm



18	 editorial

allá de su propia tribu. Para terminar lo interminable, sabemos, que una bu-
ena educación no sólo se asienta en el conocimiento de las materias curricu-
lares, sino en el compromiso de defender la dignidad de todas las personas, 
algo cada día más urgente en contextos ciudadanos cosmopolitas donde, 
gracias a la educación en igualdad de trato, contaríamos con un código de 
respeto que nos blindaría de otro tipo de vilezas, públicas o privadas.
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CAPÍTULO 1. 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 

EN TITULACIONES DE EDUCACIÓN. 
UN ANÁLISIS SOCIOLÓGICO

Noelia Morales Romo 
Universidad de Salamanca

Resumen

El capítulo aborda la relación a nivel macro, meso y microsociológico del sis-
tema educativo con la perspectiva de género. Más concretamente, se analiza la 
relevancia de la formación del futuro profesorado por su efecto multiplicador en 
generaciones futuras. Desde dos de los ODS (ODS 5: Perspectiva de género y 
ODS 10: Reducción de desigualdades) se reflexiona sobre el papel de la escuela 
en la construcción de un mundo más igualitario y justo. Para ello se recurre a una 
perspectiva de análisis sociológica que se apoya en teorías como la de la Corres-
pondencia o la Teoría del Capital Humano, conceptos como socialización, agentes 
educativos y reproducción cultural. Se concluye con la relevancia de trabajar por y 
para la igualdad entre géneros desde la educación como el elemento clave que está 
en la base de los cambios para que una sociedad sea igualitaria y cambie la cons-
trucción social del género.

Palabras clave: Perspectiva de género; análisis sociológico; socialización; sistema 
educativo.

Abstract

The chapter addresses the relationship at the macro, meso and micro-sociolog-
ical levels of the educational system with the gender perspective. More specifically, 
it analyzes the relevance of the training of future teachers for its multiplier effect 
on future generations. From two of the SDGs (SDG 5: Gender perspective and 
SDG 10: Reduction of inequalities) we reflect on the role of the school in the con-
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struction of a more egalitarian and just world. To this end, a sociological analysis 
perspective is used, based on theories such as the Correspondence Theory or the 
Human Capital Theory, concepts such as socialization, educational agents and cul-
tural reproduction. It concludes with the relevance of working for and for gender 
equality from education as the key element that is at the base of the changes for a 
society to be egalitarian and to change the social construction of gender.

Keywords: Gender perspective; sociological analysis; socialization; educational 
system.

1.  INTRODUCCIÓN

Abordar las circunstancias que conciernen a la relación entre el 
sistema educativo y la perspectiva de género implica tratar distintas 
realidades y aspectos entre los que destaca la Coeducación.

Este capítulo pretende realizar una pequeña contribución a la construc-
ción de una sociedad más igualitaria y justa restando terreno al patriarcado 
y a los roles y estereotipos de género. Para ello se centra en la educación 
como potente elemento de disminución de desigualdades. Hay un impor-
tante consenso académico a la hora de considerar la educación como piedra 
angular para construir una sociedad más igualitaria y equitativa y, en conse-
cuencia, es preciso aunar esfuerzos para educar en igualdad a las generacio-
nes presentes y futuras.

El principal objetivo es, por tanto, lograr un efecto multiplicador con 
impacto socioeducativo al formar desde la perspectiva de género a los futu-
ros agentes educativos y sociales. Más concretamente, se pretende constituir 
un foro de estudio, debate y análisis sobre la Educación en Igualdad para:

	– Sensibilizar y tomar conciencia de las desigualdades por razón de gé-
nero para generar actitudes que promuevan la consecución de la igual-
dad de oportunidades, en el ámbito educativo, social y laboral.

	– Acercar las herramientas intelectuales y prácticas para implementar 
políticas de igualdad en las distintas instituciones educativas y entida-
des del tercer sector

	– Fomentar la reflexión sobre los estudios de género y su relación con 
nuestra sociedad implicando a distintos agentes sociales y educativos 
nacionales e internacionales
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	– Formar a estudiantes de las áreas de Ciencias de la Educación y Cien-
cias Sociales en la educación en Igualdad y Coeducación para contri-
buir a una sociedad más igualitaria y a unas escuelas del S.XXI en la 
que la igualdad de género sea una realidad.

Las situaciones de crisis como la que la sociedad mundial está viviendo 
en los últimos años, ponen el acento en la población más vulnerable. Por 
eso, en este texto se pretende aunar esfuerzos para disminuir esa vulnerabili-
dad que tienen las mujeres por una condición de género y trabajar desde el 
ámbito universitario para formar a quiénes serán los formadores y formado-
ras a medio plazo, contribuyendo a unas escuelas igualitarias en el S. XXI.

Los principios de la Educación para la Ciudadanía Global (ECG) persi-
guen formar una ciudadanía crítica, comprometida con los cambios sociales 
necesarios para lograr una sociedad más justa, humana, igualitaria y soste-
nible. Entre las líneas de trabajo de la ECG se encuentra la perspectiva de 
género, de modo que la coeducación representa un pilar fundamental.

Fernando Gil Villa (2016) en su texto La sociedad vulnerable pone el 
foco en la especial vulnerabilidad de muchos sectores poblacionales entre los 
que incluye las mujeres, los jóvenes y las personas mayores. Con contextos 
socioeconómicos más complejos se multiplica la fragilidad de los grupos 
sociales más desfavorecidos. Estudios como el de Wenham, Smith y Morgan 
(2020) o el de Ruiz Cantero (2021) destacan la necesidad de desarrollar 
políticas de intervención igualitarias y equitativas para eliminar las diferen-
cias que los brotes de enfermedades tienen sobre la brecha de género en los 
cuidados y en los costes para las mujeres a todos los niveles.

A pesar de los importantes avances logrados en los últimos lustros en 
perspectiva de género, queda un largo camino hacia la consecución de una 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Los últimos años han puesto a 
prueba a la sociedad en general impactando, como viene siendo habitual 
en la historia, de forma más directa y dañina en los sectores más frágiles y 
vulnerables, entre ellos las mujeres. Es en este contexto donde surge la nece-
sidad de publicar este libro que parte de la consideración de la escuela como 
un agente socializador con un papel muy importante en la transmisión de 
valores, hábitos y en la construcción de roles igualitarios que se trasladen en 
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el futuro a todos los ámbitos de la sociedad. Para ello se considera relevante 
focalizar este texto en los agentes educativos tanto actuales como futuros 
(estudiantes de titulaciones del ámbito educativo) y a todos los profesionales 
del ámbito de las ciencias sociales.

Los futuros profesionales de la educación en sus distintos niveles ten-
drán un gran poder de influencia en las futuras generaciones. Por ello su 
formación es de vital importancia para lograr un gran impacto social en 
pro de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Es decir, se 
considera que tendrá un efecto multiplicador porque sensibilizará a quié-
nes posteriormente formarán a varias generaciones con una perspectiva de 
igualdad de género. En este sentido se analizan las políticas y estrategias para 
promover la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres (compartiendo 
experiencias de distintas Fundaciones, Asociaciones y entidades tanto nacio-
nales como internacionales) y por otro, se fomentan estrategias y recursos 
para que, desde distintos ámbitos –con especial hincapié en el educativo– se 
eliminen aquellos obstáculos que impiden todavía la plena equiparación 
de derechos entre hombres y mujeres reduciendo las brechas de género en 
distintos contextos tanto en la esfera pública como en la privada.

2.  ANTECEDENTES

La cuestión diferencial, discriminatoria y de desventaja de las mujeres en 
el campo general del conocimiento, se empieza a considerar como un hecho 
relevante desde un punto de vista feminista a partir de finales de los años 60 
y principios de los años 70.

Los orígenes del feminismo como movimiento social de reivindicaciones 
se remontan al siglo XVIII y se vincula de modo preciso con dos corrien-
tes ideológicas: –con el legado de la ilustración, esto es, políticamente con 
la revolución francesa, –con el movimiento socialista-obrero. La idea de la 
igualdad de las mujeres aparece expresamente a finales del siglo XVIII en 
el contexto francés e inglés (Olimpia de Goughes, Mary Wollstonecraft). 
En 1848 se celebra la primera asamblea sobre los derechos de la Mujer en 
Seneca Falls (EEUU). En 1865 se funda la «Asociación Alemana de Muje-
res», pionera a nivel europeo. En el contexto español (finales del siglo XIX 
- principios del XX), la aparición de las reivindicaciones de la igualdad de 
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las mujeres está vinculada a autoras tales como Concepción Arenal, Emilia 
Pardo Bazán, Victoria Kent, Clara Campoamor y otras. El feminismo de 
la igualdad se difunde a través de las ideas de S. de Beauvoir. A finales de 
los años 60 - años 70 se reclama un conocimiento específico acerca de las 
mujeres. En el contexto internacional se hacen los primeros estudios e in-
vestigaciones en los seminarios que se están creando a partir de principios de 
los años 70. A lo largo de los años 80 se van institucionalizando las materias 
e investigaciones desde una perspectiva feminista. Aparece el «feminismo 
de la diferencia». Se efectúan investigaciones sobre la problemática de las 
mujeres en el ámbito laboral, político, familiar y educativo. En los 80 se 
amplía la perspectiva de los estudios de las mujeres a una de «género» a 
través del debate: sexo/género. Se introduce la denominación «estudios de 
género». En los 90 sigue el camino de la institucionalización del conoci-
miento del género (publicaciones, investigaciones, materias, máster, cursos 
de doctorado etc.) y de las mujeres. Existen enfoques teóricos múltiples y 
distintas corrientes epistemológicas y una línea de I+D+I específica para la 
investigación de las mujeres y del género. Ya bien entrado el Siglo XXI sigue 
siendo necesario trabajar en pro de la igualdad de género porque, incluso 
las sociedades más avanzadas en igualdad de derechos están lejos de lograr la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

El ordenamiento jurídico español con su carta Magna a la cabeza, no ha 
logrado eliminar las discriminaciones sexistas extendidas a todos los ámbitos 
y con distintos niveles de intensidad desde los micromachismos al feminici-
dio que supone la violencia de género, máximo exponente de la desigualdad 
entre géneros.

La desigualdad entre mujeres y hombres se manifiesta en todos los ámbi-
tos siendo un freno para una de las bases de la sostenibilidad.

Las primeras mujeres escolarizadas lo hicieron o bien en centros separa-
dos o en aulas separadas recibiendo distinta educación pues distinta era tam-
bién la función social que tenían encomendada y para la que se les preparaba 
desde la escuela. Durante mucho tiempo, escasas fueron las voces que se 
alzaron por este proceso desigual y potente reproductor de los tradicionales 
roles y estereotipos de género basado en la tradicional división de tareas en-
tre hombres y mujeres, tanto en la esfera pública como en la privada.
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En la actualidad, a pesar de las aulas mixtas que son la tónica general 
salvo algunas excepciones, el modelo patriarcal y los roles y estereotipos de 
género actúan como freno a la igualdad y como aceleradores a la perpetua-
ción de desigualdades de género. Por ello es fundamental una coeducación 
que siente las bases de ciudadanos educación en igualdad a pesar de las 
diferencias en función de variables como el sexo, la cultura, su lugar de 
residencia, su religión o sus necesidades educativas especiales entre otras. 
La prevención desde la educación de comportamientos discriminatorios y 
sexistas se considera como la pieza clave para lograr la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres. Además, en este capítulo nos centramos en la formación 
de los futuros educadores por considerar de extrema importancia que reci-
ban una educación exquisita en términos de igualdad y que esta pueda ser 
reproducida con sus futuros educandos.

3.  PERSPECTIVA DE ANÁLISIS

La educación es un concepto muy amplio que tiende a equipararse a 
otros como escolarización o enseñanza cuando no se trata de sinónimos, del 
mismo modo que no lo son el sistema educativo, el sistema de enseñanza y 
el sistema de escolarización entre sí.

Educar es un concepto más complejo que enseñar pues implica un cam-
bio de conductas y valores en la persona que recibe esa educación. En el 
sentido moderno de educación ya señalado por Kant (2003) la educación 
implica un educando que recibe conocimientos y experiencia de otra gene-
ración más antigua desde un concepto intergeneracional de transmisión de 
la cultura.

Educar es entonces la acción de puesta en relación entre los que están y 
los que llegan, por medio de la transmisión de la cultura. Se imbrica en la 
constitución socio histórica del hombre en tanto hombre.

Enseñar es una forma de educación, pero además implica una organiza-
ción y sistematización. En Occidente su vinculación con los oficios y profe-
siones es inseparable.
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Durkheim ya mantuvo que «El arte de la educación no es la pedagogía, 
sino la habilidad del educador, la experiencia práctica del maestro (…)» 
(Durkheim: 2002, p.7) enfatizando la pedagogización de la enseñanza.

Finalmente llegamos al tercer nivel: la escolarización. Esta se articula a 
través de la escuela moderna y todos sus elementos: utopía de «enseñar a 
todos», carácter estatal, graduada, educabilidad de las generaciones jóvenes, 
organizada en torno a un método, con un curriculum nacional común, una 
regulación de tiempos y espacios, sistematizada en niveles y con un sistema 
de evaluaciones entre otros. (Acosta: 2012)

Por tanto, en cualquiera de sus niveles, las cuestiones educativas son un 
fenómeno social. Para Durkheim «la educación común es función del esta-
do social; pues cada sociedad busca realizar en sus miembros, por vía de la 
educación, un ideal que le es propio» (Durkheim, 1998: 18). Así, es fun-
damental comprender cómo los ciudadanos de cada sociedad articulan los 
roles de las organizaciones de su sociedad, de sus profesionales y de sí mis-
mos. Este proceso se logra a través del sistema de educación, el sistema de 
enseñanza y el sistema de escolarización pues, entre los tres se propicia una 
construcción social siguiendo el legado de Bourdieu.

La educación en sentido general favorece la construcción social, pero 
también la reproducción social, permitiendo que se mantenga el orden so-
cial en base a las tradiciones culturales de cada sociedad, o lo que Bourdieu 
define como el capital cultural: la forma de ver el mundo de cada sociedad 
que se organiza en torno a una serie de valores y espacios simbólicos. De 
forma más concreta, la escuela concreta muchos de esos valores, actitudes y 
elementos culturales que permiten un proceso adaptativo de las generacio-
nes más jóvenes que se mueve entre la reproducción social y la innovación.

En esta contribución vamos a aproximarnos a la relación entre la pers-
pectiva de género y la escolarización concretada en las titulaciones de los 
grados de educación desde una triple óptica:

	– Macrosociológica: en este sentido se contextualiza la realidad educati-
va con especial atención a sus principales grupos sociales y a los princi-
pales elementos que se articulan configurando el sistema educativo. En 
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definitiva, desde este nivel de análisis estudiamos las relaciones entre el 
sistema de enseñanza y la sociedad.

	– Microsociológica: se aproxima a la escuela entendiéndola como una 
institución social configurada por una serie de interacciones de los 
actores sociales que la conforman.

	– Mesosociológica: se trata de una perspectiva intermedia a las dos an-
teriores en la que el foco lo ocupan dinámicas de estratificación social: 
género, clase y etnia que correlacionan de forma directa con la esco-
larización.

4.  CONEXIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOS-
TENIBLE

La relevancia de introducir una perspectiva de género en la formación 
universitaria de los futuros docentes que liderarán los procesos de escolari-
zación a corto y medio plazo viene avalada por su relación directa con 2 de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en adelante ODS): el nº 5: Igualdad 
de género y el nº 10: Reducción de desigualdades.

ODS 5. Igualdad de género

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible persigue impulsar la igual-
dad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas a través de 
este objetivo específico y de su inclusión transversal en otros. La ONU y la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos dirigen sus recomenda-
ciones y acciones hacia la igualdad de derechos de todos los seres humanos 
considerando diversas variables discriminatorias entre las que se encuentra 
el sexo.

Si bien no podemos obviar importantes avances y esfuerzos en este sen-
tido en las últimas décadas, también es innegable que no se ha conseguido 
una igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres ni a nivel macro, ni 
a nivel meso, aunque quizás podamos encontrar importantes en el nivel 
microsociológico.
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Para Marina Subirats (2010) la escuela mixta, al no haber modificado los 
modelos de sociedad sigue favoreciendo y desarrollando el protagonismo 
del género masculino y la sumisión y relegación de las mujeres a un papel 
secundario.

La coeducación supone un paso determinante en la eliminación de des-
igualdades entre sexos. Dentro de ella, hay que tener en cuenta que los 
centros educativos son reflejo de la socialización de niños y niñas realizada 
fundamentalmente a través de sus familias y de la escuela. El trabajo de 
Cordero Beas (2018) evidencia las barreras de la Escuela Infantil y Primaria 
al trabajar en sus senos contenidos coeducativos que socializarían en unas 
relaciones entre géneros basadas en la igualdad.

La escuela es reflejo de la sociedad en la que se inserta. La sociedad actual 
no ha logrado una igualdad en la formación académica y profesional pues 
persiste una presencia baja de mujeres en determinados perfiles de estudios 
tradicionalmente masculinos y no se ha superado la invisibilidad de las mu-
jeres en los contenidos educativos como la historia, por citar algunos ejem-
plos. Por el contrario, desde un punto de vista legal y formal, el discurso es 
mayoritariamente igualitario, aunque su implantación cotidiana oscila entre 
un continuum diferenciado marcado por el ámbito profesional (público y 
privado) y el personal.

El ámbito laboral hereda estas diferencias que cristalizan en brechas sa-
lariales, techo de cristal, desempleo y provisionalidad femeninos más altos 
e importantes diferencias salariales y de distribución laboral entre géneros.

En definitiva, los sistemas de enseñanza y de escolarización han contri-
buido a perpetuar los roles diferenciados de género a lo largo de la historia. 
Los avances de los últimos tiempos han sido notables, aunque insuficientes 
para lograr una igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Si se acometen 
cambios de perspectiva de género en el sistema educativo y de enseñanza 
unidos a la educación en su sentido más amplio, se contribuirá a un fuerte 
impulso de este ODS.
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ODS 10. Reducción de desigualdades

La desigualdad en la educación tiene cimientos socioculturales que se 
encuentran avalados por grupos e instituciones sociales. Las formas de des-
igualdad que tienen un impacto social más relevantes son quizás las deter-
minadas por razón de clase, etnia y género.

Por tanto, de nuevo la coeducación aparece ligada de forma clara a los 
ODS. Nos remitimos en este punto a las reflexiones realizadas en el epígrafe 
anterior en relación al género.

Únicamente realizaremos una mención breve a la desigualdad de clase 
que no se puede entender sin sus tres elementos: capital económico, cul-
tural y actitudes hacia la educación según el estatus social. La literatura ha 
evidenciado un alto poder de asociación de clase social familiar con el lo-
gro académico de sus descendientes (Meza et al.: 2018; Sánchez y Valdés: 
2011). Además, también se han encontrado evidencias de que las madres 
influyen más que los padres en el logro académico de sus hijos e hijas (Espe-
jel y Jiménez: 2019; López y Suárez: 2018). Conectando esta evidencia em-
pírica ampliamente consensuada con elementos de diferencias de género ya 
mencionados, vemos la importancia de la socialización en la construcción 
de papeles e influencias en las mujeres en sus distintos roles tanto públicos 
(trabajadoras, usuarias, etc.) como en los privados (madres, hijas, abuelas, 
hermanas…).

En este sentido la Teoría de la Correspondencia propuesta por Bowles y 
Gintis plantea que la educación está fuertemente vinculada a la sociedad y, 
por tanto, el sistema educativo integra a sus discentes en distintos puestos 
laborales desde una estrecha correspondencia entre el ámbito educativo y el 
laboral. Así, estos autores entienden que el sistema educativo perpetúa y re-
produce el sistema capitalista con sus valores imperantes en lugar de actuar 
efectivamente como instrumento de cambio social hacia la igualdad.
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5.  A MODO DE CONCLUSIÓN: LA RELEVANCIA DE CONTRI-
BUIR A LA IGUALDAD DE GÉNERO DESDE Y HACIA LA ES-
CUELA

El principal planteamiento de la Teoría del Capital Humano es que la 
inversión más rentable de un sistema económico es la que incide en la me-
jora de su capital humano: formación, organización y gestión de recursos 
humanos, por tanto, EDUCACIÓN. Según esta teoría la educación y la 
formación son inversiones que resultan productivas tanto a nivel macro, 
meso y micro, o lo que es lo mismo para la sociedad, sus instituciones y sus 
individuos.

La educación representa un papel protagonista en el desarrollo social y 
la escuela es el escenario donde los actores principales (docentes y discen-
tes) van desarrollando la gran obra del proceso de escolarización. Hasta los 
países más pobres y menos desarrollados apuestan por la educación como 
instrumento de cambios y las entidades del tercer sector que trabajan en 
ellos redoblan sus esfuerzos para educar a ciudadanos que sean capaces de 
revertir situaciones de exclusión, desigualdad y pobreza tan marcadas en 
muchos países.

En los países desarrollados cada vez se invierte más en educación y el 
proceso de escolarización cada vez se extiende más tanto vertical como hori-
zontalmente. Los ciudadanos por su parte, también son más exigentes y de-
mandantes, especialmente las familias que ven en la educación un elemento 
determinante en el bienestar futuro de sus hijos e hijas.

Las conclusiones de profesionales y especialistas de trabajar por y para la 
igualdad entre géneros coinciden en señalar la educación como el elemento 
clave que está en la base de los cambios que necesita una sociedad para ser 
igualitaria y cambiar la construcción social del género (Matarranz y Ra-
mírez: 2018), al mismo tiempo que la formación docente es crucial en la 
apuesta de una educación de calidad a todos los niveles educativos (UNES-
CO 2019: 2015). La formación de docentes y profesionales desde propues-
tas pedagógicas como la coeducación, la supresión del lenguaje sexista y 
el trabajo conjunto de todos los actores sociales implicados en el proceso 
de socialización es sin duda la mejor herramienta para lograr una sociedad 
más igualitaria en el futuro (Valdivieso et al.: 2016). Romper estereotipos 



sexistas y favorecer la igualdad de género no sólo en y desde la escuela, sino 
en la sociedad en general, es responsabilidad de los educadores de todos los 
niveles educativos, pero la enseñanza superior, sobre todo aquella más vin-
culada a cuestiones educativas, legislativas y sociales está llamada a trabajar 
de manera incansable para formar a unos profesionales que serán los que 
tengan a su alcance a las generaciones futuras en distintos ámbitos. Desde 
esta perspectiva, este capítulo pretende fomentar un lugar de encuentro, 
colaboración y análisis de distintos profesionales para seguir avanzando en 
pro de la igualdad.

La Universidad debe trabajar orientada hacia la sociedad y favorecer la 
transferencia de conocimiento hacia la sociedad en la que se inserta y de 
la que forma parte (Ballarín: 2017). Hay un consenso al considerar que el 
papel del sistema educativo es fundamental en la transmisión de valores de 
igualdad y respeto entre hombres y mujeres (Domínguez y Gutiérrez Barro-
so y Gómez-Galdona: 2017). Así, en la última modificación de la LOMCE 
del 23 de marzo 2018 se indica que es necesario «el desarrollo, en la escuela, 
de los valores que fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, 
así como la prevención de la violencia de género». También destaca que los 
Consejos Escolares deben «proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 
convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad 
de trato y la no discriminación». La Educación Infantil y Primaria son un 
excelente momento para que los niños y niñas interioricen pautas de con-
ducta igualitaria (Saenz del Castillo et al.: 2019) y en esta línea es de vital 
importancia la formación de los y las futuros docentes a pesar de las limita-
ciones identificadas por varios estudios (Rausell y Talavera: 2017; Gaona y 
Guerrero: 2018). Establecer la coeducación como propuesta pedagógica del 
centro constituye la política educativa más idónea para educar en equidad 
de género desde la escuela. «La escuela coeducativa tiene como objetivo la 
eliminación de estereotipos entre sexos superando las desigualdades sociales 
y las jerarquías culturales entre niñas y niños», según la Guía de Coeduca-
ción: Síntesis sobre la Educación para la Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres (2008), del Instituto de la Mujer.

La formación de futuros docentes per se tendrá un fuerte impacto por 
su papel como formadores de las futuras generaciones, esas que tienen en-
comendado construir un mundo más sostenible e igualitario respondiendo 
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a las demandas sociales del Siglo XXI. Su contribución está llamada a ser 
clave en varios de los ODS por el efecto multiplicador de la formación del 
profesorado y su influencia en la construcción de un mundo mejor, más 
justo e igualitario.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

ACOSTA, Felicitas María, et al. Educar, enseñar, escolarizar: el problema de la 
especificación en el devenir de la Pedagogía (y la transmisión). Tendencias peda-
gógicas, 2012, 20, pp. 93-105

BALLARÍN DOMINGO, Pilar. ¿Se enseña coeducación en la Universidad? Atlán-
ticas. Revista Internacional de Estudios Feministas, 2017, vol. 2, n 1, pp. 7-31.

CORDERO BEAS, Luz María, et al. Barreras para el abordaje de la coeducación 
en la escuela infantil y primaria. Cuestiones de género: de la igualdad y de la dife-
rencia, 2018, 8, pp. 201-221.

DOMÍNGUEZ, Yolanda Márquez; GUTIÉRREZ-BARROSO, Josué; GÓ-
MEZ-GALDONA, Nayra. Equidad, género y diversidad en educación. Euro-
pean Scientific Journal, ESJ, 2017, vol. 13, no 7, pp. 300-319.

DURKHEIM, Émile. Educación y pedagogía. Ensayos y controversias. Editorial Lo-
sada, 1998.

DURKHEIM, Émile. La educación moral. Ediciones Morata, 2002.
ESPEJEL GARCÍA, María Vianey; JIMÉNEZ GARCÍA, Martha. Nivel educa-

tivo y ocupación de los padres: Su influencia en el rendimiento académico de 
estudiantes universitarios. RIDE. Revista Iberoamericana para la Investigación y 
el Desarrollo Educativo, 2019, vol. 10, no 19. https://doi.org/10.23913/ride.
v10i19.540

GAONA, María Ángeles Goicoechea; GUERRERO, Olaya Fernández. Género y 
educación. Contextos educativos: Revista de educación, 2018, no 21, p. 7-9.

GIL VILLA, Fernando. La sociedad vulnerable. Madrid: Tecnos, 2016.
KANT, Immanuel. Pedagogía. Ediciones Akal, 2003.
LÓPEZ, María Dolores Martín-Lagos; SUÁREZ, Mónica Luque. ¿Reparto de ro-

les de los progenitores en la educación de sus hijos/as?. De la igualdad de género 
a la igualdad sexual y de género. Reflexiones educativas y sociales, 2018, p. 47.

MATARRANZ, María; RAMÍREZ, Eva. Igualdad de género y Educación Supe-
rior: Retos por alcanzar en la Unión Europea. Education Policy Analysis Archives, 
2018, vol. 26, p. 69-69. https://doi.org/10.14507/epaa.26.2590

MINISTERIO DE IGUALDAD. Guía coeducación: Síntesis sobre la Educación 
para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. Instituto de la 
mujer, 2008.



32	 noelia morales romo

RAUSELL GUILLOT, Helena; TALAVERA ORTEGA, Marta. Dificultades de la 
coeducación en la formación del profesorado. Feminismo/s, 2017, 29, pp. 329-
345. doi:10.14198/fem.2017.29.13

RUIZ CANTERO, María Teresa. Las estadísticas sanitarias y la invisibilidad por 
sexo y de género durante la epidemia de COVID-19. Gaceta Sanitaria, 2021, 
vol. 35, pp. 95-98.

SAENZ DEL CASTILLO VELASCO, Araitz, et al. La coeducación a debate. 
Representaciones sociales en el profesorado de educación infantil. Profesorado, 
Revista de Currículum y Formación del Profesorado, 2018, 23(2), pp. 463-484.

SUBIRATS, Marina. La coeducación hoy: los objetivos pendientes. Vitoria-Gasteiz: 
Emakunde. https://www. google. es/url, 2010.

UNESCO. Del acceso al empoderamiento: estrategia de la UNESCO para la igualdad 
de género en y a través de la educación 2019-2025. UNESCO, 2019

UNESCO. Global Citizenship Education: Topics and learning objectives. UNESCO, 
2015

VALDIVIELSO GÓMEZ, Sofía, et al. Educación y género en la formación do-
cente en un enfoque de equidad y democracia. En Democracia y educación en la 
formación docente. Universitat de Vic-Universitat Central de Catalunya, 2016. 
pp. 117-140.

WENHAM, Clare; SMITH, Julia; MORGAN, Rosemary. COVID-19: the gen-
dered impacts of the outbreak. The lancet, 2020, vol. 395, n 10227, pp. 846-
848.



CAPÍTULO 2. 
COEDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

DEL PROFESORADO: UNA (NUEVA) 
OPORTUNIDAD PARA REPENSAR 

LA PRÁCTICA EDUCATIVA

Marta García Lastra 
Universidad de Cantabria

Resumen

Nos encontramos en un contexto favorable en el que nuevas leyes educativas 
nos permiten volver a pensar en el desarrollo de una formación del profesorado 
en la que la coeducación se convierta en una pieza imprescindible. El análisis de 
nuestras sociedades nos devuelve una fotografía en la que las desigualdades entre 
mujeres y hombres siguen existiendo, de ahí la importancia de seguir pensando en 
la escuela, y en concreto en el profesorado como pieza fundamental en esta, como 
uno de los espacios esenciales para trabajar, en colaboración con otros agentes so-
ciales, en la desaparición de estas discriminaciones.

Palabras clave: Coeducación; formación del profesorado; igualdad de género; 
universidad.

Abstract

We life in a favorable context in which new educational laws allow us to rethink 
the development of teacher training in which coeducation becomes an essential 
element. The analysis of our societies gives us a picture in which inequalities be-
tween women and men continue to exist; hence, the importance of continuing 
to think of the school, and within it, the teachers, as one of the essential spaces 
to work, in collaboration with other social agents, in the disappearance of these 
discriminations.

Keywords: Coeducation; teacher training; gender equality; university.
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1.  INTRODUCCIÓN. UN CONTEXTO FAVORABLE…, ¿Y…?

De nuevo, como ya hemos vivido en otros momentos (García Las-
tra, 2017), nos situamos en un tiempo en el que hablar sobre la 
igualdad de género en la formación del profesorado encuentra un 

contexto favorable a partir de la aparición de nuevas leyes educativas que, 
en el futuro inmediato, nos servirán para planificar el trabajo en nuestras 
aulas. Los principios contenidos en la reciente nueva ley educativa, la Ley 
Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE: 
2020), y el proyecto de ley recientemente aprobado por el Consejo de Mi-
nistros que vislumbra un nuevo escenario normativo para la universidad 
española (Anteproyecto de Ley Orgánica del Sistema Universitario, LOSU), 
nos permiten pensar que, al menos sobre el papel, tenemos de nuevo los ele-
mentos necesarios para ponernos manos a la obra y elaborar, de una vez por 
todas, una formación universitaria para el futuro profesorado que desarrolle 
contenidos y experiencias prácticas en esta materia que permitan adquirir 
las competencias necesarias para el desarrollo de una escuela coeducativa.

Desde que la Ley General de Educación reconociese en 1970 la escuela 
mixta, después de una larga tradición de escuela segregada en España, las 
siguientes leyes educativas, a partir de la Ley Orgánica de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo (LOGSE, 1990), han subrayado el papel de 
la escuela como agente en la búsqueda de la igualdad. La LOGSE se con-
virtió en la primera ley que habló de la situación de desigualdad existente 
e introdujo el principio de igualdad como uno de los fundamentos de la 
educación, si bien no será hasta 2006, con la Ley Orgánica de Educación 
(LOE), cuando aparezca explícitamente la palabra «coeducación» como una 
propuesta específica a la hora de abordar el tema. La LOMLOE mantiene 
lo recogido en aquella, pero amplía claramente el papel de la coeducación al 
convertirla en uno de sus principios de actuación, impulsando el aprendi-
zaje de la igualdad entre mujeres y hombres en todas las etapas del sistema 
educativo, la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad 
afectivo-sexual. De esta forma, introduce en el tercer ciclo de Educación 
Primaria el área de Educación en Valores Cívicos y Éticos, ocupada entre 
otros temas de la igualdad de mujeres y hombres y el respeto a la diversidad. 
En el caso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, se incorpora una asig-
natura con el mismo nombre en la que también se abordará la igualdad. Es 
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importante resaltar la aparición de estas materias, ya que así se evitará que 
estos contenidos se acometan desde un proceso de transversalización o que 
dependan de voluntarismo y el compromiso del profesorado en su impar-
tición. En el Bachillerato, la ley destaca entre sus objetivos el fomento de la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres; además, entre los principios pe-
dagógicos se incorpora la perspectiva de género en la orientación educativa 
y profesional del alumnado.

Debe remarcarse, de otro lado, la ampliación de la Disposición Adicional 
Vigesimoquinta dedicada al fomento de la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres, en la que además de hacer referencia de manera expresa a la 
formación inicial del profesorado, se plantea no solo incorporar a las niñas a 
los estudios más técnicos (STEAM), sino también a los chicos a aquellas es-
pecialidades fuertemente feminizadas donde apenas se ha notado el cambio 
en la composición del alumnado. A modo de ejemplo, en la Universidad de 
Cantabria, el porcentaje de estudiantes varones del Grado de Educación In-
fantil ha permanecido inalterable en las últimas dos décadas: desde el curso 
1999- 2000 hasta el 2017-2018, las mujeres han representado como media 
el 94% en todo el periodo (Cabré, Fernández y Mantecón: 2021). Son, no 
olvidemos, los estudios vinculados a las «profesiones del cuidado», aquellas 
habitualmente unidas a los saberes de las mujeres.

El énfasis dado por la LOMLOE a la igualdad de género debe sin duda 
tener su reflejo en la formación del estudiantado de las facultades de edu-
cación, futuros docentes encargados de poner en práctica esta normativa. 
En paralelo a esta, el Ministerio de Educación (2022) ha publicado el do-
cumento «24 propuestas de reforma para la profesión docente» que ofrece 
una visión holística de la profesión, desde la entrada en las facultades de 
educación hasta el desarrollo de la formación continua que todo docente 
debe realizar una vez esté dentro del sistema. En este documento se plantea, 
respecto a la formación inicial, que una de las reformas sea la revisión de los 
planes de estudios que habilitan para la docencia (Propuesta de reforma 6), 
haciendo hincapié en el curriculum competencial, la atención a la diversi-
dad o el desarrollo sostenible. Aún apoyando esta reforma, lamentamos que 
la alusión explícita a la formación en materia de igualdad solo se haga en el 
apartado de la formación permanente (Propuesta de reforma 12). Esto es, 
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parece que nos encontramos en la misma situación de hace unas décadas, en 
un deja vu en el que el tren se nos vuelve a escapar (García Lastra: 2017).

Como se ha apuntado en líneas anteriores, nos hallamos en los umbrales 
de una nueva ley universitaria en la que, en su preámbulo, ya destaca la crea-
ción de una universidad equitativa que cuidará la composición equilibrada 
de mujeres y hombres en sus diferentes órganos, que eliminará la brecha 
salarial, que pondrá en marcha medidas de acción positiva en los concursos 
desarrollados en la institución y que fomentará proyectos de investigación 
con perspectiva de género. De otro lado, recuperando lo que ya aparecía en 
el anterior decreto sobre organización de las enseñanzas universitarias1, el re-
ciente Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de ase-
guramiento de su calidad, recoge entre los principios rectores de los planes 
de estudio (Artículo 4) aquellos que tienen que ver con los valores democrá-
ticos así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, entre los que señalan 
«b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de 
hombres y al principio de igualdad de trato y no discriminación por razón 
de nacimiento, origen nacional o étnico, religión, convicción u opinión, 
edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión de género, 
características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social».

2.  DE DÓNDE VENIMOS: EL LARGO CAMINO YA RECORRIDO 
POR LA COEDUCACIÓN

Como es sabido, la llegada de los Estudios de las Mujeres, Feministas y 
de Género a la universidad española, fue más lenta que en otros contextos 
debido al escenario sociopolítico del país que impedía el desarrollo de un 
feminismo académico que pretendía desmontar, deconstruir y ofrecer otra 
perspectiva diferente al conocimiento científico androcéntrico que no ponía 
en duda el status quo de la sociedad. Las Ciencias de la Educación cobraron 

1	 Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que completa y modifica el Real Decreto 
1393/2007 de 29 de octubre.
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un especial protagonismo en estos Estudios, contribuyendo desde la década 
de los ochenta del pasado siglo a ofrecer saberes no androcéntricos en las 
titulaciones de Educación (García Lastra y Romero Gutiérrez: 2022).

No debemos olvidar en estos inicios la obra de Marina Subirats y Cris-
tina Brullet (1988) que descorrió la cortina de la escuela mixta y nos hizo 
ver las limitaciones que este tipo de educación tenía para la búsqueda de 
una institución capaz de valorar por igual las aportaciones de los hombres 
y de las mujeres (Subirats, 2017), y promotora de relaciones de género más 
igualitarias (Ballarín: 2006), esto es, una escuela coeducativa. La narración 
de Tomé y Subirats (2021, p. 9) refleja la relevancia que tuvo la llegada de 
la escuela mixta tras décadas de franquismo a partir de su regulación en la 
Ley General de Educación de 1970, pero también sus limitaciones y el ca-
mino hacia la superación de esta y el logro de una educación coeducativa. 
Bien podemos concluir de sus palabras que los árboles no nos impidan ver 
el bosque:

… la consecución de la escuela mixta era solo un hito en el camino hacia 
la igualdad; un hito importante, pero que no agotaba el camino, sino que 
justamente lo abría hacia nuevas exploraciones que permitieran llegar al fon-
do de la cuestión y establecer qué, más allá incluso del éxito educativo de 
las mujeres en términos de adquisición de títulos académicos, la educación 
era también la transmisión de una posición social secundaria para el género 
femenino y, por lo tanto, debía ser modificada.

La obra de Subirats y Brullet (1988) coincidió con otras elaboradas en los 
años ochenta y noventa en la denuncia del sexismo que la escuela mixta se-
guía reproduciendo, y en la defensa de una escuela coeducativa, elaborando 
documentos como los recientemente reeditados «Cuadernos para la Coedu-
cación» (Tomé, Subirats, Bonal, Rambla, y Rovira: 2021) que sirvieron de 
base para llevar a cabo actuaciones empeñadas en terminar con esta forma 
de discriminación en los centros educativos. A esta primigenia temática se 
unió la defensa de la educación afectivo y sexual y la reivindicación de las 
primeras mujeres que en España decidieron matricularse en estudios univer-
sitarios. Sin olvidar estos temas que continuaron en el interés de las científi-
cas, se unieron otros como el papel de la escuela en la construcción de nue-
vos modelos de masculinidad, el estudio de las diferencias del éxito escolar 
de alumnas y alumnos o cuestiones relacionadas con la heteronormatividad 
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y la homofobia en la escuela, que fueron cobrando un protagonismo cada 
vez mayor (García Lastra y Romero Gutiérrez: 2022).

Más de treinta años después, algunos de los resultados de Subirats y Bru-
llet (1988) siguen replicándose en nuestras escuelas y nos vuelven a recordar 
cómo la formación del profesorado (tanto inicial como permanente) no 
puede dejar de lado la coeducación. Tomando como indicador tal y como 
afirman Aristizábal Gómez-Pintado, Ugalde y Lasarte (2018), el número de 
investigaciones realizadas sobre la formación del profesorado en materia de 
género, podemos indicar que, a pesar de las leyes, la igualdad sigue siendo 
una asignatura que continúa sin aprobarse. Como se ha señalado en diver-
sos trabajos (García Lastra; 2017; García, Salas, Rodríguez y Sabuco: 2013; 
Anguita y Torrego: 2009), la atención a esta cuestión en la formación inicial 
sigue siendo escasa o, en el peor de los casos, inexistente, una situación 
compartida en el contexto europeo (Weiner: 2000). Como nos recuerdan 
Rodríguez Menéndez, Olveira y Castro (2019), a partir del análisis de las 
investigaciones llevadas a cabo sobre la presencia de contenidos de género en 
los planes de estudio de las facultades de educación en España, estos no son 
solo insuficientes, sino que fundamentalmente se incluyen en asignaturas 
no específicamente sobre igualdad de género, sino en otras en las que la apa-
rición de estos dependerá del grado de sensibilización, compromiso y/o vo-
luntarismo del profesorado que las imparte. Habitualmente, han sido más 
los estudios que han denunciado la inexistencia de contenidos sobre igual-
dad en los planes de estudio del grado de magisterio, si bien, no tantos en 
el máster de secundaria, una formación, no olvidemos, que se reduce a un 
único año en el que el futuro profesorado de este nivel recibe su formación 
pedagógica inicial. Siguiendo el análisis realizado por Rodríguez Menéndez, 
Olveira y Castro (2019), solo dos universidades (de las cincuenta en las que 
se imparte) cuentan en su título con una asignatura especifica sobre género.

El escenario que se abrió hace ya más de quince años ante la llegada del 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) fue concebido como un 
contexto privilegiado para introducir estos contenidos en los nuevos planes 
de estudio. La pedagogía feminista en la universidad contaba ya con una 
tradición demostrada, pero, a pesar de los buenos augurios, se perdió la 
oportunidad para esta ocasión (García Lastra: 2017). Incluso, como afirma 
Segura (2010), la desaparición de las asignaturas de libre elección en la es-
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tructura de los nuevos planes repercutió negativamente al ser ellas las que en 
gran medida recogían contenidos de género. No podemos negar, siguiendo 
a Ballarín (2017), que la igualdad se ha instalado en la política universi-
taria (creación de unidades de igualdad, planes de igualdad, organización 
de jornadas, seminarios…), y el esfuerzo realizado por algunas profesoras 
y profesores, si bien sus consecuencias, los cambios que pueden implicar, 
están siendo lentos, diversos y en ocasiones poco visibles. Como afirma An-
guita (2020), la perspectiva de género sigue sin permear la formación del 
estudiantado universitario que se convertirá en los profesionales del futuro.

Consideramos que la universidad, entendida como un lugar no solo para 
la formación en saberes y conocimientos, sino también para la creación de 
una ciudadanía crítica, empapada de valores como la igualdad, la sostenibi-
lidad o la diversidad, debería contar en sus planes de estudio con contenidos 
sobre estos principios, algo que en el caso de la formación del profesorado 
se antoja imprescindible. No hay que dejar de lado lo recogido en la Ley 
Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género y la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. En ambas, se solicita a la universidad la formación, docencia e 
investigación en igualdad. Al mismo tiempo, la Ley 17/2022, de 5 de sep-
tiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, recoge la inclusión de la perspectiva de género 
como categoría transversal en el sistema científico español.

Debemos seguir recordando la importancia de la escuela en el trabajo por 
la transformación social y de su profesorado en particular en este cometido. 
Como ya se ha afirmado (Sánchez Torrejón y Barea Villalba: 2019), el profe-
sorado es un agente clave en la construcción de sociedades sin desigualdades 
entre los géneros y para ello, siguiendo a Marín Vico (2007), la adquisición 
de competencias en materia de igualdad obtenidas durante su formación, 
se antoja necesaria. Pero al mismo tiempo, y ahí la encrucijada en la que se 
encuentra, la escuela no es sino un reflejo del contexto que la rodea, en el 
que, a pesar de los importantes avances conseguidos, la desigualdad entre 
mujeres y hombres sigue estando presente en su cultura. El trabajo a realizar 
es complejo y doble: por un lado, evitar caer en la reproducción del sexismo 
y, por otro y al mismo tiempo, convertirse en un agente proactivo para evi-
tarlo. Como afirman Otero, Cárdenas y Monreal (2022, p. 215), «la nece-
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sidad de contar con una educación que tenga en su raíz la identificación, el 
análisis crítico y la erradicación de la desigualdad estructural entre mujeres 
y hombres».

¿Es necesario seguir formando en estos temas? Consideramos que sí, que 
es preciso continuar pensando en esta formación por dos cuestiones funda-
mentales:

	– De un lado, porque entre las nuevas generaciones que llegan a las aulas 
no solo no han mejorado, sino que incluso han empeorado determi-
nadas actitudes sexistas: uno de cada diez chicos del estudio de Rodrí-
guez, Calderón, Kuric y Sanmartín (2021)2, afirma que las desigual-
dades de género no existen, una percepción que ha disminuido en los 
últimos años según este mismo estudio, mientras que en el caso de las 
chicas ha aumentado. Incluso, entre ellos, ha descendido el porcentaje 
de los que consideran la violencia de género como un problema social 
grave. Además, un 54% de los chicos de entre 15 y 19 años se muestra 
de acuerdo ante la afirmación «Un chico debe proteger a su chica», 
frente a un 35% en el caso de las chicas (Pérez Díaz: 2021).

	– De otro, porque la escuela, en su propio seno, debe trabajar para aca-
bar con conductas sexistas que en ella se reproducen. Sin negar los 
importantes avances conseguidos, el curriculum oculto continúa si-
lenciando las voces de algunos colectivos: las mujeres, por ejemplo, si-
guen apareciendo menos que los hombres en los libros de texto o, si lo 
hacen, es de manera estereotipada (López-Navajas: 2014); el uso de los 
espacios en los centros escolares sigue mostrándonos cómo los niños 
ocupan los espacios centrales (que dedican a juegos organizados como 
el fútbol), mientras que las niñas se sitúan en la periferia de estos, 
desarrollando actividades estáticas como hablar o juegos simbólicos 
(Saldaña: 2018); o la dirección de las instituciones educativas, donde 
a pesar de que la presencia de mujeres ha aumentado en los últimos 
años, continúa siendo menor en relación con su peso en la profesión 
(Ministerio de Educación y Formación Profesional: 2022).

2	 La muestra del estudio está compuesta por chicas y chicos de 15 a 29 años.
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3.  UNA REFLEXIÓN FINAL. HACIA DÓNDE VAMOS

Hace ya más de quince años que Marina Subirats (2006) reconoció que 
la escuela coeducativa seguía sin desarrollarse plenamente en ningún país de 
nuestro mundo. Nos atrevemos a decir que la situación poco ha cambiado, 
al tiempo que seguimos reivindicando en la tarea que la escuela tiene en la 
búsqueda de la igualdad de género, todo ello de la mano, no nos olvidemos, 
de otros agentes como los medios de comunicación o las familias,

Vivimos en un momento en el que lo políticamente correcto lleva a re-
conocer la igualdad, pero al mismo tiempo asistimos a debates en los que 
la afrenta hacia aquellas personas o grupos proactivos de esta recibe cada 
vez más voces en contra. Es lo que Cobo (2011) ha denominado «reacción 
patriarcal» o Miyares (2015) «revancha del patriarcado».

No son tiempos fáciles para algunas propuestas, pero no por ello debe-
mos de dejar partir una nueva oportunidad para no solo formar al futuro 
profesorado en igualdad, sino también para hacerle consciente de la ne-
cesidad de conseguir una escuela coeducativa. Como afirman Aristizábal, 
Gómez-Pintado, Ugalde y Lasarte (2018), diversas investigaciones han se-
ñalado las cortapisas, unas más conscientes y otras menos, impuestas por 
el profesorado para no reconocer la necesidad de trabajar la igualdad en las 
aulas. Incluso, como nos indican Sánchez Torrejón y Barea Villalba (2019), 
el profesorado llega a no cuestionar la cultura androcéntrica y a reproducir 
las desigualdades. En algunos casos, es la «ceguera del género» la que impi-
de el reconocimiento de esta desigualdad (García-Pérez, Rebollo-Catalán, 
Vega, Barragán-Sánchez, Buzón y Piedra: 2011).

Es el momento de ponerse a repensar no solo la formación inicial del 
profesorado, sino también la permanente (en la que algunas investigaciones 
(Álvarez-Rementería, Darretxe y Arandia: 2021) también revelan la omisión 
de estos contenidos), en un contexto en el que la nueva ley universitaria más 
arriba referenciada potencia el papel de la universidad en este tipo de edu-
cación. Coincidimos con Moreno (2020, p. 62), en que la generalización de 
la coeducación debe partir de la formación del profesorado, para, a través 
de su docencia, conseguir «una ciudadanía democrática, diversa, cambiante, 
crítica, constructiva, creativa y, por ende, igualitaria».
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DIGITALES
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Resumen

El capítulo aborda la necesidad de trabajar la igualdad de género y la coeduca-
ción en y para los medios digitales. Se comienza exponiendo la coeducación como 
herramienta preventiva contra la discriminación por género, considerando que, 
aunque se han desarrollado importantes avances en las últimas décadas, sigue sien-
do ineludible formar en la educación para la igualdad. Tanto de manera preventi-
va, como protectora, es necesario conocer las fuentes de desigualdad, promover la 
reflexión sobre las actitudes y hechos discriminatorios y saber cómo superar dichas 
desigualdades. En los entornos digitales surgen nuevos riesgos y brechas, que requie-
ren acciones de coeducación para el acceso y uso igualitario de los medios digitales. 
A partir del análisis de diferentes informes internacionales se presentan cinco focos 
de atención a las desigualdades de género, para presentar después propuestas de 
coeducación, asociadas a estrategias de educomunicación, las cuales se basan en 
el conocimiento de las desigualdades, la reflexión crítica y la acción preventiva y 
proactiva en la digitalidad.

Palabras clave: Igualdad de género; educación digital; competencias digitales; 
reflexión crítica; riesgos digitales.

Abstract

The chapter addresses the necessity of gender equality and coeducation in and 
for digital media. By presenting coeducation as a preventive tool against gender 
discrimination, the chapter starts considering that, although significant progress 
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has been made in recent decades, it is still essential to educate new generations 
for equality. Both in a preventive and protective way, it is essential to know what 
are the sources of inequality, in order to promote reflection on discriminatory at-
titudes and facts and to know-how to overcome such inequalities. New risks and 
gaps arise in digital environments, which require coeducation actions for equal 
access and use of digital media. Based on the analysis of different international 
reports, five focuses of attention to gender inequalities are presented, and from 
then proposals for coeducation are explored, associated with educommunication 
strategies, which are based on knowledge of inequalities, critical reflection and 
preventive and proactive action in digitality.

Keywords: Gender equality; digital education; digital competencies; critical re-
flection; digital risks.

1.  EL PUNTO DE PARTIDA. LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA 
PREVENCIÓN EDUCATIVA DE LA DISCRIMINACIÓN

En los últimos años, la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres ha conquistado un lugar esencial en la agenda institucional 
y en las acciones educativas que se promueven desde diferentes es-

pacios sociales, educativos o políticos. Hay que considerar que la igualdad 
de género no solo es un derecho humano imprescindible, sino uno de los 
fundamentos esenciales para construir un mundo pacífico, próspero y soste-
nible, como meta incluida en los Objetivos del Desarrollo Sostenible para la 
Agenda 2030 (Naciones Unidas: 2015). A partir de aquí, reconocemos que 
el avance de las sociedades democráticas necesita recurrir continuamente a 
la educación y, más en concreto, a la educación para la diversidad y para el 
fomento del respeto por las diferencias, erradicando las diferentes manifes-
taciones de desigualdad basadas en razones de género.

Es importante entender que, aunque ahora contemos con más datos, 
más información o incluso formación, siguen existiendo sesgos y brechas 
de género. En primer lugar, porque la socialización de género se sigue ge-
nerando y reproduciendo en espacios de ámbito privado, donde se pueden 
imponer erróneamente procesos de diferenciación por género, que impedi-
rían el disfrute igualitario de derechos de todas las personas. Y, en segundo 
lugar, porque en los espacios públicos se normalizan estereotipos asociados 
al género, que son asumidos aun habiéndose recibido educación para su des-
mitificación, incluso restando importancia a las evidencias de desigualdad, 
que se conciben como leves, sin entender que sigue siendo discriminación.
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Por ello, para lograr la igualdad, además de considerar toda una serie de 
medidas políticas y legales, es importante intervenir a nivel educativo elimi-
nando los mitos, estereotipos y normas sociales de las que se nutre, cono-
ciendo y reflexionando sobre dichas atribuciones (Heredero: 2019; Pallares: 
2019; Ugalde et al.: 2019). En este sentido, la coeducación se presenta como 
una herramienta esencial, que requiere integrar la perspectiva de género no 
como mero punto de observación y corrección de las desigualdades, sino 
como una propuesta activa «de reflexión y transformación ética y política» 
(Lozano y Aura: 2019).

2.  PREDICTORES DE LA DESIGUALDAD: ESTEREOTIPOS Y 
ROLES DE GÉNERO

Los estereotipos de género conforman generalizaciones sobre la socia-
lización diferenciada entre hombres y mujeres (Tamarit: 2018), las cuales 
constituyen una fuente de pensamientos, sentimientos y comportamientos 
que  además convierten a la mujer más vulnerable ante la violencia. Aunque 
a veces actúan a un nivel involuntario, están muy vigentes en las formas de 
pensar o de actuar de la ciudadanía, incluso tienen efectos en la percepción 
de las relaciones sociales o en la elección de parejas que representen modelos 
igualitarios de hombres y mujeres.

Cuando se alude al constructo de género se quiere señalar que lo feme-
nino y lo masculino son construcciones sociales y culturales sobre las dife-
rencias biológicas, enfatizando una desigualdad que ha perjudicado históri-
camente más a las mujeres (Ibáñez: 2008). La teoría de género expone «una 
propuesta de transformación democrática de la sociedad, como un camino 
para la construcción de la igualdad, la justicia, la equidad y la dignidad de 
mujeres y hombres en lo que también se ha dado en denominar democracia 
vital» (Simón Rodríguez: 2002). Desde esta teoría se utilizan las condiciones 
y estructuras que explican las relaciones de poder entre hombres y mujeres, 
que imponen significados sobre los roles sociales y culturales que tradicio-
nalmente han venido asociándose a ambos géneros de manera diferenciada, 
sin posibilidad de equiparación. El principal problema es que estos roles se 
observan, se modelan y en ellos se educa a las nuevas generaciones, estable-
ciendo lo que se considera apropiado para cada género, según interpretacio-
nes culturales, de manera invariable y viéndose reforzado además por mitos 
y creencias sobre jerarquías y desequilibrios de poder.
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Entre los estereotipos de género que se asocian a la mujer destaca la iden-
tificación con el cuidado, con que ellas son expresivas emocionalmente, de 
posición débil y subordinadas, mientras que el hombre se orienta al logro y 
éxito público, con dificultad interemocional o con la aquiescencia de ejercer 
ira para imponer poder o fuerza. Esta visión estereotipada determina mo-
delos de comportamiento y conforma ideologías, a veces muy sutiles e in-
conscientes, pero con gran presencia en nuestros modelos de vida deseables; 
un ejemplo de ello son los denominados «micromachismos» (García, Ruiz y 
Caniego: 2019), tales como: niñas rosa y niños azul, qué suerte que tu mari-
do te ayude, hoy te han dejado de niñera, las amas de casa no trabajan, etc.

3.  LA COEDUCACIÓN COMO HERRAMIENTA CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN POR GÉNERO

Los estereotipos y roles aumentan la probabilidad de que se produzcan 
fenómenos de discriminación por razones de género, limitando la participa-
ción o las oportunidades de acceso a recursos que se presuponen destinados 
a un solo género. De manera específica, la discriminación contra las niñas 
y las mujeres implica tratar directa o indirectamente a las niñas y las mu-
jeres de una forma diferente a la que se trataría a los niños y los hombres, 
impidiéndoles disfrutar de sus derechos. Hay otros términos con los que se 
confunde la igualdad (equality), como es el de equidad de género (equity), 
concepto que se dejó de utilizar desde la Conferencia de Beijing en los años 
noventa por referirse a interpretación menos aceptable, basada únicamente 
el adelanto de las mujeres en cuando a la tradición, costumbres, religión o 
cultura (ONU: 2017). Se entiende que en nuestras sociedades plurales se 
avanza en la igualdad de ambos géneros, por el triunfo de los derechos para 
todos sin discriminación. En este sentido, y a pesar de que cada vez exis-
ta más información y educación para la igualdad de género, a nivel social 
persisten los estereotipos y roles de género, conformadores de ideologías y 
de interpretaciones erróneas. Para su erradicación es necesaria la educación 
conjunta, la coeducación no opuesta entre los valores de ambos sexos, por-
que el empoderamiento de la mujer debe verse como un beneficio tanto 
para hombres como para mujeres (Mateos: 2013).
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Por otra parte, ocultar el reconocimiento de la discriminación o la ad-
judicación de roles diferenciados, aunque sea de manera involuntaria, es lo 
que se conoce como «ceguera de género», que llevaría también a mantener 
las desigualdades. Por tanto, el primer paso de toda acción coeducativa sería 
reconocer que a lo largo de la historia y en diferentes contextos culturales 
a los hombres y a las mujeres se les han venido adjudicando roles y respon-
sabilidades sociales, culturales, económicas y políticas específicas y diferen-
ciadas, que pueden no ajustarse a una representación igualitaria, o fomentar 
una identificación errónea de la identidad de hombres y mujeres.

Por último, hablamos del análisis de género, como «un examen crítico 
de cómo los roles, actividades, necesidades, oportunidades y derechos/pre-
rrogativas afectan a hombres, mujeres, niñas y niños en ciertas situaciones o 
contextos […] examina las relaciones entre mujeres y hombres y su acceso 
y control de los recursos, así como las limitaciones de unas con respecto 
de los otros» (UNICEF, UNFPA, PNUD, ONU: 2018). Este análisis es 
importante en múltiples situaciones y contextos, omitirlo o subestimarlo 
podría llevar a desigualdades de género o injusticia en las relaciones sobre 
lo que son, se espera o se puede llegar a obtener en las relaciones entre gé-
neros. De hecho, una de las acciones más consolidadas a nivel internacional 
es la creación de observatorios de género que analizan datos y evidencian 
desigualdades tanto en el acceso a recursos como en la inclusión y represen-
tación de las mujeres en distintos contextos y estructuras. Precisamente, el 
uso de los datos objetivos recogidos por estos observatorios se puede usar 
como herramienta de coeducación para la visibilización y concienciación de 
la discriminación por género.

La coeducación supone, por tanto, una educación basada en la igualdad 
de género que, tanto de manera preventiva como protectora, sirva para co-
nocer las fuentes de desigualdad, promover la reflexión sobre las actitudes 
y hechos discriminatorios y poder superar dichas desigualdades. Lozano y 
Aura (2019) especifican que la coeducación presta atención a los sentidos 
que los sujetos atribuyen a sí mismos y a los demás, dentro de las estructu-
ras sociales y las prácticas culturales. Esta relación inter-intra, de los sujetos 
en sus contextos, es muy relevante, ya que los contextos pueden ser po-
tenciadores de desigualdad, aunque a nivel individual se posean estrategias 
igualitarias, y al revés, si poco a poco las sociedades y las culturas se van 
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comprometiendo con la igualdad de género, también lo harán sus ciudada-
nos, con responsabilidad y capacidad de transformación. La coeducación es, 
por tanto, ese primer paso de cambio, desde la sensibilización y el análisis 
de la discriminación por género, fortaleciendo el pensamiento crítico, para 
reconocer y no tolerar los estereotipos ni las brechas de género desde una 
educación igualitaria.

4.  LA COEDUCACIÓN EN Y PARA LOS MEDIOS DIGITALES

Vivimos permanentemente conectados en una sociedad global donde 
nuestras acciones e interacciones cada vez están más mediadas por canales y 
tecnologías digitales. Nuestros comportamientos y nuestras actitudes tam-
bién se gestan y conforman en lo que vemos, producimos, cómo somos y 
cómo queremos presentarnos en el mundo digital. Por tanto, también hay 
acciones de discriminación, hay omisiones y hay desigualdades de género 
en los medios, tanto en las formas de uso de dispositivos o de consumo de 
contenidos digitales, como en las formas de representación y visibilización 
de ambos géneros.

Como resultado, la coeducación para el acceso y uso igualitario de estos 
medios digitales se considera cada vez más un reto a corto y medio plazo, 
porque surgen nuevos riesgos y brechas, difíciles de predecir, que requieren 
acciones preventivas y protectoras. Sin embargo, abordar este reto no es 
sencillo por la complejidad connatural de los medios digitales, que abarcan 
espacios muy diversos, haciendo que el análisis de las desigualdades en un 
espacio de carácter tan abierto, plural y cambiante sea muy difuso. Lo que 
no quiere decir que estas desigualdades no tengan transcendencia o que no 
merezcan atención desde la educación. Más bien al contrario, considerare-
mos que es prioritaria también la coeducación en y para las acciones tecno-
mediadas, para toda la ciudadanía digital, si cabe de manera más imperativa 
para el colectivo de menores y jóvenes que están expuestos a modelos y figu-
ras de referencia digital no siempre igualitarios, sin que los menores hayan 
aprendido aún herramientas de análisis y reflexión crítica que les permitan 
ser críticos con las atribuciones injustas o degradantes.

A continuación, vamos a presentar un análisis de los principales focos 
de atención de las desigualdades de género, para situar después propuestas 
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de coeducación en la digitalidad. Para este análisis, vamos a apoyarnos en 
los resultados de diferentes informes internacionales y legislación nacional, 
explicando su relevancia para la igualdad de género (ver Figura 1) y en el 
siguiente apartado se presentarán algunas estrategias de respuesta desde la 
coeducación.

Figura 1. Cinco focos de atención de la desigualdad de género 
en la digitalidad.

A nivel internacional, Sey y Hafkin (2019) presentaron un informe sobre 
la igualdad de género en la digitalidad, avalado por la ONU, que se basó 
en tres áreas (las tres primeras presentadas en la Figura 1): el acceso a la 
digitalidad, la promoción de habilidades o formación para el uso, la parti-
cipación y el disfrute de tecnologías digitales y el liderazgo de las mujeres 
en las empresas de diseño y desarrollo digital. Respecto al primero, sobre 
el acceso desigual, el informe concluye que hay brechas identificables, pero 
que son muy variables entre los países dependiendo de los indicadores uti-
lizados para su medición, por tanto, es importante que la interpretación sea 
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contextualizada. En este sentido, las barreras son muy diferentes, ya que en 
algunos países sólo se considera el acceso o disponibilidad de infraestruc-
turas digitales, mientras que en otros se asumen limitaciones económicas, 
o carencias a nivel de actitudes para el acceso, mostrando niveles diferentes 
de interés o relevancia por las tecnologías entre hombres y mujeres. De he-
cho, los estudios empiezan a mostrar evidencia de desigualdades también 
sobre identidades intersectoriales (y no sólo respecto a la desigualdad binaria 
hombres-mujeres) halladas sólo en los países más avanzados a nivel cívi-
co-social o normativo-institucional.

Respecto al segundo foco de análisis, de nuevo, la educación y la forma-
ción son herramientas clave en el avance y la superación de desigualdades 
de género, ya que no basta sólo con tener posibilidades de acceso, sino que 
es importante tener formación para saber qué son las tecnologías, qué se 
puede hacer y qué no en los contextos digitales; especialmente porque otro 
de los focos de desigualdad de género apunta a la mayor incidencia de ries-
gos digitales en las mujeres, como los relacionados con la protección de la 
privacidad, el acoso o la victimización sexual online.

Y en cuanto al tercero, el liderazgo en el sector empresarial, los movi-
mientos STEM y STEAM, por sus siglas en inglés de las áreas científicas y 
artísticas vienen promoviendo procesos de valorización de la mujer, moti-
vando al estudio de carreras que ya no se consideran específicas de un solo 
género (Heillinen et al.: 2022). En las empresas del sector tecnológico se 
debería promover también el liderazgo de la mujer, porque si la representa-
ción existe, ello posibilitará la identificación y la motivación de las mujeres 
por el desempeño en las carreras científicas. En la actualidad también hay 
un movimiento importante en contra de los sesgos de género en los datos 
y algoritmos que se generan, y en los sistemas de Inteligencia Artificial, que 
en muchas ocasiones han sido diseñados por hombres y donde se ignoran las 
implicaciones de género. Esta área es una de las que también se incide en la 
Carta Española de Derechos digitales (2021), que en sus derechos de igual-
dad señala en el apartado VII.1. el derecho a la igualdad y a la no discrimi-
nación en el entorno digital «adoptando medidas específicas para garantizar 
la ausencia de sesgos de género en los datos y algoritmos usados» (p.7).

En nuestro país, esta Carta es pionera porque consigue complementar 
las normativas existentes, atendiendo a nuevos desafíos digitales que surgen 
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fruto de la evolución constante de las dinámicas de acción e interacción, 
donde también son cambiantes los límites y las consecuencias. Por eso, en 
esta Carta se atiende de manera más específica a los retos de privacidad, 
o a los comportamientos antidemocráticos, discriminatorios o propios de 
discursos de odio, y lo más importante, en su articulado XVI.3.c hace re-
ferencia explícita a la promoción de «una educación que promueva un uso 
de los medios digitales seguro y respetuoso con la igualdad de género y 
orientado a la disminución de las brechas de género en el ámbito digital». 
Y, más adelante, en cuanto a las medidas para combatir la desinformación 
se incluye explícitamente «identificar noticias falsas y desinformación y a 
rechazar estereotipos de género y discriminatorios», por tanto, la referencia 
a la coeducación para la digitalidad se hace más efectiva en nuestro país a 
partir de esta Carta, si bien tiene de carácter descriptivo y asertivo, aunque 
no normativo.

Hasta aquí, estos tres primeros focos de desigualdad supondrían grandes 
retos para la coeducación, si bien el primero constituye más un reto político, 
mientras que el segundo es propiamente educativo, y el tercero se asociaría 
a la promoción de modelos de referencia, generando sensibilidad y com-
promiso de transformación. A estos tres hemos añadido dos más que tienen 
que ver tanto con la representación e identificación, como con la reflexión 
crítica.

Así, el cuarto foco de análisis se asociaría a los sentidos de auto-repre-
sentación digital que creamos los usuarios de redes sociales o espacios de 
participación, que nos permiten mostrar una identidad pública en la digi-
talidad. En esta representación también puede haber sesgos, mitos o aso-
ciaciones diferenciadas de la identidad que se espera para los hombres y 
para las mujeres, basada en roles o estereotipos, con mayor o menor grado 
de exposición a riesgos digitales. Hay que tener en cuenta que los menores 
están desarrollando la representación de su identidad en los entornos online 
sin pautas que aseguren la protección de su privacidad (Hernández, Renés, 
González y Campos: 2020), con altas dosis de exhibición, y desdibujando 
los límites de la intimidad y la veracidad (Boyd: 2007; Livingston et al.: 
2010) y, como resultado, algunas prácticas de exhibición de la intimidad se 
asocian a contenidos sexualizados o «pornificados», que sólo son reprobados 
como indecentes en las mujeres (Ringrose: 2010). Afortunadamente, las 
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últimas investigaciones apuntan hacia la progresiva superación de estos roles 
y efectos de discriminación, hallándose que en los países donde la igualdad 
de género constituye un avance ya no es necesaria una representación exage-
rada o falsa (Kolensnyk, Jong y Pieters: 2021).

Mientras el anterior foco se circunscribe a las acciones de representa-
ción y visibilidad de la identidad individual y social, tanto exhibida como 
percibida, el quinto y último de los focos de análisis que consideraremos se 
asociaría a los patrones de consumo de ocio digital, tanto los que se efec-
túan, como los que se espera que existan de manera diferenciada para am-
bos géneros. El punto de partida es la existencia de procesos y patrones de 
socialización distintos en el ocio online (Hernández y Ortega: 2019). En 
cuando al ocio digital, como constructo amplio podemos hablar en primer 
lugar de los videojuegos, para los que se han realizado diversos estudios 
que analizan los roles de género (Gutiérrez, Merillas y Jorrín: 2004; Bueno 
y García: 2012; Ricoy y Ameneiros: 2016; Diez, 2018: Martinez-Cano; 
Cifuentes-Albeza e Ivars: 2019), concluyendo que, aunque el mercado es 
muy amplio, la elección de consumo es diferenciada, influyendo el hecho 
de que en muchos de ellos están diseñados por y para el género masculino, 
reproduciendo estereotipos sexistas, o produciendo otros nuevos a partir de 
nuevas representaciones de lo femenino como insólito, por ejemplo la mu-
jer autónoma, mujer valiente o vigorosa. No sólo es importante enseñar a 
contrastar estos estereotipos, sino promover la diversidad en el consumo sin 
normalizar tipos de videojuegos asociados a uno u otro género. Asociando 
este foco al tercero, la presencia de las mujeres en la industria del videojuego 
está ayudando a diversificar los intereses, además de generar referentes fe-
meninos para la identificación. Otras formas de ocio se asocian al consumo 
de películas, series, o incluso canciones, donde se normalizan estereotipos 
de género, prejuicios sexistas o incluso se fomenta la discriminación o el 
abuso a la mujer (Navarro y Pastor: 2021). En el ámbito infantil, el cine 
de animación ha sido extensamente estudiado para revelar que existe un 
desequilibrio en la representación de modelos y estilos de vida femeninos y 
que se perpetúan comportamientos sexistas que requieren análisis críticos y 
conscientes (Mérida y Heras: 2021).

Podríamos situar en este quinto foco también el consumo de publici-
dad, cuyos mensajes son a veces percibidos de manera consciente y donde 
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se utilizan elementos de ahorro cognitivo para la interpretación rápida, fa-
voreciendo los estereotipos, o las convenciones. El estudio de Leoz (2005) 
descubrió algunos de los más relevantes: explotación del cuerpo femenino 
como objeto sexual y reclamo, comentarios despectivos, ridiculización de 
la profesionalidad de la mujer o representaciones estereotipadas de los ro-
les domésticos. Su fin es la persuasión y, dado que su alcance se hace para 
audiencias masivas, resultan elementos relevantes en el proceso de sociali-
zación, tanto diferenciada en su modo negativo, como igualitaria si se usa 
de manera positiva, ya que la publicidad también puede presentar nuevos 
modelos de feminidad y masculinidad (Ruíz-Repullo y Moreno: 2016).

Y, por último, también situamos el consumo de noticias, que sería más 
un foco informativo que de entretenimiento, pero incluido aquí porque, al 
igual que la publicidad, se asociaría a la adquisición o normalización de este-
reotipos o expectativas tanto explícitamente descritas, como indirectamente 
atribuidas y promovidas por vía inconsciente. Se ha hecho un esfuerzo in-
ternacional en los últimos años por controlar y equilibrar la representación 
igualitaria de la mujer en los medios de comunicación, no sólo para contar 
sus contribuciones sino para que las contribuciones cuenten (Aryal y La-
may: 2013). IWMF (International Women’s Media Foundation) es un ín-
dice internacional que genera informes sobre la participación de las mujeres 
en los medios y su visibilidad y Global Media Monitoring Project (GMMP) 
es la investigación con perspectiva de género de las noticias emitidas por los 
mass media más extensa que existe.

A partir de estos cinco focos estableceremos algunas estrategias que pue-
den promoverse para educomunicar en igualdad en los medios digitales, 
considerando que es importante partir de la existencia de brechas de acceso 
o de formación, más prioritarias, y que después podríamos situar otras ac-
ciones de reflexión y sensibilización crítica, de fomento de la visibilidad y 
representación de las mujeres, así como la desmitificación de estereotipos y 
el respeto por la diversidad.
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5.  CONCLUYENDO. ESTRATEGIAS DE COEDUCACIÓN EN Y 
PARA LA DIGITALIDAD

A nivel internacional se han desarrollado múltiples estrategias, pero nin-
guna que se haya mostrado concluyente o suficientemente efectiva para eli-
minar por completo las desigualdades de género en la digitalidad (Sey & 
Hafkin: 2019). Ello es debido a que el avance de los países es heterogéneo 
y existen matices de contextualización no asimilables de unos a otros con-
textos, generándose contradicciones entre los resultados. Sin embargo, sí 
se puede observar que la mayor parte de las acciones se han centrado en 
garantizar el acceso a infraestructuras digitales para todos y en reformar las 
prácticas que se asocian a estereotipos de género, desde la formación y la 
sensibilización.

En nuestro país, desde el ámbito educativo se describen algunas estrate-
gias coeducativas, descritas en el Marco Común de Competencias Digita-
les Docentes (INTEF: 2020) y en las competencias clave de la LOMLOE 
(2020), como son: el uso de recursos tecnológicos para buscar, seleccionar, 
recopilar y procesar información para educar en igualdad, así como para 
comunicarse y resolver problemas; el uso del lenguaje de forma incluyente; 
saber expresarse en el lenguaje propio del mundo digital; o reconocer los 
conceptos de discriminación e igualdad en los medios digitales.

Basándonos en estas estrategias coeducativas vamos a utilizar la Educo-
municación como marco para exponer algunas estrategias que servirán a los 
educadores para sensibilizar sobre la importancia de las formas de comuni-
cación en los medios digitales, la atención a los mensajes de desigualdad o la 
respuesta crítica a las prácticas basadas en atribuciones de género erróneas.

En primer lugar, nos basamos en la educomunicación porque sus me-
tas se asocian a los fines de la coeducación o educación para la igualdad, 
ya que se busca implicar a los usuarios de medios digitales en procesos de 
participación responsables y críticos (Aguaded: 2019), desde un consumo 
no pasivo, que cuestione qué tipo de información está disponible y por qué, 
o la posible no neutralidad de los medios y redes propias de la cultura de 
la conectividad (Van Dick: 2016). La educomunicación viene fomentando 
estrategias tanto para los medios tradicionales, como para los actuales, que 
van de la reflexión a la acción para comprender, situar o desacreditar las 
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producciones que se publican en los medios digitales. El fin último es crear 
usuarios activos y autónomos que sepan comunicar (producir) y ser críticos 
con lo producido (recibir, consumir). Por eso se adopta el enfoque del pro-
sumidor, produsuario o prodiseñador, para todos los ciudadanos digitales 
que consumen y producen. En otras palabras, desde este marco se busca la 
educación en y para la digitalidad que pueda fomentar una distancia crítica, 
convirtiendo al usuario en participante que no sólo recibe, sino que crea y 
comparte información desde el respeto a la dignidad de todos y el fomento 
de valores igualitarios.

De acuerdo a los cinco focos presentados, la meta final sería la construc-
ción más igualitaria de las relaciones humanas en la digitalidad y del acceso 
efectivo a los recursos. Una construcción que se basa y es fortalecida por el 
pensamiento crítico, y que no se impone, sino que se basa en la negociación 
como estrategia educativa, buscando la concienciación sobre la atribución 
de sentidos y la propuesta de mayores cotas de igualdad en los medios di-
gitales.

La primera estrategia desde la educomunicación en y para la igualdad 
sería el conocimiento, es decir, se requiere la formación en el conocimien-
to de los conceptos de discriminación, desigualdad, infrarrepresentación, 
o ceguera de género, entre otros. Este análisis refuerza la importancia de la 
coeducación, porque los datos y el contraste de información y conocimien-
tos permite los subsiguientes procesos de reflexión y acción. Además, estos 
conocimientos se convierten en factores protectores de riesgos, por lo que 
una parte importante de la formación debería permitir el empoderamiento 
de los usuarios para evitar riesgos, tales como el acceso a contenidos nocivos, 
la desprotección de la privacidad, los discursos de odio o la desinformación 
en la digitalidad para conocer todos estos riesgos y no normalizarlos.

La segunda estrategia sería la reflexión sobre los elementos de desigualdad 
en la representación de las niñas y mujeres en la digitalidad; es decir, una 
mirada crítica hacia la posible infrarrepresentación o representación estereo-
tipada y discriminatoria por razones de género, porque de la forma en que 
se produzca esta representación dependerá que se promuevan unos u otros 
procesos de identificación en la construcción de identidad de género. En 
esta reflexión sobre la representación se incluye el uso del lenguaje inclusivo, 
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que permita la representación igualitaria de ambos sexos, también en las 
expresiones y el lenguaje utilizado en la digitalidad.

Y la tercera estrategia se asociaría a la acción, desde la crítica que permita 
desmontar y contrastar las ideas y las acciones diferenciadas por género, 
introduciendo la promoción de nuevos modelos igualitarios o reforzando 
la visibilidad de las mujeres y sus logros. En este sentido se pretende formar 
para erradicar las diferencias; por ejemplo, no se debería normalizar un tipo 
de ocio digital para hombres y otro para mujeres, o no se debería desarrollar 
una formación en competencias digitales desigual que favorezca o promo-
cione más a un género que a otro, porque la eliminación de brechas de 
acceso y de formación contribuirá al desarrollo de posibilidades de liderazgo 
social y empresarial más equitativo.

Todo ello permitirá, progresivamente, que se pueda observar la realidad 
desde la perspectiva de género para detectar posibles desigualdades, com-
prendiendo porqué y de dónde surgen y eliminar así los estereotipos de 
género que también emergen de los medios digitales. No hemos tratado 
aquí las posibilidades, que también existen, de entender los medios digitales 
como promotores de procesos de visibilidad y activismo al servicio de la 
justicia social, la solidaridad o la empatía. Entendemos que las posibilida-
des son múltiples, como también lo son los retos emergentes, por ello, una 
coeducación para la digitalidad resulta imprescindible atendiendo a la pre-
vención y protección de las brechas, los riesgos o las atribuciones erróneas, 
como hemos ido exponiendo a lo largo del capítulo.
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CAPÍTULO 4. 
CURRÍCULUM OCULTO DE GÉNERO 

Y COEDUCACIÓN
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Resumen

El currículum escolar se ha convertido en la piedra angular del sistema educa-
tivo. En él se plasman los contenidos y los procedimientos que se llevan a cabo en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje, pero la escuela nos ofrece una educación 
adicional e invisible, trasmitiendo y reproduciendo los valores y los códigos de 
conducta de la sociedad imperante mediante un currículum oculto de género, y 
se refleja en áreas tan concretas como el lenguaje, la distribución y uso de los es-
pacios escolares o en los contenidos de los libros de texto, dando como resultado 
la inequidad de género. Para paliar esta situación, tenemos que buscar modelos de 
educación que eviten la desigualdad, y uno de ellos es la coeducación.

Palabras clave: Currículum oculto; coeducación; estereotipos de género; discri-
minación de género

Abstract

The school curriculum has become the cornerstone of the school system. On 
it appear the contents and procedures that take place during the teaching-learning 
processes, but schools offer an additional and invisible education, transmitting 
and reproducing the values and conductual codes of prevailing society through a 
hidden gender curriculum, that can affect areas as concrete as language, the distri-
bution of school spaces or the contents of textbooks, resulting in gender inequity. 
To palliate this situation, we must find education models that avoid inequality, one 
of them being coeducation.

Keywords: Hidden curriculum; Coeducation; gender stereotypes; gender dis-
crimination.
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1. INTRODUCCIÓN

Como indica la UNESCO, la educación es un derecho humano 
fundamental que permite ejercer el resto de los derechos. Esta cir-
cunstancia la convierte en una herramienta poderosa, que permite a 

quien la posee promover la libertad y la autonomía personal.

Dada su importancia, debería de estar al alcance de todos los niños y 
niñas e impartirse en igualdad, pero la realidad es otra. En la actualidad, en 
países desarrollados, debido a la sensibilidad de una parte de la población, 
es innegable que se ha avanzado con respecto a la discriminación de género 
en la escuela en aspectos como el acceso a la educación de las niñas, los datos 
así lo muestran, pero solo en los países avanzados, pues si echamos la mirada 
hacia oriente o África, esto no se puede aseverar. También se ha avanzado 
en los contenidos de los currículums oficiales, tanto es así, que las leyes de 
educación ahora tienen los mismos parámetros para las niñas y para los ni-
ños: ya no parten de un concepto de la educación femenina en función de la 
tradicional división del trabajo, e incluso se comparten los mismos espacios, 
además de promover la educación en valores y la igualdad de oportunidades. 
Pero, aun así, no se ha logrado la igualdad de género debido a la sociedad 
androcéntrica y patriarcal en la que vivimos, y la educación es un claro re-
flejo de esta situación. La escuela trasmite y reproduce los valores, los códi-
gos de conducta, e incluso los sentimientos mediante el currículum oculto, 
dando como resultado la inequidad de género. Pero, aunque la escuela no 
crea esta distinción de género, sí la transmite, y en muchos aspectos la po-
tencia, al igual que ocurre en otros espacios como la familia o los medios de 
comunicación.

2.  CURRÍCULUM OCULTO DE GÉNERO

El currículum escolar se ha convertido en la piedra angular del sistema 
educativo. En él se plasman los contenidos y los procedimientos que se lle-
van a cabo en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Además, se comporta como un instrumento que tiene capacidad para 
estructurar la escolarización, la vida en los centros educativos y las prác-
ticas pedagógicas, ya que transmite e impone reglas, normas y un orden 
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que van a ser determinantes. Pero también hay que señalar que no es algo 
neutro, universal e inamovible, sino un territorio controvertido y hasta con-
flictivo, respecto del cual se toman decisiones, se siguen opciones y se actúa 
por orientaciones que no son las únicas posibles (Sacristán: 2010, p.26). 
Precisamente en este punto es donde interviene lo que se ha denominado 
currículum oculto, nombre que usa por primera vez Jackson (1988), para 
hacer hincapié en que los aprendizajes que se trasmiten en la escuela no son 
únicamente los que aparecen en el currículum oficial, sino que también se 
trasmiten aprendizajes paralelos, que representan la cultura y abarcan mu-
cho más que el proceso de enseñanza en sí mismo.

Por tanto, el currículum oculto es lo no explícito de la educación, y 
por ello lo que trasmite no se cuestiona, no se es consciente de ello o no se 
reflexiona, a no ser que hagamos un esfuerzo para evidenciarlo (Cremades: 
1988, p.2).

Este tipo de currículum funciona a través de los contenidos culturales, las 
rutinas, las interacciones y las tareas escolares de manera implícita, pero hay 
que advertir que no son el resultado de una planificación conspirativa del 
colectivo docente, ya que no es consciente y pasa inadvertido entre docentes 
y alumnado. Dando como resultado una reproducción de las principales 
dimensiones y peculiaridades de la sociedad en la que estamos insertos (To-
rres: 1991, p.76).

Entonces, lo que estamos trasmitiendo los docentes, en la mayoría de las 
ocasiones de una forma no intencionada, es la representación de la cultura 
dominante, que no es otra que la androcéntrica, convirtiendo a la escuela 
en un fiel reflejo de la sociedad donde se proyectan las ideas y pensamientos 
de ese grupo dominante: hombre, blanco, heterosexual y bien posicionado 
económicamente.

A su vez, el currículum oculto, en lo que a la discriminación por sexo se 
refiere, suele ser muy sutil, lo que dificulta su detección, aunque en ocasio-
nes la discriminación tiene un carácter tan burdo e insultante que parece 
imposible que se pueda mantener en una escuela igualitaria y en una insti-
tución cuya función principal es la educadora (Santos: 1997, p.20).
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Hay estudios que evidencian cómo se comporta el currículum oculto 
con respecto a la construcción del género, indicando que el conjunto de 
normas y valores inconscientes de conductas aprendidas en la primera in-
fancia, se perpetúan en la escuela a través de los contenidos y sobre todo a 
través de los comportamientos, actitudes, gestos y expectativas diferentes del 
profesorado respecto a los alumnos y a las alumnas (Altable:1993, p.129).

En definitiva, lo que la escuela está proyectando y manteniendo median-
te el currículum oculto de género, son estereotipos y prejuicios de género 
que se trasmiten de manera más o menos inconsciente, produciendo una 
grave discriminación en las mujeres y las niñas.

Pero, cómo funcionan los estereotipos de género para producir y man-
tener la discriminación de la mujer y pasar inadvertidos en el currículum e 
incluso en la sociedad. Podemos dar respuesta a esta cuestión ya que el estu-
dio sobre los estereotipos de género comenzó en los 70 y ha sido imparable, 
lo que nos ha permitido conocerlos ampliamente.

Se ha demostrado que poseen dos funciones: descriptiva y prescriptiva, y 
ambas dan lugar a conductas discriminatorias mediante procesos diferentes.

La función descriptiva del estereotipo de género hace referencia a cómo 
creemos que deben ser y comportarse los hombres y las mujeres, es decir 
definimos o categorizamos a las personas según unos rasgos ya estableci-
dos en función de su sexo, por tanto, su función aparte de categorizar es 
simplificar el procesamiento de la información mediante la representación 
esquemática de la realidad, esta circunstancia da lugar a una discriminación 
no intencionada, al ser automáticos y sobreaprendidos. La función pres-
criptiva tiene un carácter normativo y preceptivo, indica cómo deben ser 
y comportarse hombres y mujeres y si se trasgrede esta prescripción puede 
dar lugar a fuertes sanciones sociales. Por tanto, influye de manera deter-
minante en la estructura social, ya que refuerza el sistema de valores sexista 
de los individuos, mantiene la estructura de poder social que favorece a los 
hombres, y recompensa a las mujeres y a los hombres que se conforman a 
sus roles de género, sancionando a las y a los que violan esas prescripciones. 
Consecuentemente, la dimensión prescriptiva, cumple la función de justi-
ficación y mantenimiento de la estructura social patriarcal, convirtiendo a 
los estereotipos en un elemento de resistencia al cambio y lo que también 



	 capítulo 4: currículum oculto de género y coeducación	 69 
	

es muy dañino siendo un mecanismo de control que determina: lo que es 
normal, lo que es aceptable y lo que se desvía de la norma. Como podemos 
suponer, la discriminación que produce esta dimensión del estereotipo es 
consciente e intencionada, basada en reacciones emocionales negativas ha-
cia quienes transgreden las prescripciones o mandatos de su rol de género 
(López y Cuadrado: 2019, pp.323-326).

Después de este sucinto análisis de los estereotipos de género, podemos 
comprobar que se convierten en un dique de contención para avanzar en 
la igualdad de género y puesto que el currículum oculto trasmite los es-
tereotipos de género, entonces se van a proyectar en la escuela con gran 
naturalidad los siguientes aspectos: la división del trabajo, el reparto de los 
espacios público y privado, las relaciones de poder o los códigos de con-
ductas, y siempre otorgando privilegios a lo masculino sobre lo femenino, 
dando como resultado una grave discriminación en las mujeres y las niñas 
que afecta a su autoconfianza, autoestima y a su proyecto de vida.

Simone de Beauvoir (1949) afirmó que la mujer al ser excluida de los 
procesos de producción y confinada al hogar y a las funciones reproductivas, 
perdía todos los vínculos sociales y con ellos la posibilidad de ser libre. La 
autora imputa este injusto reparto de roles al determinismo biológico, pero 
sin olvidar el papel que la cultura y la socialización tienen en la construc-
ción de hombres y mujeres dando como resultado siempre la superioridad 
masculina.

Respecto a la superioridad masculina, que como hemos podido compro-
bar se está trasmitiendo en el currículum oculto mediante los estereotipos de 
género, Bourdieu (1998, p.5) la llega a considerar como violencia simbólica:

Y siempre he visto en la dominación masculina, y en la manera como se ha 
impuesto y soportado, el mejor ejemplo de aquella sumisión paradójica, 
consecuencia de lo que llamo la violencia simbólica, violencia amortiguada, 
insensible, e invisible para sus propias víctimas, que se ejerce esencialmente 
a través de los caminos puramente simbólicos de la comunicación y del co-
nocimiento o, más exactamente, del desconocimiento, del reconocimiento 
o, en último término, del sentimiento.
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Esta violencia simbólica de la que da cuenta el autor facilita la adquisi-
ción de hábitos o roles de conducta estereotipados, que, de forma natural, 
se reproducen y expresan en el currículum oculto, y también en muchas 
ocasiones, como ya se ha indicado con anterioridad, se proyectan de forma 
burda en los contenidos de aprendizaje, en los recursos, en las formas de 
disciplina, en los sistemas de evaluación e incluso en la gestión de la organi-
zación de los centros.

Se crea, una pedagogía de género que negará ciertos comportamientos a 
hombres y mujeres, fomentando un tipo de relaciones sociales que supondrá 
un trato, expectativas, oportunidades y condiciones de desarrollo diferen-
ciados, y que tenderá a negar la diversidad sexual (Maceira: 2005, p.197).

Ante estas evidencias, no solo debemos como docentes visibilizar y de-
nunciar el sexismo en la educación, sino que tenemos la necesidad de evitar 
la reproducción de estereotipos de género, e ir más allá para corregirlos e 
incluso compensarlos con acciones positivas que redunden en las niñas.

3.  ÁREAS EN LAS QUE AFECTA EL CURRÍCULUM OCULTO DE 
GÉNERO

Como ya se ha puesto de manifiesto, lo que se proyecta en la escuela 
no solo está determinado por el currículum explicito, sino que de manera 
paralela se sigue trasmitiendo la discriminación de género en el currículum 
oculto. Las áreas donde se pueden observar distintos aspectos de prácticas 
sexistas son el lenguaje, los libros de texto, las conductas deseables (expecta-
tivas), el uso de los espacios, la ropa (uniformes y babis) o la educación de 
los sentimientos. En este contexto se aprenden, se refuerzan y se mantienen. 
Analizaremos algunas de las áreas en las que se manifiesta.

El lenguaje

El lenguaje es el primer sistema simbólico que empleamos para estruc-
turar nuestra experiencia, nos sirve para comunicarnos y como agente de 
asimilación de formas, criterios y actitudes de la cultura en la que estamos 
inmersos. Por tanto, la función del lenguaje no es baladí, ya que es la herra-
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mienta fundamental de comunicación y, además, es un rasgo intelectual que 
nos diferencia del resto de los animales ya que nos ayuda a descifrar, enten-
der y desenvolvernos en el mundo. Pero, además, el lenguaje no es neutro, y 
esta circunstancia lo va a convertir en cómplice de la discriminación social, 
ya que reproduce la desigualdad de género presente en la sociedad patriarcal 
(Parra: 2009, p.101).

Al hilo de esta reflexión el Círculo Bajtín1 señala que «un o una sujeto 
nunca usa el lenguaje de manera neutral, siempre está orientado y conlleva 
las marcas de quien habla, de género, de clase, raza y de conflicto. Desde este 
marco, la categoría de signo es central porque en él está la ideología de quien 
lo usa y transmite» (citado por Gil y Morales: 2020, p.6),

Estando de acuerdo con el planteamiento anterior, de que no se usa el 
lenguaje de forma neutra, y que además está impregnado de ideología, nos 
damos cuenta de que tal y como está estructurada la sociedad, gran cantidad 
de normas de uso del lenguaje, propician la subordinación de las mujeres de 
forma cotidiana y continua en la escuela.

Esta subordinación de la mujer con respecto al lenguaje da como re-
sultado el androcentrismo lingüístico, que contribuye a trasmitir mediante 
diversos mecanismos la idea de que el hombre es el centro del universo y 
se va a manifestar en dos planos, en el léxico y en el sintáctico. En el plano 
léxico esta idea se trasmite a través del masculino utilizado como genérico y 
en el plano sintáctico se refleja, cuando el hombre es el sujeto principal en 
el orden de la frase, o lo masculino (Vargas: 2012, p. 92).

El androcentrismo lingüístico tan cotidiano y persistente en nuestra so-
ciedad y en la escuela, se puede y se debe atajar y para ello es necesario 
reflexionar y evidenciar esta situación de discriminación en el currículum 
oculto, si somos conscientes del perjuicio que infligimos al utilizar, por 
ejemplo, el masculino como genérico seremos capaces de evitarlo, para que 
ambos sexos estén representados en la escuela en igualdad de condiciones.

1	 El Círculo Bajtín surge a finales de los años veinte del siglo pasado y está integrado 
por Mijail Bajtin (1895-1975), y otros filósofos y pensadores rusos. Fue un crítico literario, 
teórico y filósofo del lenguaje.
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Efectivamente, si queremos otorgar el protagonismo que todas las per-
sonas se merecen, resulta interesante incorporar el lenguaje inclusivo y no 
sexista en el aula, ya que, si el lenguaje oculta a la mujer, la invisibiliza o la 
degrada estaríamos ante lo que se conoce como violencia simbólica (Gil y 
Morales: 2020, p.4), que ya definió Bourdieu (1998).

Organismos internacionales como la UNESCO (1991, p.5) lleva varias 
décadas realizando recomendaciones para un uso no sexista del lenguaje. 
En España a partir de la publicación de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, han surgido multitud de manuales 
que guían para un uso inclusivo y no sexista del lenguaje, apostando fuerte 
por la igualdad. Pero todos estos manuales de uso no sexista del lenguaje 
no cuentan con el beneplácito la Real Academia de la Lengua Española, 
que sigue apostando por el masculino genérico, aun contradiciendo como 
hemos visto a organismos internacionales, y a los movimientos feministas 
y LGTBI+.

Lingüistas como Giammatteo (2020, p.180) proponen el lenguaje inclu-
sivo, señalando que su utilización no supone un gran cambio en el lenguaje 
sino, que solo afecta al subsistema de género: concretamente sobre algunos 
sustantivos, pronombres y adjetivos, variando las concordancias, pero sin 
alterar a penas el resto de la lengua.

Por tanto, nuestro idioma permite múltiples opciones que favorecen el 
lenguaje igualitario sin cometer errores gramaticales, algunas propuestas que 
aparecen en las guías de uso de lenguaje no sexista serían: la utilización 
de perífrasis, las aposiciones explicativas, las barras, los epicenos, los nom-
bres colectivos, la metonimia, los sustantivos comunes en cuanto al género, 
sin determinantes, y la elisión del sujeto, pero como podemos suponer no 
en todos los casos serán válidas, habrá que utilizarlas de forma adecuada y 
adaptarla al discurso (Medina: 2016, p.191).

No obstante, el tema está candente en España y a nivel internacional 
tampoco se libran del debate, pero a pesar de las resistencias de la RAE y 
otros sectores de la sociedad, el feminismo y otros colectivos como el LGT-
BI+ está logrando un constante crecimiento del lenguaje no sexista e inclu-
sivo, y algunas normas de uso del lenguaje no sexista están ganando terreno 
sobre todo en el lenguaje administrativo aunque otras no han tenido tanto 
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éxito, ya que precisan modificaciones morfológicas como puede ser el uso de 
‘@’, ‘x’ y ‘e’, entre las más conocidas (Barrera: 2019, p.349).

El tiempo dirá si iremos avanzando, pero hoy por hoy, al menos el uso no 
sexista del lenguaje forma parte de la agenda política y se está consiguiendo 
que se tenga en cuenta la relación entre lenguaje y dominación, y también 
se ha visibilizado la falta de representación de las mujeres y las disidencias 
sexuales en la cultura, que no se limita al lenguaje (Niklison: 2020, p.30).

La conclusión que debemos obtener es que el lenguaje debe ser revisado 
a nivel general y en el currículum oculto en particular, además, debe evolu-
cionar y adaptarse a las nuevas necesidades y en el caso que nos ocupa amol-
dándose al nuevo papel que las mujeres y las niñas ocupan en la sociedad, 
donde irremediablemente ya están presentes por méritos propios, pues son 
portadoras de mérito y capacidad.

Libros de texto

Otra vertiente donde se han realizado múltiples investigaciones ha sido 
sobre el sexismo en los libros de texto, Subirats (1993) o Blanco (2000) 
ponen de manifiesto la discriminación, el silenciamiento y la distorsión de 
la mujer que los convierte en discriminatorios, tanto para las mujeres como 
para otros colectivos.

Los libros de texto proyectan mensajes sexistas, tanto a través del lengua-
je escrito como a través del lenguaje icónico, y estos mensajes están encerra-
dos en un vocabulario inapropiado e incorrecto, en expresiones que ocultan 
a la mujer, en ilustraciones que no reflejan el equilibrio social en cuanto al 
número de mujeres y hombres y en papeles estereotipados de conducta de 
cada uno de los sexos (Parra: 2009, p.118).

En definitiva, los textos escolares son un potente trasmisor de estereoti-
pos de género, tanto en el aspecto explícito como en el implícito, por ello 
hay que estudiar más allá de los contenidos y tener la precaución de descifrar 
el currículum oculto, para así desenmascarar intenciones o valoraciones no 
explícitas en los textos (Sacristán: 199, p.247).
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La manera minimizar la discriminación de género en los libros de texto 
y materiales educativos, sería realizar por parte del y la docente un análisis 
exhaustivo de los contenidos. Se deben tener en cuenta varios criterios (Pie-
dra: 2022, pp. 10-11):

	– Que las imágenes, consciente o inconscientemente, no trasmitan ca-
racterísticas identificadas a hombres y mujeres, es decir los roles de 
género.

	– Que en los roles profesionales no se asigne a los hombres la autoridad 
y a las mujeres la ejecución.

	– Que se deconstruya el androcentrismo en la ciencia que invisibiliza a 
las mujeres lo que daría como resultado dar el sitio que le corresponde 
a la mujer.

	– Que la figura femenina no se construya alrededor de la masculina, sino 
en equivalencia e independencia.

	– Que se le dé mayor visibilidad y la importancia que tiene, el trabajo de 
cuidado, que se corresponde con el doméstico y no remunerado y se 
comparta entre hombres y mujeres.

	– Que la representación femenina sea equitativa con la masculina, no 
una en subordinación de la otra.

	– Que el formato para escribir referencias bibliográficas identifique el 
sexo de las personas autoras y con esto visibilice a las mujeres.

Esta realidad a la que nos enfrentamos es de difícil solución, pues es 
en una de las áreas educativas donde el currículum oculto adquiere gran 
protagonismo, ya que los libros de texto y los materiales escolares no solo 
recogen los contenidos de enseñanza-aprendizaje, sino que reproducen las 
discriminaciones de género, naturalizando las tareas propias atribuidas a las 
mujeres. De ahí que resulte tan difícil tomar conciencia del problema, con 
el agravante de que los hábitos adquiridos y la costumbre normalizan todas 
estas discriminaciones.
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El uso de los espacios

La RAE define el espacio en su primera acepción como la extensión que 
contiene toda la materia existente, pero la palabra ha dado para estudios 
de todo tipo, debido a la importancia que tiene para el niño y la niña en la 
construcción de la realidad y de su identidad.

En el espacio se diferencian dos planos, uno referencial, que es el lugar 
concreto y perceptible donde estamos ubicados, y otro simbólico que está 
asociado al poder y al estatus de la persona que lo ocupa, por tanto, debe-
mos tener en cuenta que esta circunstancia puede definir en las personas 
rasgos psicológicos y comportamientos (Piedra: 2022, p.16).

Precisamente el plano simbólico, es el más susceptible de formar parte 
del currículum oculto, ya que evidencia cómo los espacios diferenciados 
reproducen rasgos culturales reforzados en función del género. Los espacios 
secundarios, que son los pequeños e íntimos suelen ser ocupados por las 
mujeres y las niñas, que van asumiendo roles inferiores propios de su gé-
nero, mientras que a los niños se les prepara para el espacio público y para 
demostrar su competencia y dominio. Pero, además, esta situación poten-
cia valores y comportamientos diferenciados entre niñas y niños como, la 
competitividad en los niños y la certeza y el permiso social de que pueden 
utilizar los mejores espacios, o incluso el refuerzo de su competencia motriz. 
Mientras tanto, las niñas deben ir asumiendo un papel secundario, entran-
do en ocasiones en la inactividad o en las prácticas de actividades menos 
complejas y rutinarias (Rodríguez y García: 2009, pp.65-66).

Existen múltiples estudios que confirman que los niños ocupan los es-
pacios centrales y principales y las niñas los residuales, muestran que los 
niños realizan una ocupación y un uso desigual del espacio disponible en el 
recreo escolar respecto de las niñas, evidenciando grandes concentraciones 
de niñas en torno a reducidos espacios. Por el contrario, se aprecia como un 
menor número de niños se distribuyen en grandes espacios como el campo 
de fútbol (Cantó y Ruiz: 2005, p.44).

Si son los niños los que ocupan los espacios centrales, los más impor-
tantes, probablemente serán ellos los que asuman el poder, los que tengan 



76	 m.ª ángeles santos pérez

la autoestima más alta y los que en definitiva adquieran una posición de 
superioridad en la sociedad.

Debido a la relevancia que tiene la distribución de los espacios entre 
hombres y mujeres, debemos examinar de forma exhaustiva de qué modo 
son ocupados por niñas y niños en los centros escolares y así evidenciar y 
minimizar su influencia en el currículum oculto que por otro lado se antoja 
fuerte y peligrosa, ya que niños y niñas irán normalizando códigos de inte-
racción socialmente dominantes en favor del sexo masculino.

4.  Coeducación como alternativa

Debemos tener en cuenta que el modelo de escuela va a determinar tanto 
los contenidos explícitos como los contenidos implícitos o currículum ocul-
to de género. La escuela segregada mantiene currículums diferentes según el 
sexo, dando mayor importancia y considerando más valiosa a la educación 
masculina que a la femenina, dirigiendo esta última hacia las labores domés-
ticas o de cuidado, afianzado de este modo los roles de género.

Según se va incorporando la mujer a la educación, es decir cuando la 
formación se considera universal, se va generalizado otro modelo de ense-
ñanza, el mixto, y aunque en este modelo se comparten los mismos espacios 
y currículums, no se garantiza la igualdad de género debido, entre otras 
circunstancias, al currículum oculto o implícito.

El fracaso de estos modelos, en lo que a la igualdad de género se refiere, 
da paso a la escuela coeducativa, conformándose como una alternativa que 
intenta garantizar la igualdad.

Ya en el siglo pasado, acreditadas pedagogas y maestras hablaron de la 
importancia de la educación en términos coeducativos, aportando funda-
mentos teóricos y prácticos para visibilizar las desigualdades estructurales de 
género a nivel social y educativo, tomando conciencia de las opresiones y 
privilegios de los sujetos con respecto a la raza, la clase, el género o la sexua-
lidad (Bejarano: 2019, p.47).

La coeducación se entiende como un proceso intencionado de inter-
vención a través del cual se potencia el desarrollo de las niñas y los niños, 
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partiendo de realidades diferentes, hacia una construcción social común y 
no enfrentada (Cremades: 1988, p.61). Es respetuosa con la diferencia, ya 
que, aunque quiera eliminar la jerarquización de un género sobre otro, no 
pretende cambiar a las chicas para adaptarlas a un sistema de valores mas-
culinos; tampoco quiere educarlos como si fueran idénticos, sino integrar 
las diferencias y valorar y respetar la diversidad (Cabeza: 2010: p.40). Si 
se construyen espacios de aprendizaje igualitarios se ha de evitar cualquier 
indicio de desigualdad discursiva, simbólica, curricular o socio cultural, y 
de este modo reconocer las potencialidades de cada sexo (Bejarano: 2019, 
p. 38).

Por tanto, la coeducación se basa en reflexionar, cuestionar, y buscar nue-
vas maneras de interpretar el mundo de una forma justa e igualitaria, y no 
reproducir los códigos culturales dominantes, huyendo de estereotipos emo-
cionales y comportamientos sexistas, donde no exista un modelo emocional 
de hombre y unos sentimientos específicos para mujeres (Suberviola: 2020, 
p.191). El objetivo fundamental, a nivel educativo, sería la redefinición de 
un modelo cultural que no sólo admita la existencia de diferencias, sino 
que precisamente se construya como forma de universalizar las conductas y 
capacidades diferentes que inicialmente fueron consideradas como propias 
de grupos específicos (Subirats:1998, p. 29).

Efectivamente, coeducar no es solo agrupar a niñas y niños en el aula, la 
coeducación va más allá: se fundamenta en el respeto a la diferencia, y desde 
este reconocimiento de la diferencia y singularidad de cada niña y cada niño 
se debe educar, y además se deben cuestionar y visibilizar las discriminacio-
nes, para subsanarlas y poder compensar a las niñas en las situaciones que las 
discriminan y es aquí donde toma relevancia el currículum oculto de género 
ya que se puede configurar como un instrumento para avanzar en relaciones 
más equitativas entre mujeres y hombres.

Por tanto, el modelo coeducativo nos llevaría a cuestionar ciertas prác-
ticas educativas no visibles o inconscientes que se encuentran dentro del 
currículum oculto y que se han naturalizado, pero que agravian a personas 
con distintos intereses, miradas, experiencias, saberes, pasado, circunstan-
cias e incluso sentimientos, a las que se debe educar desde el respeto y el 
reconocimiento.
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Algunas medidas para fomentar la coeducación serían (Subirats: 1994, 
pp.74-75):

	– La creación y la difusión de nuevos materiales escolares que contem-
plen las aportaciones de las mujeres a la vida social y a la cultura.

	– La revisión de textos científicos con vistas a modificar los errores cau-
sados por su visión androcéntrica.

	– La implementación de programas específicos de orientación profesio-
nal que valoren la utilidad de la ciencia y la técnica en las aplicaciones 
sociales y humanas.

	– El diseño de programas específicos para facilitar a las niñas el acceso a 
las nuevas tecnologías y a las profesiones tradicionalmente considera-
das como masculinas.

	– La revisión de los libros de texto.
	– La modificación del currículum escolar dando lugar a los conocimien-
tos y experiencias relativos a la salud, la sexualidad, las tareas de la vida 
cotidiana, las relaciones afectivas...

	– El nombramiento de personas, en cada centro escolar o área geográfica, 
que revisen periódicamente la forma en que se realizan las promocio-
nes profesionales y fuercen así a que se tenga en cuenta a las mujeres.

Para continuar con el cambio hacía el modelo coeducativo, también se 
han propuesto otras cuestiones importantes: la primera iría encaminada a 
la coexistencia de los valores y actitudes que se han asignado a cada sexo 
sean para ambos sexos, como por ejemplo la costura, la cocina y la danza 
se asignen tanto a niñas como a niños, al igual que el deporte y la tecno-
logía sea tanto para niños como para niñas, sin exclusión, es decir habrá 
que cambiar el concepto de género por el de persona. La segunda sería la 
revalorización de la cultura femenina, otorgando más valor a lo que hacen 
o han hecho siempre las mujeres: las tareas de cuidado, integrándolas en la 
sociedad de forma útil, eliminando el estigma de género; además esta reva-
lorización también implica el ámbito de la cultura académica, visibilizando 
las aportaciones culturales, sociales y científicas que a lo largo de la historia 
han realizado las mujeres. Y, la tercera, sería la valoración del potencial de 
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las niñas mediante acciones positivas, que corrijan los sesgos e injusticias de 
género (Cremades: 1988, pp. 61-62).

Si somos capaces de poner en práctica todas estas medidas, que caracte-
rizan a la escuela coeducativa, acabaríamos con la discriminación de género 
en el currículum oculto y por ende en la escuela.

Podemos concluir que debido las características implícitas de la coedu-
cación: proceso intencionado de intervención y respeto a la diferencia y la 
diversidad, la escuela coeducativa se convierte en el mejor modelo educativo 
para erradicar el sexismo del currículum oculto.

Pero todavía como sociedad nos falta mucho para llegar a este punto, 
ya que no podemos obviar, que, hasta hace bien poco la escuela segregada 
ha estado admitida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 
mejora de la calidad educativa. (LOMCE), además cuenta con el aval del 
Tribunal Constitucional, quien considera que esta circunstancia no causa 
discriminación (TC 31/2018 de 10 de abril); y con partidos políticos de-
nostando los avances conseguidos en la lucha por la igualdad de las mujeres, 
es preciso no bajar la guardia para no dar un paso atrás. (Ugalde y at.: 2019, 
p.20).

Efectivamente, ante esta situación todavía tenemos un gran escollo a su-
perar para que la escuela coeducativa se implante como modelo universal.
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CAPÍTULO 5. 
EDUCACIÓN INCLUSIVA CON PERSPECTIVAS 

DE GÉNERO Y DISCAPACIDAD
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Resumen

En este trabajo se analiza la discriminación interseccional de las niñas y niños 
con discapacidad en el sistema escolar español. Para ello, se realiza una funda-
mentación teórica y legal de la inclusión educativa, distinguiendo diversas tipo-
logías de escolarización del estudiantado con discapacidad siguiendo el modelo 
de aculturación de Berry (1990). A partir de estos fundamentos, se cuantifica la 
discriminación interseccional de las niñas con discapacidad en la escuela, mediante 
un indicador de segregación escolar. Se concluye que, efectivamente, las niñas con 
discapacidad sufren doble discriminación, de género y por discapacidad, que más 
allá de cuestiones funcionales, biológicas o de salud, tiene una explicación de base 
social, burocrática y política.

Palabras clave: Educación inclusiva; personas con discapacidad; discriminación 
interseccional; segregación escolar; perspectiva de género.

Abstract

This paper analyzes the intersectional discrimination of children with disabili-
ties in the Spanish school system. For this purpose, a theoretical and legal founda-
tion of educational inclusion is provided, distinguishing different types of school-
ing of students with disabilities following Berry’s (1990) acculturation model. On 
this basis, the intersectional discrimination of girls with disabilities in school is 
quantified by means of a school segregation indicator. It is concluded that, indeed, 
girls with disabilities suffer double discrimination, gender and disability, which, 
beyond functional, biological or health issues, has a social, bureaucratic and polit-
ical explanation.
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Keywords: Inclusive education; people with disabilities; intersectional discrimi-
nation; school segregation, gender perspective.

1.  LA ESCUELA COMO ESCENARIO DE INCLUSIÓN

Históricamente, las personas con discapacidad han sido etique-
tadas, estigmatizadas y colocadas en una posición de inferioridad 
frente al resto de la ciudadanía, generando así actitudes de rechazo 

y conductas de sobreprotección que han conducido, por vías diferentes, a 
un trato de personas incapaces de valerse por sí mismas (Palacios y Bariffi: 
2007, 13). Las personas con discapacidad se han visto así impedidas para 
ejercer sus derechos y condenadas una situación de ciudadanía de «segunda 
clase».

Una buena forma de comprender esta arbitrariedad es analizarla como 
una forma de discriminación más, como la de género, etnia o clase social. 
Así, de la misma forma en la que se ha descrito el machismo o el racismo, 
se puede explicar la discriminación por discapacidad, como construcciones 
sociales heredadas de generación a generación.

El hecho de considerar la discapacidad como una forma de discrimina-
ción equiparable a otras que ya conocemos, es decir, como una cuestión de 
derechos humanos, tiene una gran ventaja: es posible aprovechar los co-
nocimientos generados sobre otras formas de discriminación (machismo, 
racismo, homofobia), para aplicarlos al estudio de lo que denominamos 
capacitismo.

El capacitismo es pues una forma de construcción social cuyo resultado 
es la desventaja de las personas con un funcionamiento (físico, mental, sen-
sorial, cognitivo) diferente al considerado «normal». Desde esta perspectiva, 
dado que las personas con discapacidad son titulares de los mismos derechos 
que el resto de la ciudadanía (ONU: 2006), la sociedad debería eliminar 
cualquier barrera que pueda obstaculizar el acceso a los recursos y servicios 
educativos, sociales, culturales, sanitarios, así como a los espacios de partici-
pación social, política y cultural.

Una vez entendemos la discapacidad como el resultado de una forma 
de exclusión social, como podría ser la de género o etnia, los sistemas de 
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enseñanza aparecen no sólo como los escenarios donde dicha segregación es 
más evidente, sino como herramientas poderosas para generar igualdad de 
oportunidades, con los ajustes necesarios.

En las sociedades avanzadas, el sistema de enseñanza es mucho más que 
una herramienta para repartir conocimiento, es un agente de socialización 
clave que reparte capital cultural, modelos de comportamiento, relaciones 
personales, vínculos, expectativas sobre la propia vida y la de quienes la 
rodean. Es por tanto un elemento fundamental para facilitar la inclusión 
social adaptada, productiva, relevante, significativa, realizada en sociedad 
(Ali et.al.: 2008).

2.  CONSTRUCCIÓN NORMATIVA DE LA NO DISCRIMINA-
CIÓN DE NIÑAS Y NIÑOS CON DISCAPACIDAD

La generalización del derecho a la Educación es, junto a la Seguridad So-
cial, la Sanidad y los Servicios Sociales, una conquista del Estado de Bienes-
tar Social moderno, para cuyo éxito ha resultado fundamental la aplicación 
del principio de «igualdad de oportunidades» para todas las personas. Una 
sociedad es más avanzada cuanto más eficiente es en la extensión de sus 
sistemas de protección social, esto es, más capaz de dar respuesta al mayor 
número posible de colectivos en situación de desventaja.

La primera referencia normativa sobre educación de niños y niñas con 
discapacidad en España se puede encontrar en la Ley General de Educación 
de 1970, que contemplaba su escolarización en un sistema paralelo al ordi-
nario, llamado de Educación Especial. De hecho, existía una red de escuelas 
especiales para alumnado con discapacidad que a lo largo de la segunda mi-
tad del siglo veinte habían ido surgiendo, fundamentalmente como inicia-
tivas de familias y organizaciones caritativas (Medina: 2017). Sin embargo, 
el sistema de enseñanza especial no se institucionaliza como tal hasta 1975 
con la creación del Instituto Nacional de Educación Especial, organismo 
autónomo dependiente del Ministerio de Educación.

Prácticamente en el mismo tiempo (1978) se sitúa el origen de un mo-
vimiento internacional orientado a la inclusión del alumnado con discapa-
cidad en escuelas ordinarias con su punto de origen en el Informe Warnock 
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(1978), y un desarrollo posterior en la Conferencia Internacional de Jom-
tien sobre la Educación para Todos (1990), las Normas Uniformes para la 
Equiparación de Oportunidades de las Personas con Discapacidad (ONU: 
1993), la Declaración de Salamanca sobre Necesidades Educativas Especia-
les (UNESCO: 1994), la Conferencia Internacional de Dakar (2000) y la 
Conferencia Internacional sobre Educación Inclusiva (2008).

La Constitución Española supuso el primer punto de inflexión hacia las 
políticas de inclusión, posteriormente desarrollada en la Ley 13/1982, de 
7 de abril de Integración Social de los Minusválidos (LISMI). Esta norma-
tiva en los artículos del 23 al 31 avalaba la integración del alumnado con 
discapacidad en el sistema ordinario de educación general, con los apoyos 
necesarios que la propia Ley contemplaba. Tres años después, el Real De-
creto 334/1985 de 6 de marzo, de ordenación de la educación especial, previó 
la escolarización de niños y niñas con discapacidad de manera preferente 
en centros ordinarios, contemplando como excepcional la escolarización en 
unidades o centros especiales. El despliegue de este Decreto supuso un claro 
punto de inflexión hacia la escolarización inclusiva.

Posteriormente, la Ley 1/1990 Orgánica General del Sistema Educativo 
(LOGSE) admitiría la inclusión educativa de los niños y niñas con discapa-
cidad como una forma de diversidad que la escuela debe atender, y hablaría 
por primera vez en la legislación del sistema de enseñanza de la figura del 
alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE). El Real Decreto 
696/1995, de 28 de abril de ordenación de la educación de los alumnos con 
necesidades educativas especiales, reguló las condiciones para la atención 
educativa a estos alumnos y las garantías para la calidad de la enseñanza.

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD), firmada, ratificada y vigente por tanto en España 
desde 2008, establece en su artículo 24 que

los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a 
la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y 
sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán 
un sistema de educación inclusivo a todos los niveles, así como la enseñanza 
a lo largo de la vida, [...].
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La CDPD en el ámbito educativo es clara cuando reconoce que la única 
vía posible para la escolarización de niñas y niños con discapacidad ha de ser 
la inclusiva, y que además deberá disponer de los recursos especializados que 
precisen para el máximo aprovechamiento de los sistemas de enseñanza: [...]

c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco 
del sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva;

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que 
fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con 
el objetivo de la plena inclusión [...].

Con posterioridad a la ratificación de España a la CDPD, El Real Decre-
to Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, en su artículo 18, establece que las personas con dis-
capacidad tienen «derecho a una educación inclusiva, de calidad y gratuita, 
en igualdad de condiciones con las demás, y que corresponde a las admi-
nistraciones educativas asegurar un sistema educativo inclusivo en todos los 
niveles educativos prestando atención a la diversidad de necesidades educa-
tivas del alumnado con discapacidad». El capítulo IV concreta el derecho a 
la educación inclusiva de calidad y gratuita del alumnado con necesidades 
educativas especiales junto con sus iguales sin discapacidad, además de la 
importancia de la valoración integral de necesidades educativas a cargo de 
los servicios de orientación (Verdugo et.al.: 2018).

3.  ESTRATEGIAS DE INCLUSIÓN EN LA ESCUELA

Uno de los modelos más utilizados para analizar la exclusión social es el 
que propone Berry (1990), para estudiar y explicar la discriminación étnica 
en el contexto migratorio canadiense. En este modelo, Berry estudia las 
diferentes formas en que una cultura dominante, se relaciona con otras mi-
noritarias a las que supuestamente acoge.

Para ello, plantea dos sencillas preguntas: ¿Se relacionan las personas de 
la cultura dominante, con las de la cultura minoritaria? y ¿Las personas de 
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la cultura minoritaria ven valorados sus rasgos culturales? Contestando Sí o 
No a esas dos preguntas, obtenemos un esquema con cuatro posibilidades:

Integración:	 La minoría SÍ se relaciona con la cultura dominante y SÍ 
se reconoce su cultura propia.

Asimilación:	 La minoría SÍ se relaciona con la cultura dominante y 
NO se reconoce su cultura propia.

Separación:	 La minoría NO se relaciona con la cultura dominante y 
SÍ reconoce su cultura propia.

Marginación:	 La minoría NO se relaciona con la cultura dominante y 
NO reconoce su cultura propia.

Figura 1. Estrategias de aculturación.

NO se reconoce la diferencia SÍ se reconoce la diferencia

SÍ se relaciona con el grupo do-
minante

ASIMILACIÓN INCLUSIÓN

NO se relaciona con el grupo do-
minante

MARGINACIÓN SEGREGACIÓN

Elaboración propia a partir de Berry (1990)

Aplicando este esquema (figura 1) al estudio de la discriminación por 
discapacidad, una escuela inclusiva sería aquella, y solamente aquella, que se 
adapta a todos los estudiantes cualesquiera que sean sus habilidades o requi-
sitos, en todos sus niveles, resultando cualquier otra opción discriminatoria:

Inclusión: 	 son los sistemas de enseñanza los que se diseñan para ser 
accesibles a todos los niños y niñas, independientemente 
de sus necesidades de apoyo. La configuración corporal, 
mental o sensorial de los niños y niñas es considerada 
como parte de la diversidad a la que la escuela debe adap-
tarse.

Asimilación: 	 los niños y niñas con discapacidad son escolarizados en 
colegios ordinarios sin los apoyos y los recursos necesa-
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rios. De esta forma es el niño o la niña quien tiene que 
hacer un esfuerzo extraordinario para «adaptarse» al sis-
tema de enseñanza. Se suele denominar, falsamente, inte-
gración.

Separación: o segregación: A los niños y niñas con discapacidad se les esco-
lariza en entornos separados, apartados de los estudiantes 
sin discapacidad.

Marginación:	 A los niños y niñas con discapacidad se le niega el acceso 
a la educación en cualquier forma.

En la sociedad actual se pueden dar a la vez situaciones de margina-
ción, segregación, asimilación e inclusión, incluso en un mismo contexto. 
Igualmente, muchas personas con discapacidad pueden tener experiencias 
de marginación, separación, asimilación e inclusión a lo largo de su vida. 
No existen por tanto sociedades totalmente inclusivas, aunque sí algunas 
que tienden claramente hacia la inclusión.

En relación con los sistemas de enseñanza, y siguiendo este modelo, los 
Centros de Educación Especial son incompatibles con la inclusión, ya que 
impiden la convivencia de niños y niñas con y sin discapacidad en las au-
las. Igualmente, y en contra de lo que se suele pensar, la mera ubicación de 
niños y niñas con discapacidad en un aula ordinaria, no garantiza su inclu-
sión, sino que, incluso con frecuencia, conduce a su asimilación.

4.  UBICACIÓN EN LA ESCUELA DE ALUMNADO CON DISCA-
PACIDAD DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO

En España, según datos oficiales, se encontraban escolarizados en el cur-
so 2020-2021 casi 230.000 niños y niñas con discapacidad, de un total de 
algo más 8 millones, esto es, un 2,8% del alumnado matriculado en ense-
ñanzas no universitarias. El análisis inicial de estas cifras en bruto nos ofrece 
una primera información de interés: el número de varones con discapacidad 
escolarizado es mayor al de mujeres, lo cual se debe a una cuestión funda-
mentalmente biológica, dado que los problemas de salud que conducen a 
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discapacidad en la infancia se producen con más frecuencia en niños que en 
niñas (OED: 2019).

Tabla 1. Alumnado matriculado en enseñanzas no universitarias. Curso 
2020-2021.

Total Sin discapacidad Con discapacidad % con discapacidad

Mujeres 3.985.789 3.917.136 68.653 1,8%

Varones 4.246.506 4.087.180 159.326 3,9%

Total 8.232.295 8.004.316 227.979 2,8%

Fuente: elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no Universitarias 
(MECD: 2021).

En España existen dos opciones fundamentales de escolarización de ni-
ños y niñas con discapacidad: en Centro Ordinario, es decir, en los mismos 
espacios que el alumnado sin discapacidad, o en Centros de Educación Es-
pecial, es decir, en espacios específicos para alumnado con discapacidad. 
A partir de esta división fundamental, se pueden dar múltiples casuísticas, 
entre las que destacan las Aulas de Educación Especial, que son espacios 
específicos (es decir segregados), dentro de centros ordinarios. A efectos de 
este estudio, se consideran las Aulas de Educación Especial como espacios 
segregados.

Siguiendo el marco conceptual de Berry (1990), y como ya se ha indica-
do, la mera ubicación en espacios compartidos con estudiantes sin discapa-
cidad no garantiza la inclusión del estudiantado con discapacidad, aunque 
sí es una condición necesaria. En el curso 2020-2021, tal como se muestra 
en la Tabla 2, ocho de cada diez estudiantes con discapacidad en España se 
escolarizan en un centro ordinario, esto es, el 20% del alumnado, uno de 
cada cinco, se encuentra escolarizado en centros segregados, incompatibles 
con la inclusión educativa.

Pero la tabla 2 ofrece resultados que permiten una profundización desde 
la perspectiva de género, dado que, como se indica, el porcentaje de segre-
gación de las niñas con discapacidad es muy superior a la de los niños con 
discapacidad, es decir, con más frecuencia según estos datos, se escolariza 
a las mujeres en Centros de Educación Especial. Este hecho, en un primer 
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término, podría deberse a cuestiones puramente biológicas, esto es, a la se-
veridad de las limitaciones que determinan la condición de discapacidad.

Tabla 2. Alumnado con discapacidad en enseñanzas no universitarias. Curso 
2020-2021.

Con discapacidad En escuela ordinaria En escuela especial % segregación

Mujeres 68.653 54.994 13.659 24,8%

Varones 159.326 134.078 25.248 18,8%

Total 227.979 189.072 38.907 20,6%

Fuente: elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no Universitarias 
(MECD, 2021).

Para descartar o confirmar si la mayor segregación de las niñas en el sis-
tema escolar se debe a cuestiones relacionadas con causas de salud o a otras 
más complejas –entre ellas, causas sociales y por tanto evidencias de discri-
minación– acudimos a la comparación de los porcentajes de segregación es-
colar por Comunidades Autónomas. Si las causas son puramente biológicas, 
es decir constantes, la segregación sería similar en todos los territorios.

En la Tabla 3 se muestran los datos de porcentaje de segregación por 
Comunidades Autónomas, entre las que las diferencias son muy evidentes. 
Las CCAA que más segregan a su alumnado son la Comunitat Valenciana, 
Aragón y Extremadura, con indicadores de separación del alumnado con 
discapacidad muy superiores a la media del 20,6%. Es decir, las causas bio-
lógicas o funcionales (dado que son constantes) no explican por sí solas la 
segregación del estudiantado con discapacidad.

El análisis de la Tabla 3 conduce a conclusiones similares, desde una 
perspectiva de género: de manera persistente en todas las regiones se segrega 
más a las niñas que a los niños con discapacidad, pero con diferencias muy 
importantes. Mientras que en algunas regiones estas diferencias son prácti-
camente inexistentes (Extremadura, La Rioja), en otras son muy notables 
(C. Valenciana, Aragón, Cataluña).
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Tabla 3. Alumnado con discapacidad en enseñanzas no universitarias 
escolarizado en centros segregados, por Comunidades Autónomas. Curso 2020-

2021.

% Segregación Total Varones Mujeres Diferencia varones-mujeres

Andalucía 18,6% 17,4% 21,5% 4,0%

Aragón 31,0% 28,0% 38,0% 10,0%

Asturias, Princip. de 15,0% 13,4% 19,1% 5,7%

Balears, Illes 17,6% 17,1% 18,8% 1,7%

Canarias 24,9% 22,5% 31,5% 9,0%

Cantabria 20,5% 20,1% 21,5% 1,4%

Castilla y León 15,9% 14,5% 19,4% 4,9%

Castilla-La Mancha 20,5% 18,9% 23,6% 4,7%

Cataluña 25,4% 22,8% 32,3% 9,5%

Comunitat Valenciana 50,1% 45,4% 62,6% 17,2%

Extremadura 31,4% 31,2% 31,8% 0,6%

Galicia 6,8% 6,1% 8,6% 2,5%

Madrid, Com. de 23,8% 21,3% 29,7% 8,5%

Murcia, Región de 15,8% 15,1% 17,5% 2,4%

Navarra (Com. Foral) 11,4% 10,2% 14,3% 4,1%

País Vasco 16,1% 14,6% 20,3% 5,8%

Rioja, La 17,2% 17,0% 17,6% 0,6%

Ceuta 13,6% 12,0% 17,1% 5,2%

Melilla 16,1% 13,9% 20,7% 6,7%

Total 20,6% 18,8% 24,8% 6,0%

Fuente: elaboración propia a partir de la Estadística de las Enseñanzas no Universitarias 
(MECD: 2021).

5.  CONCLUSIÓN

La construcción social capacitisita se basa en la idea general de que el 
funcionamiento y las habilidades consideradas normales son definitorias del 
ser humano y, por lo tanto, no se puede esperar para las personas con disca-
pacidad un futuro equiparable al del resto de la humanidad, porque no son 
personas humanas completas. La población con discapacidad es así invisi-
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bilizada, en base a valores, costumbres y creencias negativas que se traducen 
en barreras a la movilidad, la comprensión o la comunicación (Abberley: 
2008).

El capacitismo, como el machismo, se construye socialmente mediante 
mecanismos insertos en el estilo de vida, y afecta también a la identidad de 
las propias personas con discapacidad. La presencia de actitudes capacitistas 
en la sociedad se da independientemente de si las personas que las reprodu-
cen tienen o no relación más o menos cercana con personas con discapaci-
dad. De esta forma, se entienden los bajos resultados en calidad de vida de la 
población con discapacidad no como resultado de su configuración corporal 
(capacidad), sino de un diseño social capacitista, es decir, concebido tradi-
cionalmente por y para personas sin discapacidad.

La aplicación del principio de igualdad de oportunidades en la educación 
hacia las personas con discapacidad no se ha entendido de la misma manera 
en los diferentes sistemas de enseñanza modernos, aunque en general se han 
sucedido similares estrategias más o menos exitosas, relacionadas con:

a)	 Especialización y especificidad, como fundamento de la Educación Es-
pecial, tienen un valor innegable: el reconocimiento de que los siste-
mas de enseñanza precisan instrumentos adecuados para adaptarse a 
las necesidades de apoyo de los niños y niñas con discapacidad, de 
forma que estos obtengan el mayor rendimiento posible.

b)	Normalización, integración e inclusión, como fundamento de la Edu-
cación Inclusiva, tienen también un valor innegable: el reconocimien-
to de que los sistemas de enseñanza son, además de necesarios para 
aprender, fundamentales para acceder a la participación social, la ciu-
dadanía y la identidad.

Tanto la educación especial, como la inclusión educativa son estrate-
gias que pueden conducir al éxito escolar de las personas con discapacidad, 
la primera por su contenido técnico, y la segunda por su aportación so-
cial. Aunque aparentemente contradictorias, únicamente lo son en realidad 
cuando entra en juego el espacio, es decir, la ubicación de los recursos espe-



cializados en lugares específicos para personas con discapacidad, creando así 
espacios segregados, no incompatibles con la inclusión (UNESCO: 1994).

La centralización de los recursos de apoyo especializados en un mismo 
espacio y apartado del resto de niños y niñas, es una mera opción burocrá-
tica, que mantiene algunos de los efectos virtuosos (aprendizaje, calidad de 
vida, seguridad, respeto), pero también los perniciosos de cualquier forma 
de institucionalización (segregación, invisibilización, discriminación, falta 
de progreso y expectativas).

Ahora bien, siguiendo a Berry (1990) la mera ubicación de niños y ni-
ñas en centros ordinarios tampoco garantiza su inclusión, sino que, como 
se comprueba con frecuencia en la actualidad, el riesgo de Asimilación (es 
decir la falta de apoyos necesarios para el éxito escolar) es muy alto.

La escolarización inclusiva de niños y niñas con discapacidad es hoy uno 
de los temas más ampliamente debatidos en la comunidad educativa inter-
nacional, y es una cuestión recurrente también en el ámbito de los Derechos 
Humanos (UNESCO: 2008) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble (ONU: 2015). Pero no es un tema nuevo. En el ámbito internacional, al 
igual que en España, la inclusión educativa forma parte de un movimiento 
social protagonizado por las propias personas con discapacidad y sus fami-
lias, especialmente intenso en los últimos 40 años.

La escolarización segregada o asimilada (esto es, sin apoyos) de niños y 
niñas con discapacidad se puede explicar por tanto como una muestra de 
discriminación, equiparable a otras ya reconocidas como la de género, en la 
que la escuela también es un escenario privilegiado, en el que ambas formas 
de discriminación (de género y por discapacidad) interactúa y se acumulan. 
Tal como se ha mostrado, las niñas con discapacidad en España tienen un 
mayor riesgo de ser segregadas del sistema escolar. Es esta una evidencia de 
discriminación interseccional grave, a la que las administraciones escolares 
deberían prestar una atención privilegiada.
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CAPÍTULO 6. 
TUTORÍA E INCLUSIÓN: 

PRÁCTICAS, RETOS Y PERSPECTIVAS

Lorenza da Re y Roberta Bonelli1 
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Resumen

La contribución aborda el tema de la tutoría universitaria, con especial énfasis 
en el potencial inclusivo de esta práctica. La tutoría en la Educación Superior es 
una herramienta importante para fomentar el éxito académico y acompañar a quie-
nes estudian en todo su camino, a través de un acompañamiento personalizado y 
holístico, tanto personal como educativo. Además de estos aspectos de empode-
ramiento, ampliamente reconocidos en la literatura, la tutoría también puede ser 
valorada como una herramienta a disposición de las instituciones de Educación 
Superior para fomentar la inclusión de todos los estudiantes. Sin embargo, es ne-
cesario asegurar que el acceso y uso de las actividades tutoriales incluya realmente 
a todos y todas, sin privilegiar unas necesidades y funcionalidades, dejando de lado 
otras. Por tanto, se abordará el tema de la tutoría universitaria desde el punto de 
vista de la inclusión y la igualdad de género, potenciando los principios del Diseño 
Universal como premisa teórica y metodológica fundamental para avanzar hacia 
un enfoque inclusivo real y efectivo.

Palabras clave: Tutoría universitaria; Tutoría inclusiva; Coeducación; Diseño 
Universal; Educación Superior.

1	 El artículo fue producido en conjunto por las autoras, sin embargo la atribución 
específica de los párrafos es la siguiente: Lorenza Da Re par. 3, Roberta Bonelli párr. 1. Par. 
2 y 4 fueron desarrollados conjuntamente por las autoras.
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Abstract

This paper discusses the topic of university tutoring, with particular focus on 
the inclusive potential of this practice. Tutoring in Higher Education is recognised 
as an important tool to foster academic success and to accompany students across 
their entire career, through a personalised and holistic support. In addition to these 
aspects of empowerment, which are widely acknowledged in the literature, tutor-
ing can also be valued as a tool for Higher Education institutions to promote the 
inclusion of all students. It is necessary, however, to ensure that the access to tutor-
ing activities does indeed include everyone, without prioritising some needs and 
functionalities and excluding others. The topic of university tutoring will therefore 
be approached from an inclusion and gender equality point of view, emphasising 
the principles of Universal Design as a fundamental theoretical and methodologi-
cal premise for moving towards a real and effective inclusive approach.

Keywords: University tutoring; Inclusive tutoring; Co-education; Universal De-
sign; Higher education.

1.  UNA VISIÓN GENERAL DE LA TUTORÍA UNIVERSITARIA

La tutoría universitaria puede considerarse parte de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y se reconoce como una estrategia para mejo-
rar el éxito académico y enfrentar el abandono escolar, potenciando 

las metas y especificidades de los estudiantes (Guerra-Martín et al.: 2017; 
Ruiz & Fandos: 2014; Topping: 1996; Tinto: 2006). Las acciones tutoria-
les también son especialmente importantes para el alumnado en riesgo de 
abandono, para la igualdad de género y la inclusión de minorías o personas 
con necesidades especiales (Ruiz & Fandos: 2014). Por lo tanto, la tuto-
ría universitaria, si se fortalece adecuadamente, puede tener un papel muy 
impactante en el camino formativo de todos los estudiantes universitarios 
(Berta, Lorenzini & Torquati: 2009), respondiendo a las necesidades de es-
tos últimos a través de actividades y dinámicas de apoyo a la carrera univer-
sitaria (Da Re: 2017). La tutoría también puede servir de apoyo en las fases 
de transición, que pueden ser particularmente desafiantes. Especial atención 
requiere la experiencia del primer año, un momento particularmente delica-
do del recorrido académico (Thomas: 2002; Tinto: 2006).

En el contexto académico, la tutoría se identifica dentro de prácticas de 
«facilitación» (de aprendizaje, comunicación, relación y facilitación cogniti-
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va) y supervisión de procesos educativos, así como un recurso de mediación 
entre el estudiante y las diversas oportunidades y actores del complejo con-
texto académico (Da Re: 2017; Scandella: 2007; Roidi: 2015; Aarnio et al.: 
2014). Estas funciones se traducen luego en múltiples acciones tutoriales, 
que pueden adoptar diferentes formas y modos de entrega, con dinámicas 
que involucran aspectos de evaluación, mediación, apoyo, orientación, in-
formación y role modeling. La relación tutorial activa por tanto algunos as-
pectos interpersonales y relacionales como la empatía, la confianza, la cone-
xión personal, con miras al desarrollo y empoderamiento de cada estudiante 
(Guerra-Martín: 2014; Raby: 2020; Ruiz & Fandos: 2014). Varios estudios 
respaldan la importancia del apoyo de un tutor/a en la universidad para 
lograr resultados coherentes con el propio proyecto de formación, con un 
impacto posterior también en la calidad del camino formativo y la práctica 
profesional (Spadola et al.: 2020; Da Re: 2017).

A veces, en el ámbito universitario, la relación de tutoría se inicia tras el 
surgimiento de una necesidad con funciones que podríamos definir como 
una intervención ex post, entendida como una reacción tras el surgimiento 
de un problema o necesidad, llevando al estudiante a contactar con un servi-
cio de tutoría (Earwaker: 1992). Sin embargo, la tutoría también es impor-
tante con funciones preventivas, respondiendo a las posibles necesidades y 
requerimientos de la experiencia universitaria, antes de que se incrementen, 
se conviertan en un problema real o creen obstáculos a la experiencia for-
mativa. En particular, las actividades de tutoría pueden ofrecer un apoyo 
preventivo a las necesidades que la literatura reconoce como propias de la 
trayectoria académica (necesidad de conocimiento y adaptación al contexto, 
relación, información, orientación), brindando trayectorias/servicios tuto-
riales ad hoc (Da Re: 2017).

Si bien un proceso de tutoría universitaria puede tomar diferentes carac-
terísticas según el propósito y el contexto, creando también diferentes tipos 
de enfoques tutoriales, todavía se pueden identificar algunos rasgos esencia-
les para definir mejor estas dinámicas en el entorno universitario (Fetner: 
2011; Roidi: 2015; Guerra-Martín et al.: 2017; Earwaker: 1992, Da Re: 
2017).

	– Enfoque personalizado/no estandarizado: la tutoría no da respuestas pre-
formadas y estandarizadas a las necesidades del alumnado, sino que 
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trata de proponer acciones lo más personalizadas posibles según el 
contexto y los destinatarios. Esto implica dinámicas de escucha activa 
y apertura por parte de todas las figuras implicadas, así como un co-
nocimiento profundo del contexto/servicio en el que se desenvuelven 
los tutores/as.

	– Dinámica formal: La tutoría es generalmente reconocida como un pro-
ceso formalizado, no espontáneo, llevado a cabo por personal formado 
y siguiendo objetivos y funciones específicas. Por tanto, no se trata 
simplemente de algo que «ocurre» entre dos personas, sino que tiene 
características y objetivos precisos también en función del ámbito en 
el que se desarrolla. En algunos contextos, como en el italiano por 
ejemplo, también se rige por una ley específica que la establece y regula 
(Ley n. 341 de 19 de noviembre de 1990 «Reforma de las normas de 
enseñanza universitaria»), así como por leyes específicas de acciones y 
prácticas de la universidad.

	– Personal formado: Los tutores y tutoras son figuras especialmente se-
leccionadas y formadas para el rol. Por lo tanto, tienen características, 
experiencias y habilidades específicas, que se tienen en cuenta en las 
etapas de selección, pero que posteriormente también se fortalecen 
con programas de formación y preparación específicos para el rol del 
tutor/a y del contexto específico.

	– Importancia de los aspectos relacionales y comunicativos: Se trata de un 
aspecto en le que la relación juega un papel fundamental: la tutoría, 
de hecho, debe basarse en una interacción positiva, caracterizada por 
la confianza y la apertura, pero también profesional. Esto requiere que 
los tutoras/es presten mucha atención a los métodos de comunicación 
y profesionales que sean acogedores y personalizados según la persona. 
El tutor/a juega un papel clave en la gestión de las interacciones: esto 
requiere habilidades interpersonales, de escucha y de comprensión es-
pecíficas.

	– Reciprocidad: la relación de tutoría es recíproca, no debe entenderse 
como una interacción de arriba hacia abajo, en la que el tutor o tu-
tora «da» y la persona tutorizada «recibe». El enfoque es más bien de 
asociación recíproca, aunque con diferentes roles, en una relación que 
genera beneficios para todas las partes involucradas: el tutorizada/o re-



	 capítulo 6. tutoría e inclusión: prácticas, retos y perspectivas	 101 
	

cibe apoyo personal y profesional de acuerdo con sus necesidades y el 
tipo de tutoría, mientras que el tutor/a desarrolla nuevas habilidades, 
y pone en juego sus competencias y experiencias para apoyar el camino 
formativo del alumnado, en una relación muy beneficioa también a 
nivel personal del propio tutor o tutora.

	– Hacia la autonomía: Las actividades de tutoría deben ayudar al es-
tudiante a ser cada vez más autónomo, como se ha visto a través de 
acciones de mediación, facilitación y apoyo: el tutor/a no sustituye a 
la persona con la que interviene, sino que aporta la información y los 
recursos necesarios para hacer que la persona tutelada incremente sus 
propios recursos. Además, no se deben generar dinámicas de excesi-
va dependencia del tutor/a o del servicio de tutoría, que en lugar de 
ayudar a la persona dificultarían aún más la autodeterminación y la 
consecución autónoma de sus objetivos.

	– Respeto a las fronteras: Cabe recordar que todos los actores implicados 
en el proceso de tutoría tienen derecho a su privacidad. Si bien se bus-
ca una relación positiva, caracterizada por la apertura y la confianza, 
no deja de ser una relación formalizada, profesional y no amistosa, en 
la que es cierto que también hay aspectos que deben seguir siendo pri-
vados por parte de todas las figuras involucradas. De hecho, un tutor o 
tutora no son amigos o confidentes en el sentido informal del término, 
sino una figura formada que está disponible para la discusión en un 
contexto académico.

2.  TUTORÍA INCLUSIVA

Las características de la tutoría universitaria, descritas en el párrafo an-
terior, perfilan un poderoso recurso de apoyo a la trayectoria académica al 
alcance de todos los estudiantes. Sin embargo, a pesar de haber identificado 
la función de tutoría en las universidades en general, también se debe recor-
dar que cada estudiante tiene unas características y necesidades particulares, 
incluso muy diferentes. De hecho, cuando se trata de necesidades, el primer 
aspecto a considerar es que el alumnado universitario no es igual, y esta pre-
misa, aparentemente banal, es más bien un principio muy importante que 
debe guiar la reflexión propuesta. Las diferencias individuales y el acceso 
a los recursos, las experiencias pasadas y las necesidades personales únicas 
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crean diferencias en las necesidades emergentes, que cambian de persona a 
persona y que también pueden variar a lo largo del camino en la Educación 
Superior (Martini: 2009).

La tutoría en universidad, además de perseguir los fines descritos en el 
párrafo anterior, también tiene la obligación de cuestionar las características 
potenciales de sus usuarios/as, trabajando desde una perspectiva inclusiva y 
tratando de ser efectiva para el mayor número de estudiantes posible. Esta 
reflexión se acerca y acoge los principios del Diseño Universal (en adelante 
Universal Design), que valora el diseño de productos y entornos que sean 
utilizables por todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad 
de adaptaciones ni diseño especializado (Connell et al.: 1997; Story: 2001). 
En particular, los principios del Universal Design describen un enfoque in-
clusivo y atento a las diferencias individuales, y se pueden describir de la 
siguiente manera (Center for Universal Design - «Studies to Further the 
Development of Universal Design»):

Principio 1: Equidad, que brinda a todas las personas la oportunidad de 
acceder a un servicio o acción formativa específica, dando la oportunidad 
de favorecer los mismos medios para todas las personas, respetando la segu-
ridad y la privacidad.

Principio 2: Flexibilidad, que permite a todos/as adaptarse con flexibili-
dad según sus capacidades, sus características, mediante un amplio abanico 
de preferencias individuales y talentos específicos.

Principio 3: Sencillez, entendida como la capacidad de hacer las cosas 
simples e intuitivas para una fácil comprensión independientemente de la 
experiencia, conocimientos, habilidades lingüísticas o nivel de concentra-
ción del usuario.

Principio 4: Perceptibilidad, garantizar a todos y todas, independiente-
mente de sus propias características la posibilidad de percibir la información 
esencial. Es necesario comunicar informaciones a las personas de forma efi-
caz independientemente de las condiciones ambientales o de las capacidades 
sensoriales específicas y peculiares.
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Principio 5: Tolerancia a errores, para minimizar riesgos o acciones no 
deseadas. Es necesario que los elementos estén expuestos de forma que se 
minimicen riesgos y errores para la implementación del uso posterior.

Principio 6: Contención del esfuerzo físico para favorecer la máxima eco-
nomía de movimientos y disminuir la fatiga física para minimizar las accio-
nes repetitivas y el esfuerzo físico sostenido.

Principio 7: Medidas y espacios suficientes, todo lo que se diseñe debe pro-
porcionar un espacio adecuado para el acceso y uso de todos/as. El espacio 
debe ser adecuado para las personas que lo tengan que utilizar.

Estos principios, aunque ligados a elementos del contexto territorial, 
contienen en sí mismos importantes lógicas de equidad, acogida, justicia, 
atención a las diferentes necesidades, flexibilidad e inclusión, fundamenta-
les en el marco educativo. Como argumentan Meyer y Rose (2000, 2002), 
Universal Design for Learning tiene como objetivo planificar proactivamen-
te el currículo y la educación para involucrar activamente a todos los estu-
diantes en el proceso de aprendizaje. El Universal Design for Learning es 
un medio para enfocar la investigación, el desarrollo y la práctica educativa 
con especial atención a la comprensión de la diversidad y la aplicación de 
tecnologías para facilitar el aprendizaje.

Las reflexiones expuestas anteriormente pueden, por tanto, encontrar 
aplicación también en la Educación Superior, y, más concretamente, ha-
blando también de acciones de apoyo tutorial. La acción tutorial debe ser 
inclusiva y preparada para acoger la diversidad de necesidades y peculiari-
dades de los posibles usuarios, que pueden tener características personales, 
sociales, sanitarias, familiares y económicas muy diversas.

No es raro encontrar servicios de tutoría dedicados a personas con nece-
sidades especiales. En primer lugar, un ejemplo son los servicios de tutoría 
dedicados a personas con discapacidad o dificultades específicas de aprendi-
zaje (Da Re: 2012; Vogel et al.: 2007; Kowalsky & Fresko: 2002), o los dedi-
cados a estudiantes extranjeros (Lucangeli et al: 2009): estas intervenciones 
están disponibles para algunas categorías de estudiantes que pueden tener 
necesidades específicas además de las necesidades que suelen ser propias de 
la carrera académica. Por otra parte, están las tutorías puramente «didácti-
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cas», que ayudan a dar respuesta a necesidades disciplinarias o a recuperar 
carencias previas, tratando de dar la mayor cantidad de herramientas posible 
para un camino exitoso; otros servicios están diseñados para estudiantes que 
tienen un retraso en su camino formativo o que corren el riesgo de abando-
nar los estudios, o servicios de tutoría dedicados a estudiantes en regimen de 
detención (Russ: 2019; Lucangeli et al.: 2009).

También existen servicios de tutoría para actividades específicas: un 
ejemplo son los «tutores de prácticas», figuras formalizadas y reguladas por 
algunas instituciónes, que facilitan el aprendizaje de competencias profe-
sionales explicando los modelos teóricos que fundamentan la intervención 
profesional, y suelen estar representados por figuras que tienen el mismo 
perfil profesional que el estudiante que se apoya (Spadola et al.: 2020). En 
la literatura también hay otros ejemplos, como tutores/as del grado (respon-
sables de gestionar un curso completo), tutores/as dedicados a un año de 
curso determinado (responsables de apoyar a los estudiantes en un año de 
curso específico), tutores/as de actividades inserción laboral (responsables de 
la organización y supervisión de prácticas industriales o profesionales), tutor 
de talleres específicos, etc. (Earwaker: 1992; Lucangeli et al.: 2009).

La diversificación de los tipos de tutorías que acabamos de describir pue-
de ayudar a cubrir las distintas necesidades de alumnado, acogiendo en con-
creto las particularidades del tutorizado/a y tratando de proporcionar un 
conjunto de recursos de apoyo lo más completo posible.

Sin embargo, esta perspectiva aún aparece cercana a una perspectiva de 
«separación» de funciones y servicios, cada uno con su propio ámbito de 
intervención y, en algunos casos, con destinatarios específicos. Ciertamente, 
la formación y las competencias específicas de los tutores/as que atienden, 
por ejemplo, a estudiantes internacionales no pueden ser las mismas que 
las de los tutores/as que atienden a estudiantes con discapacidad; sin em-
bargo, para abrazar mejor la perspectiva inclusiva y de equidad y justicia, 
como sugieren los principios del Universal Design, es necesario que estas 
acciones tutoriales también puedan encontrar un alma y unos principios 
comunes, partiendo de la idea de que «la tutoría universitaria puede ser uti-
lizable por todas las personas, en la mayor medida posible», readaptando el 
primer principio del diseño universal. Esto significa pensar anticipadamente 
y activamente en la diversidad de la población estudiantil, que también trae 
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consigo necesidades y requerimientos especiales, y brindar un apoyo tutorial 
inclusivo, justo y atento a cada persona. Este debe ser el principio sobre el 
que nazca el «Servicio de Tutoría» general de una Universidad, a partir del 
cual se puedan desarrollar habilidades y figuras tutoriales adecuadas para 
dar respuesta a las distintas singularidades de los estudiantes, pero siempre 
según una lógica de sinergia común y de no separación y refiriéndose a un 
único principio inspirador.

Resumiendo, todos estos aspectos resultan sin duda fundamentales cuan-
do hablamos del diseño e implementación de intervenciones de tutoría en la 
Universidad.

3.  TUTORÍA Y PERSPECTIVA DE GÉNERO

Desde una perspectiva inclusiva, es igualmente fundamental una lectura 
de las acciones tutoriales desde la perspectiva de género, también en térmi-
nos de coeducación.

Existen numerosas fuentes bibliográficas a nivel internacional (Pernas 
Riaño & Vila Núñez: 2014; González López: 2009; Villarreal Montoya: 
2001) que dan testimonio de la importancia de la acción de coeducación 
para la orientación educativa y profesional; sin embargo, no existe mucha li-
teratura específica que detalle estos aspectos en relación a las intervenciones 
tutoriales en el ámbito universitario.

Sin embargo, algunos autores abordan el tema. Entre estos, Álvarez Pérez 
(2012) nos recuerda que uno de los planos en los que debería desarrollarse la 
labor de apoyo al alumnado en perspectiva inclusiva es en el propio desarro-
llo curricular, a través de la labor de seguimiento y asesoramiento que tiene 
que hacer todo el profesorado desde la tutoría académica (Zabalza: 2003). 
El objetivo es favorecer una enseñanza que dé una verdadera respuesta inte-
grada a las necesidades que tienen los estudiantes. En general, algunas tareas 
del tutor/a en la universidad en perspectiva inclusiva podrían ser (Álvarez: 
2012, p. 64):
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	– Ayudar al estudiantado a integrarse en la vida universitaria, informán-
dole de los distintos aspectos de la vida universitaria y de los recursos 
a su alcance,

	– Atender las necesidades de tipo académico: materiales adaptados, pro-
blemas de asistencia a clase, documentos y apuntes, apoyo de los com-
pañeros de clase, etc.,

	– Informar a los demás profesores/as de Grado, Ciclo o Centro de las 
dificultades y necesidades de los estudiantes,

	– Facilitar la integración de todos los estudiantes por igual en la diná-
mica de las clases, en las tareas de grupo y en las actividades comple-
mentarias,

	– Proporcionar estrategias para facilitar el estudio y reflexión sobre pers-
pectiva de género

	– Motivar al alumnado a lo largo de curso hacia conductas igualitarias
	– Mediar en la resolución de los problemas que los estudiantes puedan 
tener.

Esta perspectiva tiene como objetivo garantizar oportunidades justas y 
equitativas, independientemente del género, en el acceso a todas las formas 
de educación y orientación, para ayudar a los estudiantes a elegir y desa-
rrollar el tipo de estudio que mejor se adapte a sus capacidades, actitudes y 
personalidad.

El modelo de orientación y tutoría presentado en perspectiva de género y 
coeducativa se propone como un modelo integrado en el currículo formati-
vo de los estudiantes, y nos invita a reflexionar sobre qué tipo de estudiantes 
queremos formar. Es un modelo en el que toda la comunidad educativa se 
siente implicada y participativa, según un enfoque no discriminatorio por 
razón de género, que apunta al principio de equidad entre géneros. Trabajar 
por la igualdad requiere que la elección académico-laboral no esté marcada 
por el género, sino por las potencialidades individuales.

Sin embargo, cabe señalar la indudable presencia de estereotipos de gé-
nero que actúan en el sistema educativo a través de sus diversos agentes y 
elementos que lo conforman. Los estereotipos se reciben y transmiten a 
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través del currículo implícito, ya que no actúan de manera expresa o fácil-
mente identificable, sino que operan de manera sutil a pesar de la intención 
de educar y enseñar la filosofía de la igualdad de oportunidades. Si que-
remos superar todas estas carencias, es prioritario superar los estereotipos 
heredados sobre lo que pueden llegar a ser hombres y mujeres, así como 
abrir espacios de reflexión donde imaginar una elección libre y no estereoti-
pada. Docentes y educadores deben tener en cuenta numerosos aspectos re-
lacionados con el lenguaje, las imágenes y los mensajes que transmiten a su 
alumnado, transmitiendo una forma diferente de entender la orientación, es 
decir, como un proceso que va mucho más allá de la elección profesional e 
introduce emociones y relaciones, sociales. y elementos culturales (González 
López: 2009). La orientación y tutoría deben ser las claves para romper los 
estereotipos.

Según Pernas Riaño y Vila Núñez (2014), una orientación sin sesgos de 
género, para ser relevante, debe ayudar a comprender el sistema de género y 
la estructura social que sustenta la desigualdad. Los autores proponen cuáles 
son las posibles condiciones favorables para una orientación sin sesgo de 
género. En resumen, podemos decir que son:

a)	 Condiciones que dependen de las administraciones educativas: crear las 
condiciones para que el modelo pueda aplicarse (apoyar a los centros 
que propongan incentivar estas intervenciones a través de fórmulas 
ya existentes como los grupos de trabajo, dar tiempo para favorecer la 
reflexión), la formación de los actores educativos en la perspectiva de 
género, una plataforma informática dedicada al género y la educación 
para promover intervenciones relativas a la perspectiva de género.

b)	Condiciones de su aplicación en las Universidades: la construcción de 
un modelo sencillo aplicable en los distintos centros

c)	 El papel de las unidades o servicios de orientación al universitario: el 
carácter de agentes de cambio de estos servicios es fundamental.

Los mismos autores (Pernas Riaño y Vila Núñez: 2014) nos recuerdan 
que una vez establecidas las condiciones previas, es fundamental definir una 
estructura básica de intervención. En primer lugar, para desarrollar una 
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orientación educativa sin sesgo de género será importante «asumir y trans-
mitir que existe desigualdad entre los sexos y que esta tiene consecuencias 
nefastas sobre el desarrollo de niños y jóvenes, y sobre la sociedad en general. 
Sin entender este principio, cualquier intervención será superficial o vana. 
Por lo tanto, lo primero será discutir los objetivos de esos proyectos» (Pernas 
Riaño y Vila Núñez, 2014: 41). Las cuestiones fundamentales son cuatro, 
precisamente:

	– La integración de los espacios sociales,
	– La valorización de las mujeres,
	– La igualdad,
	– La prevención de la violencia.

El verdadero reto de la orientación y de la tutoría educativa es apuntar a 
un modelo de orientación equitativa, basado en la justicia social, fuertemen-
te integrado en el itinerario escolar, académico y formativo del alumnado, 
en el que los docentes –en cooperación con el alumnado– compartan la di-
rección de elecciones conscientes para el futuro, elecciones que no solo estén 
enfocadas en la preparación de los y las estudiantes y que no solo satisfagan 
las demandas del mercado laboral, sino que estén alineadas entre expectati-
vas, actitudes, deseos y la realidad territorial.

4.  CONCLUSIONES

La reflexión propuesta en esta contribución ha sacado a la luz el papel 
que puede tener la tutoría universitaria como recurso para la inclusión, la 
equidad, la justicia y la igualdad.

En general, el apoyo holístico que las acciones tutoriales pueden brindar 
a los estudiantes, tanto a nivel personal como profesional, puede favorecer 
la retención estudiantil y el éxito académico a lo largo de su carrera. Sin em-
bargo, al mismo tiempo que se potencian diferentes tipos de tutorías, con 
diferentes funciones y ámbitos de intervención y competencia, la reflexión 
desarrollada en esta contribución también invita a dar un paso más allá, 
imaginando un sistema de tutorías universitarias verdaderamente atento a 
las necesidades de todos y todas. De acuerdo con los principios del Univer-
sal Design, de hecho, la tutoría puede acomodar los importantes valores de 
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justicia, equidad e inclusión, diseñando actividades y servicios listos para 
acomodar no solo las necesidades «generales» sino también la singularidad 
de los estudiantes, superando la perspectiva de responder sólo a las necesi-
dades de «la mayoría».

Es importante subrayar que es necesario fortalecer la investigación sobre 
la relación entre las acciones de tutoría, el tema de género y la coeducación, 
recordando que, en la tutoría, no sólo reside en el importante papel que 
tiene en relación con la formación integral de los estudiantes, sino en el rol 
que juega al ser uno de los ejes articuladores del enfoque educativo centrado 
en el alumnado y el aprendizaje. Es importante definir la necesidad de de-
sarrollar acciones de orientación y tutoría, mediante los que se puede lograr 
una mejora de los procesos de transición y adaptación de los estudiantes a 
la universidad, actividades propedéuticas para detectar y corregir lagunas 
en la formación previa y actuaciones de acogida para estudiantes de nuevo 
ingreso (Pantoja et al., 2022).

Son varios los aspectos posibles a analizar y estudiar en la Universidad, 
pero también en la trayectoria formativa previa. Como dicen Ugalde Goros-
tiza et al. (2019), diferentes estudios realizados en los últimos años muestran 
la persistencia de las desigualdades entre mujeres y hombres. La discrimi-
nación no afecta a sus resultados escolares, pues las mujeres obtienen cali-
ficaciones superiores a las de los hombres y, sin embargo, sufren mayores 
tasas de desempleo, perciben un salario inferior en algunos empleos y se 
enfrentan a mayores dificultades para acceder a puestos de prestigio. Todo 
ello limita sus oportunidades, afectando a su bienestar y al conjunto de su 
vida pública y privada.

En esta dirección, las acciones tutoriales pueden intervenir positivamen-
te en el desarrollo holístico y social de los estudiantes. La investigación y 
las intervenciones a proponer podrían potenciarse diseñando y evaluando 
las intervenciones tutoriales desde una perspectiva de coeducación, pero 
también leyendo las expectativas y necesidades formativas del alumnado en 
clave de género (Pantoja et al., 2022).

Sólo en estos términos la perspectiva de la orientación y tutoría educativa 
y profesional puede asumir también una postura de equidad en términos de 
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género, para dar a todas y todos la oportunidad de emprender el camino de 
vida de valor para sí mismos y para toda la comunidad educativa.
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DE MARGINACIÓN. EL PAPEL DE LA ESCUELA
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Resumen

A la escuela italiana, sobre todo en las últimas décadas, asiste cada vez más 
alumnado de diversos países del mundo cuyas diferencias étnicas, lingüísticas y cul-
turales contribuyen a enriquecer un pluralismo caracterizado por la multiplicidad 
y la diferencia (de género, de aprendizaje, étnica, política, religiosa, de orientación 
sexual). La escuela es, en efecto, el primer espacio social y democrático en el que 
cada individuo tiene la oportunidad de encontrar al otro como diferente de sí mis-
mo y de experimentar a diario el respeto por la diferencia. Para que esto ocurra es 
necesario que las escuelas estén respaldadas por un aparato legislativo y que haya 
profesorado y personal directivo adecuadamente formados para hacer de las aulas 
espacios de inclusión. Esta contribución pone de relieve los resultados de una in-
vestigación cualitativa realizada entre alumnado y profesorado de varios centros de 
enseñanza secundaria de la Toscana. Los resultados muestran cómo es fundamental 
educar en la perspectiva de la inclusión desde la escuela para evitar formas de dis-
criminación, especialmente hacia las chicas y mujeres inmigrantes.

Palabras clave: Escuela; género; intercultural; estereotipos de género; discrimi-
nación

Abstract

The Italian school, particularly in recent decades, is increasingly attended by 
students from various countries of the world whose ethnic, linguistic and cultural 
differences contribute to enrich a pluralism characterised by multiplicity and diffe-
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rence (of gender, learning, ethnic, political, religious, sexual orientation). School is 
indeed the first social and democratic space where each individual has the opportu-
nity to encounter the other as different from him/herself and to experience respect 
for difference on a daily basis. For this to happen it is necessary that schools are 
supported by a legislative apparatus and that there are teachers and school direc-
tors adequately trained to make classrooms spaces of inclusion. This contribution 
highlights the results of a qualitative research carried out among students and tea-
chers in some Tuscan secondary schools. The results show how it is essential to 
educate in the perspective of inclusion starting from the school in order to avoid 
forms of discrimination especially towards immigrant girls and women.

Keywords: School; gender; interculture; gender stereotypes; discrimination

1.  LA INTERCULTURALIDAD Y EL PAPEL DE LAS INSTITUCIO-
NES EDUCATIVAS EN ITALIA

El fenómeno de la migración siempre ha caracterizado la condición 
humana. Desde su aparición, hace unos 150.000 años, los primeros 
hombres y mujeres de África Oriental comenzaron a desplazarse a 

las tierras vecinas, poblando todo el planeta en menos de 100.000 años 
(Portera: 2022). Por supuesto, las motivaciones de la migración, los países 
de origen y de destino han cambiado a lo largo de los siglos en función de 
las guerras, las hambrunas, las condiciones climáticas, económicas y políti-
cas y sociales, pero la migración sigue siendo una característica de todas las 
sociedades. El fenómeno migratorio masivo de las últimas décadas ha enri-
quecido el pluralismo de nuestras sociedades, gracias a lo cual han adquirido 
las características de un multiculturalismo estructural y dinámico (Bufalino 
y D’ Aprile: 2011).

Está claro que no podemos seguir pensando en la llegada de personas de 
otros países como una emergencia sino como una característica estructural 
de las sociedades contemporáneas. Italia, en particular, de ser un país de 
emigración hasta principios de los años 60, pasó a ser una tierra de inmi-
gración a partir de los años 70 (Portera: 2005; Velentin: 2020). Este cambio 
se debió principalmente a la crisis económica de los países industrializados, 
que provocó un endurecimiento de las políticas de entrada de los países de 
inmigración del norte de Europa.
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Según las estimaciones del último dossier táctico de Cáritas (2021) basa-
do en datos del Ministerio del Interior, en la Europa ampliada de 28 Estados 
hay 280,6 millones de personas que viven fuera de su país de origen (+8,4% 
respecto al año anterior). En Italia, los ciudadanos inmigrantes son unos 5 
millones (8,5% de la población, de los cuales un 20,2% son menores de 
edad) y el país ocupa el tercer lugar en la Unión Europea (después de Alema-
nia y el Reino Unido1) y es seguido inmediatamente por Francia y España. 
En términos de género, en 2020 el componente femenino representaba el 
52,4% de la población inmigrante adulta. Sin embargo, sólo al analizar la 
población extranjera menor de edad prevalece el componente masculino 
(51,9% del total, mientras que las mujeres, entre los menores, representan 
el 48,1%).

En cuanto al alumnado, según los datos del reciente Dossier Estadístico 
de Cáritas (2021) del informe ISMU (Santagati y Colussi 2020), a pesar del 
descenso de nuevos inmigrantes por la pandemia del Covid 19, en el curso 
escolar 2019/2020 aumentó el alumnado no italiano, pasando a ser aproxi-
madamente 876.000 o el 10,3% de la población estudiantil. Su presencia 
varía según el grado escolar, con una prevalencia en las escuelas primarias 
pero un aumento gradual en las escuelas secundarias. Los porcentajes son 
claramente más elevados en el norte (Lombardía 25,6%) y en el centro de 
Emilia Romagna (12%) que en el sur (Sicilia 3,1%; Apulia 2,1%).

La Toscana ha sido la región del centro de Italia donde se realizó el estu-
dio cualitativo entre los estudiantes de ambos sexos, es una de las principales 
zonas de inmigración del país.

A finales de 2020, los extranjeros residentes en la Toscana eran 425.931, 
con una incidencia del 11,5%, sobre el total de la población residente, una 
cifra muy superior a la media nacional (8,7%). La ciudadanía más represen-
tada es la rumana (73.963 residentes, el 17,4% de los extranjeros residentes 
en la Toscana). Le sigue la población china (73.684, 17,3%) y la albanesa 
(59.259, 13,9%). Además, hay 72.919 estudiantes extranjeros matriculados 
en el curso 2019/2020, lo que supone un aumento respecto al año anterior 
(+1,8%) y representa el 14,5% del total de la población estudiantil (4,2 

1	 Estos datos son previos al Brexit.
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puntos porcentuales por encima de la media nacional). De ellos, el 68,5% 
han nacido en Italia.

Las diferencias de género muestran que hay más niños que niñas que 
asisten a la escuela infantil (84,6% frente a 82,8%), mientras que en los 
demás niveles educativos el nivel de escolarización de las alumnas es siem-
pre superior al de los alumnos. Una circunstancia que también pone de 
manifiesto, con toda probabilidad, las razones culturales y familiares que 
perjudican a las mujeres frente a los hombres. Los datos muestran que la 
escolarización de las alumnas es relativamente más regular que la de los 
alumnos. A los 10 años, las alumnas con un retraso escolar de 1 año o más 
son el 12,8%, frente al 15,0% de los chicos. A los 14 años, las alumnas que 
siguen asistiendo a clases de Secundaria I2 son el 31,3%, frente al 42,2% de 
los varones. A la edad de 18 años los estudiantes varones son el 66,2% y las 
mujeres el 54,8% (MIUR: 2021).

Los estudiantes con ciudadanía no italiana revelan mayores dificultades 
en el aprendizaje y riesgo de abandono escolar. La enseñanza a distancia 
introducida en el periodo de cierre ha hecho a estos estudiantes aún más 
vulnerables, ya que se ven afectados por múltiples desventajas vinculadas a 
la falta de materiales, apoyos, espacios y habilidades digitales y lingüísticas 
(informe Santagati y Colussi: 2020 IMU), por lo que el papel de la escuela 
se hace aún más necesario e indispensable para salvar estas brechas.

La progresiva maduración del mundo escolar italiano hacia la inclusión 
de las diversidades culturales es atestiguada por una particular atención pro-
gramática y por un rico marco normativo especialmente en lo que se refiere 
a las diferencias étnicas y culturales (MIUR: 2007; 2014) mientras que to-
davía falta un marco orgánico de referencia en lo que se refiere a la igualdad 
de género (Guerrini: 2019).

En particular, en la última década, la investigación pedagógica y las prác-
ticas educativas están avanzando hacia formas de educación para las diferen-

2	 La educación secundaria en Italia dura 8 años y se divide en dos etapas: la escuela 
secundaria de primer grado (Scuola Media) y la escuela secundaria de segundo grado o su-
perior (Scuola Superiore)
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cias basadas en los principios de respeto y valoración de todas las formas de 
diferencias, de género, étnicas y culturales.

Toda diversidad se convierte en parte de la realidad escolar ordinaria y 
en una oportunidad para actualizar los sistemas escolares según las necesida-
des heterogéneas de los contextos de referencia y del alumnado. La escuela 
representa el espacio donde las diferencias encuentran una forma de existir 
y coexistir. Todavía no se ha prestado mucha atención e importancia a la 
diferencia de género porque aparentemente parece existir igualdad de gé-
nero, especialmente en el ámbito educativo, a pesar del mayor desempleo y 
precariedad laboral de las mujeres y de los numerosos casos de violencia de 
género (ISTAT: 2022, Guerrini: 2019).

Si la discriminación de género aparece como un elemento estructural y 
transversal en toda realidad social, en la escuela, los alumnos y alumnas se 
enfrentan a otros factores de discriminación como la discapacidad, la et-
nia, la religión, las creencias personales, la orientación sexual, que también 
pueden darse en combinación, dando lugar a la llamada «discriminación 
múltiple». Por ello, se hace urgente y prioritario invertir en la formación 
de docentes y educadores y en la implementación de políticas escolares y 
educativas con miras a un enfoque interseccional de las diferencias (López: 
2018) y hacia la realización de una escuela democrática que refleje las di-
ferencias que existen en la sociedad (Dewey: 1899) y eduque a los niños y 
niñas en el respeto a todas las formas de diferencia.

A pesar de ello, siguen produciéndose fenómenos de aislamiento y mar-
ginación, a veces incluso de acoso hacia los niños y niñas no italianos, es-
pecialmente cuando la diferencia intercultural es más visible a través de los 
rasgos somáticos, el color de la piel, la vestimenta y las tradiciones religiosas. 
Los datos recogidos a través de esta investigación llevada a cabo en la Tos-
cana revelan precisamente una doble discriminación, étnica y de género en 
el caso de las chicas musulmanas que, al llevar el velo, en una sociedad en 
la que se exalta la apariencia, el cuerpo femenino y, sobre todo, el aspecto 
sexual, provocativo, se encuentran a menudo con la discriminación de sus 
compañeros (Ulivieri, 2018).

Hoy más que nunca, al haber muchas diferencias que se entrecruzan en 
la escuela, las aulas pueden convertirse en espacios de encuentro-choque, de 
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conflicto y de marginación o, por el contrario, en espacios de educación al 
respeto del otro y al valor de la diferencia en general, en lugares donde se 
educa para una ciudadanía activa, responsable y democrática.

2.  ESTUDIO CUALITATIVO CON ESTUDIANTES DE SECUN-
DARIA EN TOSCANA

Las dificultades de integración escolar y social, como se desprende de los 
datos ministeriales (Miur: 2018, 2019) y de la literatura pedagógica (D’Ig-
nazi: 2008; Favaro: 2011; Ulivieri: 2018), se agravan para los niños y niñas 
extranjeros especialmente durante la adolescencia: en esta fase, los procesos 
de aprendizaje escolar se vuelven más complejos, ya que están conectados 
con el proceso de transformación y búsqueda de su propia identidad, lo cual 
es aún más complicado para ellos/as ya que su identidad cultural y sentido 
de pertenencia está en duda (Besozzi: 2009; Ranchetti: 2015; Bolognesi: 
2018), o mejor dicho, de falta de pertenencia (Sayad: 1999). La lealtad a 
la cultura de origen y la adaptación a la cultura de acogida, que a menudo 
implica conflictos con los miembros de la familia, requiere que los menores 
sean capaces de gestionar un proceso de negociación complicado y, a menu-
do, conflictivo. Este proceso de negociación suele ser más complicado en el 
caso de las niñas, que tienen que responder a las exigencias de los roles de 
género de la cultura familiar y ser capaces de conciliarlas con los modelos 
femeninos que surgen en la sociedad entre el grupo de iguales. Desgracia-
damente, como demuestran las trágicas historias de crímenes, ese conflicto 
a veces desemboca en violencia física, incluso en el asesinato de la joven por 
parte de la familia si no se adapta a lo impuesto por ésta (matrimonios pre-
coces con parejas ya decididas, destinos ya planificados).

Justo antes de la pandemia de la Covid-19, se llevó a cabo un estudio 
cualitativo en la Toscana entre alumnos y alumnas de secundaria de varias 
ciudades toscanas (Florencia, Prato, Lucca y Pistoia), para conocer su grado 
de inclusión escolar y social. Los datos se recogieron a través de entrevistas 
semiestructuradas en las que se intentó investigar las condiciones de vida de 
estos jóvenes en la familia, en las relaciones con los compañeros, su relación 
con el profesorado y las instituciones educativas y las dificultades lingüís-
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ticas y escolares encontradas, su percepción de la relación con el contexto 
social más amplio y, finalmente, sus planes de futuro.

Los objetivos que perseguía la investigación eran dos: por un lado, inves-
tigar el papel que desempeñan las instituciones y las normas relativas a los 
derechos de los chicos y chicas extranjeros en el sistema escolar italiano; por 
otro, realizar una investigación sobre las segundas generaciones que residen 
en el territorio toscano y asisten a la escuela mediante métodos cuantitati-
vos.

Para la recolección de los datos se utilizó la entrevista biográfica para la 
investigación narrativa (Monteagudo: 2018 a, b) caracterizada por un con-
junto de preguntas abiertas que permiten al joven hablar y al mismo tiempo 
el entrevistador debe ser empático abierto y acogedor, capaz de captar silen-
cios y pausas, señales de comunicación verbal y no verbal. Se recogieron 40 
testimonios de alumnos y alumnas (20 hombres y 20 mujeres) de centros de 
enseñanza secundaria entre jóvenes de 13 a 18 años.

De los datos recogidos, surge la importancia estratégica de las escuelas 
y del profesorado que tienen el papel de facilitadores y promotores en el 
proceso de inclusión social de estos jóvenes. Los estudiantes, por su parte, 
invierten mucho en formación, pues creen que es la clave del éxito para 
construir un futuro profesional, que para algunos será en Italia, para mu-
chos de ellos podría ser en otro país europeo o no europeo, para otros podría 
ser en su país de origen. Además, algunos/as tienen un sentimiento de perte-
nencia a dos culturas, para otros es un elemento de «desorientación» ya que 
no sienten realmente que pertenecen a ninguna de ellas.

Uno de los aspectos que se desprenden de esta investigación es la doble 
discriminación de las chicas inmigrantes en la sociedad, por ser mujeres y 
pertenecer a una etnia y cultura diferentes a la italiana. La discriminación 
de género se entrelaza con la discriminación étnico-religiosa: las niñas inmi-
grantes islámicas, en particular, sufren una doble discriminación, especial-
mente cuando llevan el velo. El velo se convierte en una marca, un elemento 
de separación entre nosotros y ellas (Salih: 2008), donde se las representa 
estereotipadamente como chicas musulmanas con las que puede ser más 
difícil establecer una relación, incluso amistosa. De hecho, las parejas feme-
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ninas también tienden a no incluir a las chicas musulmanas en sus relaciones 
de amistad.

Las últimas investigaciones realizadas sobre las jóvenes musulmanas en 
Italia revelan una multiplicidad de formas de vivir la religión islámica en 
Occidente, por lo que es prácticamente imposible agrupar a las «mujeres 
musulmanas» en un único conjunto, ya que su identidad religiosa está en 
constante movimiento y cambio, y es uno de los muchos aspectos a través 
de los cuales se definen las construcciones identitarias (Salih: 2008; Acocella 
y Pepicelli: 2015).

En Italia hay actualmente unos 300.000 estudiantes procedentes de po-
blaciones de cultura islámica (principalmente Marruecos, Túnez, Egipto, 
Argelia). Entre los estudiantes extranjeros, los musulmanes son casi el 38% 
del total y representan el 3,3% de la población estudiantil. Se concentran 
sobre todo en las escuelas del norte y el centro de Italia porque hay una 
mayor concentración de industria y oportunidades de trabajo en el sector 
terciario para sus p/madres.

Los jóvenes musulmanes suelen enfrentarse a los prejuicios de la comu-
nidad, agravados por dos factores: el desconocimiento de la cultura islámica 
y las diferencias nacionales y la propaganda de los medios de comunicación 
contra la religión islámica. Algunas de las chicas que participaron en las 
entrevistas llevaban pañuelos en la cabeza y dieron interesantes testimonios 
al respecto:

«Desde que me convertí en mujer decidí llevarlo, mis padres me dejaron total 
libertad, después de mí mi hermana también decidió llevarlo. Un día, en el 
centro de Florencia, un joven de unos 25 años me preguntó cómo era posible 
que una chica tan guapa como yo tuviera esa mierda en la cabeza, y me sentí 
muy ofendida. Me siento bien en este colegio, nunca nadie se ha burlado de mí, 
mientras que el año pasado sí, también sufrí por ello, en el colegio se burlaron 
de mí e intentaron arrancarme el velo, nunca se lo dije a nadie porque si no mi 
padre habría montado un gran escándalo, pero también me cambié de colegio 
por ello. Soy musulmana y para mí es importante ser musulmana, pero soy una 
musulmana más abierta, no como mi padre... para él las chicas sólo pueden 
ver a los chicos después de los veinte años y sólo a los musulmanes... Me siento 
cada día más italianizada y no sé si las reglas de la vida musulmana son del 
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todo correctas, me lo pregunto cada día, creo que dentro de poco estaré aún más 
italianizada» (chica egipcia, 18 años).

A partir de las palabras de esta niña, se produce el delicado momento de 
la transformación cultural, especialmente en lo que respecta a los roles de 
género, en el que las niñas inmigrantes son las protagonistas. Y de nuevo 
sobre el tema del velo:

«En el colegio en el que estaba, un chico de origen asiático se burló de mí porque 
llevaba velo, me dijo ‘¡Calva! ¿Qué tienes ahí debajo? ¿Eres calva?» Me gusta y 
quiero conservarlo, tengo varios en casa, de diferentes colores, elijo cuál ponerme 
por las mañanas según la estación y lo que me ponga» (chica marroquí, 17 años).

Lo que a menudo se desprende de las palabras de los chicos y chicas es 
una visión de la escuela como un espacio en el que se facilitan las relaciones 
entre jóvenes de diferentes nacionalidades, mientras que fuera, en la calle y 
en los lugares donde se reúnen los jóvenes, es más notoria la discriminación 
basada en el origen, el color de la piel, la lengua y la religión, la diferencia 
sexual.

«En el colegio siempre me he sentido muy bien acogida, no he recibido burlas de 
mis compañeros y los profesores hacen todo lo posible para facilitar las relaciones 
entre nosotros. Pero fuera es diferente... todo el mundo me mira allí porque llevo 
el velo, una vez un chico del centro se rió y se burló de mí, esto me hace sufrir 
mucho» (estudiante marroquí, 14 años).

Lo que se desprende de las palabras de las chicas es la importancia de la 
libertad de culta para llevar el velo, que, más allá de sus significados religio-
sos, tiene también una dimensión meramente material y estética. El velo 
puede ser una expresión de diferentes aspectos de la identidad femenina. Al-
gunas chicas entrevistadas, en cambio, adoptan una postura crítica hacia la 
cultura original, porque reconocen el papel subordinado de la mujer frente 
al del hombre, al que no quieren ajustarse.

«En casa hago mucho, ayudo todos los días, hago la comida para mí y para mi 
hermano, a veces si está mi padre lo hace él. Mi hermano, en cambio, ha sido 
malcriado y no sabe cocinar, pero como somos albaneses y tenemos reglas estrictas, 
como que los hombres en la casa no hacen nada y las mujeres tienen que hacer 
todo, entonces él no hace nada y aunque salga temprano de la escuela, espera que 
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yo lo prepare. Yo cocino cosas italianas, mi madre cocina platos albaneses y a ve-
ces me explica lo que pone [...]. Para mis padres no es tan importante que le vaya 
bien en la escuela, mientras que para mi hermano es diferente, se preocupan mu-
cho por él y es importante, tanto porque es más joven como sobre todo porque es 
varón, en Albania tienen una mentalidad «estúpida». Por ejemplo, si una chica 
no estudia y no trabaja, no importa porque saben que la van a regalar porque se 
va a casar, pero es diferente para un chico porque tiene que trabajar y mantener 
a su familia. Mientras que para mí es importante estudiar, porque tengo una 
meta en la cabeza y quiero ser independiente» (estudiante albanesa, 17 años).

«Hago muchas cosas en casa, ayudo en varias tareas porque forma parte de mi 
cultura, normalmente las chicas marroquíes aprenden a ayudar a sus madres en 
las tareas del hogar, en la cocina, en la limpieza, pero los chicos no, no ayudan 
y no están acostumbrados a hacerlo, es normal» (estudiante marroquí, 17 años).

En particular, de estos dos últimos testimonios se desprende la transfor-
mación cultural que están iniciando las llamadas «segundas generaciones». 
Estos jóvenes tienen el peso y la responsabilidad de mantener, al menos en 
parte, su cultura original, y de acoger nuevas influencias culturales para dar 
lugar a nuevas formas de cultura que deriven precisamente de este mestizaje 
(Cambi: 2006).

Cuando el sentimiento de pertenencia a una comunidad específica se 
debilita, el conflicto intergeneracional parece surgir de forma más pronun-
ciada (Tarabusi: 2010). Por un lado, está la preocupación de la familia por 
que la hija aprenda y se acostumbre a las formas de vida de la sociedad de 
acogida; por otro, la chica debe mediar diariamente entre el respeto a las 
tradiciones y su propia emancipación para estar al día con la realidad. En 
estos casos, la identidad de género se articula incesantemente con otras di-
mensiones fundamentales como la cultural, la de clase y la de pertenencia 
generacional.

Las mujeres inmigrantes, precisamente por ser mujeres y migrantes, re-
únen una doble especificidad de desautorización identitaria y desposesión 
cultural (Ulivieri: 2017). En este caso, el sexismo y el racismo se encuentran 
e interconectan, lo que dificulta aún más su socialización e integración en la 
sociedad (Ravera: 2010).

En cuanto a las voces de los jóvenes entrevistados, al hablar de la discri-
minación, son conscientes de que las mujeres, sobre todo si son extranjeras 



	 capítulo 7. alumnado inmigrante en italia entre la inclusión y el riesgo	 123 
	 de marginación. el papel de la escuela

con dificultades de idioma y sobre todo si llevan el velo se ven más afectadas 
por la marginación porque la gente asocia el hecho de ser musulmán y llevar 
el velo con el riesgo de ser una hipotética terrorista. También demuestran 
que no conocen muy bien la diferencia entre los distintos tipos de pañuelos. 
En cuanto a la discriminación masculina, también es más fácil que se inte-
gren en el contexto escolar y sufran discriminación fuera de él.

«Cuando estamos en clase todos intentamos ayudarnos un poco, pero luego los 
amigos fuera de la escuela se eligen principalmente según el origen, por ejemplo, 
yo soy filipino y tengo muchos más amigos filipinos que italianos. Me da un poco 
de pena, pero me doy cuenta de que para todos es más fácil elegir a los amigos que 
son más parecidos a nosotros, pero en la escuela es diferente porque los profesores 
nos ayudan a superar esta diferencia» (estudiante filipino, 16 años).

A partir de las palabras de estos adolescentes, se puede intuir cómo la 
escuela, gracias al papel del profesorado y a la organización escolar que pre-
tende incluir las diferencias por igual, se caracteriza como un espacio social 
en el que se experimentan formas de convivencia democrática.

Al final de la investigación con el alumnado, se recogieron también los 
testimonios del profesorado, y también de sus palabras, se percibe una espe-
cie de desconfianza, combinada con el miedo y el desconocimiento general 
de las diferentes culturas, por lo que admiten que la diferencia religiosa crea 
dificultades en la escuela:

«Vemos todas las culturas, vemos chicas a las que tenemos que decir que vengan 
más tapadas, con camisas demasiado escotadas o minifaldas demasiado cortas y 
junto a ellas tenemos chicas con pañuelos en la cabeza... Creo que en las rela-
ciones entre ellas estas diferencias afectan de forma negativa limitando su posi-
bilidad de salir y entablar relaciones. Por ejemplo las chicas musulmanas hacen 
el Ramadán, me pregunto cómo pueden hacer todas las actividades y estar bien, 
la escuela, el deporte sin más o beber todo el día. Creo que esto afecta a su par-
ticipación en la escuela y a su vida social, quizás están cansados, más nerviosos 
porque tienen hambre y sed» (profesor de italiano).

Otro testimonio se refiere a la relación con las madres musulmanas:

«Las mujeres musulmanas tienen miedo de hablar, están excluidas de la vida 
pública, habría que hacer algo para involucrarlas, por ejemplo, cursos de italia-
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no, pero no estoy segura de que participen. Es precisamente la cultura la que no 
les permite entrar en la escena pública y, en consecuencia, de esta misma manera, 
sus hijas son educadas, de hecho son más reservadas, menos implicadas en la vida 
escolar». (Profesor de matemáticas)

«Cuando en el tercer grado las alumnas eligen su curso de estudio, veo que algu-
nas chicas musulmanas, más tradicionalistas, con el velo, es como si ya supieran 
que pronto dejarán sus estudios para dedicarse a la familia y al hogar, y esto me 
da pena porque algunas tienen muy buenas capacidades, tienen mucha volun-
tad y rigor en sus estudios pero desgraciadamente siguen sintiendo que tienen 
un futuro ya predestinado de esposa y madre desde muy jóvenes» (profesora de 
italiano).

Esta percepción se ve confirmada por los datos oficiales del Ministerio 
de Educación italiano, según los cuales la tasa de abandono femenino de las 
niñas musulmanas es muy superior a la de los hombres, y esta tendencia no 
se registra en otras culturas en las que, por el contrario, la tasa de abando-
no se mantiene bastante constante entre los géneros femenino y masculino 
(Eurostat: 2021).

Esto muestra también cómo el papel de la escuela es cada vez más difícil 
y delicado al tener que mediar entre el respeto a los hábitos y estilos educati-
vos familiares y los objetivos de la educación escolar, que incluyen también 
formas de educación para la autorrealización y el descubrimiento del propio 
proyecto de vida.

CONCLUSIONES

El asombroso aumento de alumnado extranjero en las escuelas de Italia 
es, de hecho, uno de los factores centrales de las transformaciones sociocul-
turales que se están produciendo en el país. La escuela desempeña un papel 
de mediación social muy importante, ya que representa la institución en la 
que se ponen en práctica modelos de convivencia y derechos de ciudadanía 
y el lugar en el que los hijos e hijas de los inmigrantes experimentan las 
políticas de acogida y su grado de integración en la sociedad italiana. Va-
rios estudiosos han interpretado la condición de los estudiantes de segunda 
generación que nacieron o llegaron a Italia siendo niños, como atormen-
tada debido a un malestar identitario causado por la copresencia de dos 
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mundos culturales de referencia: el mundo familiar y el de la sociedad de 
acogida (Tarabusi: 2010; Guerrini: 2018; Fiorucci: 2015; Biagioli: 2018). 
Una de las tendencias más peligrosas para los nativos es pensar en otras 
culturas como esencias homogéneas, predefinidas y opuestas entre sí. Estas 
percepciones también han producido implicaciones significativas a nivel de 
las representaciones de género (Tarabusi: 2010). Por ejemplo, las mujeres 
migrantes han sido vistas a menudo como portadoras y reproductoras de las 
tradiciones locales, depositarias de los modelos y valores culturales de la cul-
tura de origen. Esta visión etnocéntrica/androcéntrica ha contribuido a di-
fundir en las sociedades de acogida una imagen estereotipada de las mujeres 
migrantes, vistas como víctimas pasivas, en una posición de subalternidad 
y en oposición a las mujeres occidentales orientadas hacia la emancipación 
y el progreso.

Esta investigación muestra que, desgraciadamente, los estereotipos y la 
discriminación de género y étnico-cultural siguen existiendo incluso en-
tre los preadolescentes y los adolescentes, pero al mismo tiempo, existe un 
fuerte compromiso por parte de las escuelas, especialmente en el papel del 
profesorado, para prevenir y combatir estas formas de discriminación.

Las niñas inmigrantes, y en particular las musulmanas, parecen estar es-
pecialmente expuestas a la discriminación precisamente porque su aspecto 
físico y su estilo de vida difieren de los de la mayoría de sus compañeros/as.

La escuela tiene la ardua tarea de educar a las nuevas generaciones en 
el respeto a la diferencia en general, y en la identificación de las formas de 
discriminación en una etapa temprana, precisamente porque las primeras 
formas de intolerancia nacen y se desarrollan en la infancia y la adolescencia, 
y la escuela tiene la importante y difícil tarea de educar a los ciudadanos del 
mañana para que vivan en una sociedad democrática donde el pluralismo y 
la diversidad (étnica, de género, religiosa, de orientación sexual...) sean una 
constante.
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CAPÍTULO 8. 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 
EN FORMACIÓN Y EMPLEO

Mercedes Díaz-Benito de las Huertas Ortiz 
Asociación de Ayuda Integral a la Mujer Plaza Mayor

Resumen

A pesar de la incorporación de las mujeres al mercado laboral remunerado aún 
siguen existiendo limitaciones a la hora de acceder a determinados puestos de tra-
bajo. La segregación ocupacional por razón de sexo es un fenómeno que afecta a 
las mujeres en todo el mundo. Desde la Asociación de Ayuda a la Mujer «Plaza 
Mayor» queremos presentar en este capítulo el proyecto «Rural Empowerment», 
un proyecto con perspectiva de género para el empleo y la formación de las mujeres 
del medio rural de Salamanca.

Con su desarrollo queremos mostrar la relevancia del empleo para las mujeres 
como forma de empoderamiento que permite un mayor control sobre distintos as-
pectos fundamentales en su vida. Este proyecto es un claro ejemplo de como desde 
la sociedad se pueden realizar numerosas iniciativas para que las mujeres puedan 
llegar a tener las mismas oportunidades que los hombres.

Palabras clave: Género; medio rural; empoderamiento femenino; ocupación fe-
menina; roles de género.

Abstract

Despite the incorporation of women into the paid labor market, there are still 
limitations to their access to certain jobs. Occupational segregation based on sex 
is a phenomenon that affects women all over the world. From the Women’s Aid 
Association «Plaza Mayor» we would like to present in this chapter the project 
«Rural Empowerment», a project with a gender perspective for the employment 
and training of rural women in Salamanca.
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With its development we want to show the relevance of employment for wom-
en as a form of empowerment that allows greater control over various fundamental 
aspects of their lives. This project is a clear example that as a society we can under-
take numerous initiatives that are very necessary for men and women to have the 
same opportunities in a fair society.

Keywords: Gender; rural environment; female empowerment; female occupa-
tion; gender roles .

1.  INTRODUCCIÓN

En 1978 con el artículo 14 de la Constitución Española se ex-
presaba el derecho a la igualdad y no a la discriminación por razón de 
sexo. A partir de ese momento se empezaron a tomar medidas para 

eliminar todas aquellas formas de discriminación contra las mujeres, lo que 
supuso a lo largo de los años una incorporación masiva de las mujeres al 
mercado laboral remunerado.

Con el transcurso del tiempo hemos comprobado como esta incorpora-
ción ha ido en aumento, pero, sin embargo, a pesar de estas medidas y la 
presencia de las mujeres en todos los sectores del trabajo, siguen existiendo 
segregaciones por razón de sexo (López et al.:2019, pp. 159-182).

El termino segregación hace referencia al reparto desigual en puestos de 
trabajo de mujeres y hombres, existiendo una concentración determinada 
de mujeres y hombres en determinados empleos (Ibáñez et al.: 2017, pp. 
15-33). La distribución ocupacional diferenciada por sexo se produce cuan-
do existe limitación en el desarrollo profesional debido a la obstaculización 
al acceso laboral en determinados sectores profesionales que están «desig-
nados» en función del sexo de la persona. De este modo se produce una 
limitación en el acceso igualitario y promoción en el empleo.

Dentro de la segregación laboral podemos encontrar dos tipos diferen-
ciados. Por un lado, nos encontramos con la segregación vertical donde 
comprobamos que hombres y mujeres tienden a ocupar categorías diferen-
tes dentro de un mismo trabajo, como, por ejemplo, coordinación de áreas, 
cargos de dirección, altos mandos y subordinados. Siendo los hombres quie-
nes en general ocupan las jerarquías más altas y con mejores salarios (Roldán 
et al.:2012, p.45). Esta segregación vertical produce el llamado techo de 
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cristal, un techo al que se enfrentan muchas mujeres a lo largo de su carrera 
profesional a la hora de acceder a las posiciones directivas y de más poder 
de las organizaciones en las que trabajan (Sarrió et al.: 2002, p. 59). Esta 
barrera invisible impide que las mujeres alcancen los puestos jerárquicos 
superiores, limitando así el desarrollo de su carrera profesional, además, de 
la discriminación salarial y ocupacional que esto conlleva.

Cuando hablamos del fenómeno techo de cristal, podemos diferenciar 
aspectos externos e internos. Los primeros hacen referencia al número mi-
noritario de mujeres que existen en cargos de alta responsabilidad. Esto está 
relacionado con la preferencia de contratación del empleador respecto a 
mujeres y hombres, directamente relacionado con los estilos de liderazgo 
ligados al género. En cuanto a los aspectos internos, hacen referencia al 
contexto cultural, las expectativas y las preferencias de cada individuo para 
conformar los roles sociales de género (De Garay, 2013, p 277-230). Estos 
aspectos internos, donde los roles de género juegan un papel fundamental, 
condicionan fuertemente el desarrollo ascendente de las mujeres en las or-
ganizaciones, ya que, según estos, las responsabilidades del hogar y cuidado 
de la familia deben recaer mayoritariamente en las mujeres. Por lo que el 
tiempo que las mujeres deberían dedicar a un puesto superior en la organi-
zación (García, 2006, pp. 9-13) se vería reducido y entraría en competencia 
con el tiempo que le tendrían que dedicar al hogar y a la familia, con lo cual, 
también habría mayores ausencias en el puesto de trabajo según el imagina-
rio del empleador. Así, podríamos decir que la maternidad es un elemento 
que penalizaría a las mujeres a la hora de ascender jerárquicamente en una 
organización, mientras que, por el contrario, la paternidad no lo haría para 
los hombres, ya que según los roles de género establecidos los hombres ten-
drían un papel más relacionado con los roles productivos que con los roles 
reproductivos del cuidado. A pesar de los avances que se han producido en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres, parece que los estereotipos 
de género no avanzan a la misma velocidad (Martínez y Camacho, 2017, 
p. 369).

Por otro lado, encontramos la segregación horizontal que señala como 
los hombres suelen ocupar trabajos típicamente asignados «para hombres» 
debido a los roles de género, como, por ejemplo, construcción, finanzas, 
minería, etc. Y las mujeres suelen trabajar en los trabajos típicos «para mu-
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jeres» asignados tradicionalmente, como por ejemplo servicios secretariales, 
cuidados, educación, salud, asistencia social, etc. (Maira: 2015, p.106).

La segregación horizontal provoca brechas salariales ya que estos puestos 
llevan consigo inferioridad de salarios y unas condiciones laborales menos 
favorables que los puestos que están en sectores masculinizados, podemos 
ver un claro ejemplo en los sectores de cuidados y limpieza donde existe una 
clara devaluación de estos.

Estos dos tipos de segregaciones no son independientes entre sí, si no 
que están relacionados y como consecuencia dan lugar a estructuras de do-
minación-subordinación entre hombres y mujeres (Maubrigades:2020, pp. 
1-24). Esta relación de desequilibrio entre mujeres y hombres tiene como 
causa la subordinación de lo femenino a lo masculino, siendo esto lo pre-
dominante.

Para poder entender la segregación en el mundo laboral tenemos que 
profundizar en su origen, el cual es el sistema sexo-género. Este sistema uti-
liza el género para mantener el orden social patriarcal, es decir, se hace una 
socialización diferencial basada en el factor biológico del sexo, a través de la 
cual las mujeres tienen un conjunto de funciones, labores y valores que son 
propios y exclusivos del sexo femenino, y los hombres tienen otra serie de 
atribuciones diferentes (De Beauvoir: 1949, p.14). Sin embargo, las atribu-
ciones masculinas sitúan a los hombres en un lugar de privilegio asociado 
al poder, control, valor, dominio de la razón, posesión del conocimiento, 
gobierno de lo público e independencia individual.

 Las sociedades construidas a partir de este sistema distribuyen los recur-
sos políticos, económicos y culturales en función del género, dotando de 
recursos a los varones y privando a las mujeres de aquellos que les corres-
ponden. Para que estas estructuras se puedan reproducir históricamente y el 
sistema género-sexo no se desactive se crean otros sistemas sutiles de legiti-
mación, así la religión, la filosofía, la política y la historia ayudan a legitimar 
este sistema de dominación y control de un grupo sobre otro permitiendo 
que las desigualdades se sigan manteniendo en el tiempo sin ningún tipo de 
cuestionamiento por parte de la población.
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Además, a través de este sistema género-sexo se produce una socializa-
ción diferenciada y una construcción de los roles y estereotipos de género 
(Cano Plaza: 2011: p. 212) desde que nacemos mujeres y hombres, lo que 
va a marcar finalmente las relaciones que se establezcan entre ambos, así 
como su posición en la sociedad.

Para entender bien este sistema mencionado tenemos que diferenciar 
sexo de género, entendiendo el sexo biológico como la anatomía del sistema 
reproductivo y las características sexuales secundarias, es decir la condición 
biológica y fisiológica con la que nacen los seres humanos.

En cuanto al género, puede ser definido como la construcción social a 
través del cual mujeres y hombres tienen que comportarse de modo diferen-
te para cumplir las expectativas impuestas por el contexto sociocultural. De 
este modo, el género promueve normas de comportamiento entre mujeres y 
hombres, donde lo masculino está más relacionado con la imagen de fuerza 
y seguridad y lo femenino con la idea de delicadeza e inseguridad. De esta 
construcción social surgen los atributos que se van a percibir de mujeres y 
hombres que más tarde van a determinar su posición en la sociedad. A través 
del género se crean identidades diferentes y se justifica así la diversidad de 
los roles que finalmente van a influir en las relaciones de mujeres y hombres 
y en el modo de verse a sí mismos. (Monreal, Cárdenas y Martínez: 2019, 
p. 85.).

Tanto la segregación laboral como las brechas salariales entre hombres y 
mujeres, están atravesadas por las representaciones sociales que se han cons-
truido históricamente acerca del género. En base a los atributos asignados 
por el género, se realizará una distribución sexual del trabajo, destinando a 
las mujeres a roles más específicos de cuidados, mientras que a los hombres 
a roles más productivos. (Meza,2018, p.15).

Esta construcción social refuerza el modelo de masculinidad y femini-
dad (Santoro et al., 2018). Así, desde que nacemos vamos interiorizando 
una realidad basada en creencias, valores y comportamientos, lo que nos 
hace desarrollar una serie de comportamientos, sentimientos y pensamien-
tos típicamente «femeninos y masculinos», lo que se conoce comúnmente 
como socialización de género (Monreal-Gimeno y Martínez-Ferrer: 2010, 
pp. 73-96).
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Es por todo lo anterior mencionado, que desarrollar la perspectiva de 
género en general y más específicamente en materia de formación y empleo, 
es necesaria para poder llegar al origen de la segregación laboral, solo con 
esta perspectiva podremos llegar a la raíz de la desigualdad existente entre 
mujeres y hombres.

A continuación, se procede a presentar un proyecto de actuación donde 
se muestra la perspectiva de género en formación y el empleo, realizado por 
la Asociación de Ayuda a la Mujer «Plaza Mayor» en la provincia de Sala-
manca en el año 2021.

2.  ASOCIACIÓN DE AYUDA A LA MUJER «PLAZA MAYOR»

La Asociación de Mujeres «Plaza Mayor» es una organización sin ánimo 
de lucro fundada en 1986, con el objetivo de defender la igualdad de dere-
chos y oportunidades de las mujeres, siendo la primera asociación creada en 
Salamanca con este fin.

Esta asociación trabaja en el desarrollo del discurso de valores del femi-
nismo y del progreso, asumiendo la defensa de los derechos de la mujer, 
cuyo uno de sus principales objetivos es luchar contra la violencia de género 
en cualquiera de sus ámbitos de actuación.

Pertenece a la Federación de Mujeres Progresistas de Castilla y León y a 
la Federación Nacional de Mujeres Progresistas. Además, es centro de día 
de ayuda integral a mujeres víctimas de violencia de género y cuenta con 
gabinete socio-laboral, jurídico y psicológico, servicios específicos para in-
migrantes y diferentes programas de empleo.

Entre los diferentes objetivos de la Entidad se encuentran los siguientes:

	– Sensibilizar a la opinión pública y a la ciudadanía para que se involucre 
en el logro de la igualdad de género.

	– Cooperar con otros agentes sociales para construir un entorno favora-
ble a la igualdad de género.

	– Contribuir a la concienciación de las desigualdades de género y las 
consecuencias que producen sobre las mujeres.
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	– Prevenir y erradicar la violencia de género.
	– Apoyar a las mujeres en su proceso migratorio y en la elaboración de 
un nuevo proyecto de vida.

	– Fomentar la autonomía económica a través de la incorporación al em-
pleo y desarrollo personal.

	– Contribuir a que las mujeres decidan sobre su salud y su propio cuer-
po.

3.  PROYECTO RURAL EMPOWERMENT

El proyecto «Rural Empowerment: Acciones para el empoderamiento a tra-
vés del crecimiento personal y las competencias profesionales para el empleo diri-
gidas a mujeres en el medio rural» fue realizado en el año 2021 en la provincia 
de Salamanca. (Díaz: 2019, pp.121-124).

El objetivo de este proyecto fue la integración personal, social y laboral 
de las mujeres del ámbito rural de Salamanca en situación y/o riesgo de ex-
clusión social. El programa fue elaborado e impartido por la Asociación de 
Ayuda a la Mujer «Plaza Mayor» y financiado por la Junta de Castilla y León 
y el Fondo Social Europeo, junto la colaboración de los Servicios Sociales 
de Castilla y León.

Antes de pasar a describir el proyecto es importante que clarifiquemos el 
concepto de empoderamiento.

En Beijín en el año 1995 en la IV Conferencia Mundial de la Mujer, se 
terminó de consolidar el término con la siguiente definición:

«Promover la potenciación del papel de la mujer y el adelanto de la mujer, in-
cluido el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y de 
creencia, lo que contribuye a la satisfacción de las necesidades morales, éticas, 
espirituales e intelectuales de las mujeres y los hombres, individualmente o en 
comunidad con otros, por lo que les garantiza la posibilidad de realizar su ple-
no potencial en la sociedad plasmando su vida de conformidad con sus propias 
aspiraciones».

El empoderamiento desde una perspectiva feminista es clave para dejar 
de normalizar situaciones y contextos que hacen a las mujeres objetos y no 
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sujetos de su existencia vital y así lo expresa la autora Marcela Lagarde en la 
definición que hace de este concepto:

«Proceso de transformación mediante el cual cada mujer, poco a poco o a pasos 
gigantes, deja de ser objeto de la historia, la política y la cultura, de la de ser ob-
jeto de los otros y se convierte en protagonista y en sujeto de su propia vida. Dicho 
de otra forma, es un proceso a través del cual cada mujer se faculta, se habilita y 
desarrolla la conciencia de tener derecho a tener derecho y a confiar en la propia 
capacidad para conseguir sus propósitos. Este proceso se hace necesario si se tiene 
en cuenta la constante desautorización de las mujeres y las dificultades con las 
que se encuentran para poder capacitarse y sentirse valoradas y reconocidas».

Descripción del proyecto

El objetivo principal del Proyecto «Rural Empowerment» fue mejorar la 
empleabilidad de las mujeres de las zonas rurales de Salamanca en situación 
y/o riesgo de exclusión social, especialmente las víctimas de violencia de 
género.

Entre los objetivos secundarios se encontraban:

	– Empoderar a mujeres de zonas rurales para que de este modo tuvieran 
acceso al mercado laboral.

	– Profundizar en la identificación de roles y estereotipos de género que 
limitan a las mujeres en su desarrollo como personas.

	– Potenciar la autoestima y reforzar la autoimagen.
	– Dotar de recursos y conocimientos para mejorar el proceso de búsque-
da activa de empleo.

	– Aprender a identificar situaciones desiguales hacia las mujeres.
	– Proporcionar los recursos necesarios a todas las mujeres del ámbito 
rural que sufran violencia de género.

	– Fomentar la participación de las mujeres en la toma de decisiones en 
los ámbitos económico, social y político.

	– Tomar conciencia de los retos y oportunidades que existen en las zonas 
rurales para el empleo y el autoempleo.
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Metodología

El proyecto se ejecutó a lo largo de todo el año 2021, constando de di-
ferentes actuaciones con una metodología de intervención social, directa y 
participativa. Para comenzar se hizo difusión del programa por la provincia 
de Salamanca en diferentes Ayuntamientos, Asociaciones de mujeres, CEAS, 
etc. Una vez fijadas las fechas de comienzo de proyecto en cada localidad 
se procedió a iniciar la primera fase de este. En esta, se realizaron diferentes 
talleres relacionados con el crecimiento personal y el empoderamiento. De 
este modo se trabajó con las asistentes la autoestima, la autoimagen, los pen-
samientos negativos en la búsqueda de empleo y el empoderamiento. Una 
vez identificados y asentados estos conocimientos se inició la segunda fase 
del proyecto donde se realizaron los talleres de competencias profesionales 
dirigidos a fomentar las habilidades en materia de empleo, crear un itinera-
rio profesional individualizado para la inserción laboral de cada participante 
y profundizar en las ofertas laborales por cuenta ajena, así como la inserción 
por cuenta propia. Se realizaron talleres específicos de emprendimiento a 
cargo de diferentes profesionales expertas en el sector con el objetivo de que 
las mujeres participantes pudieran contemplar la posibilidad de tener su 
propio negocio y no solo ser empleadas por cuenta ajena.

Otra de las actuaciones del proyecto, una vez finalizados los talleres de 
formación, fueron las tutorías individualizadas. Cada participante que lo 
solicitó pudo asistir a una o varias tutorías personalizadas con la técnica 
del proyecto para resolver todas las cuestiones pertinentes en materia de 
empleo, así como mejorar el currículum y apoyo para preparar algún pro-
ceso selectivo u oferta. Del mismo modo, se ofreció a todas las mujeres 
participantes del proyecto entrar a formar parte de la bolsa de empleo de 
la Asociación y estar incluidas en un canal informativo generado en la apli-
cación WhatsApp, tanto de la oferta formativa, como de ofertas de empleo 
de Salamanca y provincia. Además, a través de este grupo, las participantes 
tuvieron contacto diario con las técnicas para cualquier duda relacionada 
con su itinerario profesional.
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Resultados del proyecto

Tras haber realizado el proyecto en más de veinte municipios de la pro-
vincia de Salamanca y tener doscientas sesenta y cinco mujeres participan-
tes, se obtuvieron los siguientes resultados:

	– Un número significativo de mujeres participantes del proyecto con-
taban con una doble o triple vulnerabilidad, tanto por su condición 
sociodemográfica, como por desempleo de larga duración, empleo 
precario, cargas familiares de hijas e hijos menores, familiares con en-
fermedad crónica y/o personas mayores a su cargo.

	– Varias de las asistentes nos solicitaron ayuda porque estaban sufriendo 
una relación de violencia de género y no sabían cómo actuar.

	– En los talleres de desarrollo personal se identificaron situaciones de 
violencias que estaban totalmente normalizadas por las mujeres ya que 
su relación «había sido siempre así».

	– El entrenamiento en habilidades sociales ayudó a muchas de las asis-
tentes a relacionarse de manera asertiva en vez de pasiva.

	– Se comprobó que existía una normalización de los estereotipos de gé-
nero y el sexismo.

	– Hubo un redescubrimiento de los términos de empoderamiento y fe-
minismo, ya que para las asistentes tenían una carga negativa porque 
lo asociaban a conceptos erróneos.

	– Todas las mujeres que participaron en el proyecto tuvieron la oportu-
nidad de mejorar su itinerario profesional.

	– El seguimiento posterior del programa y el grupo de difusión de em-
pleo, nos permitió comprobar como un número significativo de parti-
cipantes había conseguido empleo o realizado una mejora de condicio-
nes laborales como era su objetivo desde el inicio del proyecto.

4.  CONCLUSIONES FINALES

El hecho de que hoy en día se siga pensando que mujeres y hombres 
tienen que desarrollar funciones diferentes en la sociedad sigue reforzando 
la idea de los roles de género como algo intrínseco a hombres y mujeres y 
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además hace que se sigan perpetuando en el tiempo y no se eliminen. Si se 
sigue creyendo que las mujeres son mejor para los cuidados y el hogar y los 
hombres para el uso de la razón o la fuerza seguirán existiendo diferencias a 
la hora en que mujeres y hombres ocupen puestos de trabajo y se seguirán 
eligiendo los más relacionados con esta atribución histórica de roles. Así, 
vemos el ejemplo de las mujeres en los ámbitos de limpieza y cuidados y los 
hombres en construcción o puestos directivos. Estás diferencias que existen 
actualmente tienen que ver con la discriminación por sexo y no por las ca-
pacidades que tienen mujeres y hombres.

Además, aunque las mujeres se han incorporado al ámbito laboral aún 
siguen siendo las que más tareas de mantenimiento y cuidados realizan en 
casa, lo que a la vez también limita su desarrollo profesional en diferentes 
sectores laborales. Es necesario establecer medidas de corresponsabilidad 
tanto a nivel público como a nivel individual ya que la distribución de ta-
reas y responsabilidades familiares son necesarias para repartir de manera 
equitativa y justa los tiempos de vida de mujeres y hombres. Esta falta de 
corresponsabilidad en el ejercicio de la paternidad y realización de las tareas 
del hogar y cuidado, sumado al hecho de que la maternidad parece penalizar 
a las mujeres en el ámbito laboral, limita gravemente el ascenso de las muje-
res en su carrera profesional.

Para las mujeres el trabajo representa mucho más que un empleo ya que 
es una forma de empoderamiento al proporcionar este, mayor control sobre 
aspectos fundamentales de su vida. Es clave que las mujeres sean indepen-
dientes económicamente para poder ser sujetos de su propia existencia vital. 
Es por eso que el empleo y el acceso a este debe estar garantizado como un 
derecho fundamental, y para ello es necesario dejar de educar y socializar a 
mujeres y hombres de manera diferenciada, tenemos que dejar atrás roles y 
estereotipos de género ya que lo único que hacen es limitar a las mujeres en 
el desarrollo de su vida. Así como la sociedad, tiene que tomar medidas en 
cuanto a las diferencias de trato por razón de sexo si de verdad queremos que 
mujeres y hombres vivan una vida plena.
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Resumen

Este capítulo analiza la importancia de aplicar técnicas de prospectiva adminis-
trativa en la elaboración de normas y planes con el fin de conseguir que la igualdad 
de género sea real y efectiva no sólo en el presente, sino que la mejore en el futuro. 
Se parte de un análisis del impacto de las medidas de igualdad de género en las 
normas administrativas, especialmente las de empleo público. Después se analizan 
datos que demuestran el efecto de las normas en la realidad del empleo público 
en la Administración de nuestro país. Partiendo de los datos actuales se proponen 
diferentes estrategias de regulación utilizando técnicas de prospectiva de futuro y se 
explica por qué es importante regular de manera prospectiva y los riesgos adversos 
que tiene la regulación reactiva para la igualdad de género. Por último, se analiza 
cómo los fondos Next Generation, exigen una regulación prospectiva con perspec-
tiva de género y cómo se ha implementado en nuestro país. De forma conclusiva 
se analiza qué puede hacer el poder judicial para garantizar una justicia intergene-
racional de género, que aún no se ha implementado pero que puede tener como 
ejemplo la sentencia del Tribunal Constitucional Alemán de 2021, sobre medio 
ambiente y generaciones futuras1.

Palabras clave: Prospectiva administrativa; Regulación y generaciones futuras; 
justicia intergeneracional; igualdad de género; empleo público.

1	 Este capítulo es resultado de la investigación realizada en el marco del proyecto 
I+D+I PID2020-116401GB-I00, cuyo título es «Por un consenso de futuro sostenible: gober-
nanza anticipatoria y prospectiva administrativa». (PROFUTURE)
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Abstract

This chapter analyzes the importance of applying administrative foresight tech-
niques in the preparation of regulations and plans in order to make gender equality 
real and effective not only in the present, but also to improve it in the future. It 
starts with an analysis of the impact of gender equality measures in administrative 
norms, especially those related to public employment. It then analyzes data that 
demonstrate the effect of the rules on the reality of public employment in the Ad-
ministration of our country. Based on current data, different regulation strategies 
are proposed using forward-looking techniques and it is explained why it is im-
portant to regulate in a forward-looking manner and the adverse risks that reactive 
regulation has for gender equality. Finally, we analyze how Next Generation funds 
require prospective regulation taking into account gender equality and how it has 
been implemented in our country. In conclusion, we analyze what the judiciary 
can do to guarantee intergenerational gender justice, which has not yet been im-
plemented but which can take as an example the German Constitutional Court’s 
ruling of 2021 on the environment and future generations.

Keywords: Administrative foresight; regulation and next generations; intergen-
erational justice; gender equality; public work.

1.  LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Los cambios y desafíos continuos a los que nos enfrentamos en los 
últimos años obligan a la Administración Pública a someterse a un 
proceso de adaptación estimulante, pero también un reto cuando se 

desencadenan sucesos sin solución de continuidad. Cada vez que se produce 
una situación convulsa es preciso realizar una adaptación normativa a la rea-
lidad socioeconómica siendo este el fin del derecho administrativo (López 
Rodó: 1963).

Teniendo como base la Constitución y la idea del Estado Social, el Ca-
pítulo III del Título I, artículos 39 52, hacen referencia a los principios que 
deben regir la política social y económica. También se reconoce la cláusula 
general de progreso lo que implica para la Administración un deber de co-
rregir las disfuncionalidades sociales y actuar sobre la realidad eliminando 
las desigualdades existentes y procurando a las personas el disfrute de ciertos 
valores vinculados a la calidad de vida, la educación, el empleo y, en general, 
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una mejora en las condiciones de vida, que Forstoff calificaba con la noción 
de procura existencial daseinsvorsorge (Lucas Verdú: 1955).

La actividad de la Administración queda subordinada por esta cláusula 
que le impone la obligación de atender a las necesidades básicas de la ciu-
dadanía garantizándoles cierta igualdad inherente su carácter servicial y que 
debe ser concretado en la regulación, normas y planes.

La necesaria incorporación de medidas que garanticen la igualdad efecti-
va de hombres y mujeres en la administración pública ha sido una preocu-
pación continua del del poder legislativo desde el principio del milenio. El 
Estatuto Básico del Empleado Público de 20152 y la Ley Orgánica 3/2007, 
de Igualdad reflexionan e imponen medidas para garantizar la igualdad de 
acceso.

En los artículos 51 a 55 de la Ley Orgánica 3/2007, de Igualdad se exige 
la igualdad efectiva en el acceso al empleo público, también se impone al 
ejecutivo el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres en 
puestos directivos, así como en los tribunales y cualquier órgano que deci-
da sobre la selección y acceso de empleados públicos. Por último, exige un 
proceso de reflexión para los puestos de dirección que convoquen ofertas de 
empleo público y que están obligados a implementar formas de equilibro 
de género reales. Para conseguir este objetivo se requiere una memoria o 
evaluación de impacto de género cada vez que se aprueba una norma, salvo 
en caso de urgencia. En resumen, se prohíbe la discriminación por razón de 
sexo y se obliga a analizar y motivar, en la regulación, que impacto va a tener 
en la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

1.1.  No sólo acceso al empleo público, también derecho al desarro-
llo de la carrera profesional

Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán: a) 
Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de dis-
criminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera pro-
fesional... c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo 

2	 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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público como a lo largo de la carrera profesional.(art. 51 de la Ley Orgánica 
de Igualdad).

El precepto exige la eliminación de cualquier obstáculo que impidan ha-
cer efectiva la igualdad no sólo en el acceso, sino también en el desarrollo 
de la carrera profesional. Este segundo aspecto es muy relevante porque, si 
bien se demuestra que en el acceso a los puestos de funcionario o empleado 
público hay un equilibrio de sexos, incluso superior en mujeres, este equi-
librio se transforma en una pirámide invertida cuando se trata del acceso a 
altos cargos o ascenso en el desarrollo de la carrera profesional. Por ello las 
medidas de conciliación son tan importantes para romper el techo de cristal 
y garantizar el derecho a una carrera profesional vertical para las mujeres.

1.2.  Presencia equilibrada de hombres y mujeres ¿dónde?

El Gobierno atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hom-
bres en el nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos de la 
Administración General del Estado y de los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella, considerados en su conjunto, cuya designación le correspon-
da» (art. 52 de la Ley Orgánica de Igualdad). [�]«Todos los tribunales y órganos 
de selección del personal de la Administración General del Estado [�], la repre-
sentación de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella en las comisiones de valoración de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo. (artículo 53 de la Ley Orgánica de Igualdad)

Se pretende garantizar un equilibrio entre hombres y mujeres en todo 
tipo de órgano de selección, representación o promoción de la Adminis-
tración Pública. El Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se 
regulan los planes de igualdad y su registro, ha añadido una serie de carac-
terísticas importantes a la contratación de empleadas públicas. Los planes 
deben realizar diagnósticos con información que debe estar desagregada por 
sexo, lo que obliga a los responsables de la gestión a pensar y evaluar si se 
cumple con la igualdad y, de no ser así, aplicar medidas para corregir las 
desigualdades en cada departamento.

Este análisis debe identificar razones de cese en determinados puestos de 
trabajo de mujeres teniendo en cuenta la situación familiar, la edad, el tipo 
de puesto jornada, etc. Así, será posible identificar si ciertos puestos tienen 
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un abandono de mujeres, analizar la causa (acoso sexual, imposibilidad de 
conciliar el horario de trabajo con el familiar o personal en caso de padres y 
madres y si afecta por igual a hombres que a mujeres) y buscar soluciones.

El cambio en el almacenamiento de datos puede ser de vital importancia 
para garantizar el acceso en condiciones de igualdad a puestos de trabajo de 
la administración y hacer efectivo el derecho a una carrera profesional hori-
zontal y también vertical adaptando los puestos para permitir la conciliación 
y el ascenso.

La norma reflexiona sobre la formación en materia de igualdad para evi-
tar sesgos inconscientes de género y se preocupa porque el «perfil de las 
personas que intervienen en los procesos de selección, gestión y retención 
del talento» en la administración pública sea adecuado y no discriminen.

1.3.  Prospectiva administrativa y género: informe de impacto de gé-
nero

La figura del informe de impacto normativo de género es una herramien-
ta esencial para el análisis de impacto futuro de las normas sobre la igualdad 
entre hombres y mujeres. La Unión Europea introdujo en nuestra normati-
va este recurso. En un primer momento se exigía el análisis de impacto eco-
nómico cada vez que se aprobara una norma, puesto que el incumplimiento 
normativo es uno de los peores males del Estado de Derecho. Se trataba de 
combatir la aprobación de normas que, por falta de presupuesto, no podían 
implementarse.

Su finalidad es la de combatir una práctica que desequilibraba los pode-
res del Estado. El legislativo, consciente de la imposibilidad económica del 
ejecutivo para implementar las normas, las aprobaba. El legislativo cumplía 
con su compromiso electoral de forma ficticia, ya que la norma se aprobaba, 
pero el ejecutivo, por falta de medios no podía implementarla. Obligar a la 
reflexión, exigir informes previos a la publicación de las normas y una re-
flexión sobre las dificultades y retos en su implementación, implica de facto 
adelantarse al futuro, y no trasladar compromisos que no se podrán cumplir 
por falta de personal o presupuesto al poder ejecutivo.
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La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo 
público deberá acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en 
casos de urgencia y siempre sin perjuicio de la prohibición de discriminación por 
razón de sexo. (art. 55 de la Ley Orgánica de Igualdad)

En el año 2007 el Instituto de la Mujer dependiente entonces del Mi-
nisterio de Trabajo y asuntos sociales, aprobó una guía para realzar este tipo 
de informes que define como: «Un Informe de impacto de género es un 
documento que acompaña a los anteproyectos de Ley y las propuestas de 
reglamento, que se elabora por el departamento competente antes de la 
aprobación de la propuesta normativa, en el que se recoge una evaluación 
previa sobre los resultados y efectos de las disposiciones normativas sobre 
mujeres y hombres de forma separada, y la valoración de estos resultados, en 
relación con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres». Esta 
herramienta también ha tenido impacto en el poder judicial3.

El objetivo, tras el análisis de datos, es identificar disfuncionalidades que 
tengan un impacto negativo en la igualdad de género lo que permitirá refor-
mar aspectos de las normas para evitarlos.

2.  ESTADO DE LA CUESTIÓN: ALGUNOS DATOS PARA LA RE-
FLEXIÓN

Una de las medidas legales cuyo impacto resulta notable para conocer 
la realidad del empleo público en las administraciones públicas ha sido la 
recogida de datos por sexos. La posibilidad de interpretar la realidad con 
datos segregados permite regular y dictar órdenes e instrucciones, así como 
fijar procesos de selección con una perspectiva de género para cumplir con 
las exigencias de acceso en condiciones de igualdad a la administración pú-
blica y garantizar el derecho a la carrera profesional vertical que se refleja en 
el acceso de mujeres a puestos de mayor liderazgo. Por otra parte, los datos 
pueden también utilizarse para identificar soluciones de conciliación de la 
vida familiar y profesional, en aplicación de la cláusula del Estado Social.

3	 STS 6 de mayo de 2009, rec. casación 1883/2007. Informe de impacto de género.
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El III Plan de igualdad para la Administración General del Estado, utili-
za los datos segregados y permite actuar para mejorar el Derecho a la carrera 
profesional que, como se demuestra, requiere intervención para conseguir 
la igualdad efectiva, especialmente en el derecho a una carrera profesional:

Figura 1. Distribución del conjunto de funcionarias y funcionarios en los 
distintos grupos o escalas.

Fuente. III Plan de igualdad AGE, p. 29.

Merece la pena reproducir aquí el contenido del informe: hay un total 
de 72.361 funcionarias de la AGE, el grupo mayoritario es el C1 (32,4%) 
y C2 (31,6%), y hay menos funcionarios en el grupo A2 (19,8%) y grupo 
A1 (16,2%). En comparación los 66.115 funcionarios de la AGE son ma-
yormente del grupo C1 (44.4%), con porcentajes similares en los grupos 
A1 y A2 (19,5% Y 19,4% respectivamente) y el porcentaje es inferior para 
el grupo C2 (16.5%).

En el grupo A1 se produce una diferencia de 3 puntos porcentuales, con un 
mayor porcentaje de hombres que de mujeres. En el grupo A2 la distribución 
es muy similar. Para el grupo C1 la diferencia de 12 puntos porcentuales viene 
condicionada por el elevado número de efectivos en el Ministerio del Interior 
(la mayoría del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias) en este 
grupo, que corresponde a 15.155 del total de 29.217 funcionarios del grupo 
C1, (el 52% de los funcionarios del C1 están en interior). La mayor diferencia 
la encontramos en el grupo C2, claramente feminizado, con 31,6% del total de 
funcionarias de la AGE, frente a un 16,5% de los funcionarios.
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Como conclusión principal, el análisis anterior de datos permite confir-
mar la existencia de una segregación vertical en los puestos inferiores, tam-
bién conocida como «suelo de barro», las mujeres se encuentran, por tanto, 
en puestos de menor valor»4. Ocupan cargos y puestos que no requieren 
tanta cualificación, no suponen puestos de liderazgo y esto impacta en la 
administración.

Figura 2. Distribución de mujeres y hombres según el grupo de personal 
Funcionario (en %)

Fuente. III Plan de igualdad AGE, p. 30

Las mujeres ocupan en la Administración puestos de menor nivel profe-
sional. Tal vez la media de años que se requieren para la preparación de las 
pruebas de acceso sea uno de los motivos que justifican esa realidad. Existe 
entre los empleados públicos españoles una sobre cualificación. Muchas de 
las personas que ocupan puestos menos cualificados y para los que no se exi-
gen estudios de grado o máster, los tienen. Esto coloca a las mujeres en los 
22 o 23 años para comenzar a preparar el acceso a empleos que requieren de 
media 3 años de preparación en niveles intermedios, a los que se añaden al 
menos otros dos años de preparación tras pasar por la formación y adquirir 

4	 III Plan para la Igualdad de Género en la Administración General del Estado y órga-
nos públicos vinculados o dependientes de él. Madrid, 2021. P. 12 y ss.
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el primer destino. Dicho lapso aumenta en puestos de mayor cualificación. 
Se accede a los puestos medios con una media de veintiocho años y a los 
superiores de más de treinta. Lo que condiciona para hombres y mujeres el 
inicio de cierta estabilidad personal para poder comenzar una vida familiar 
si esta es su opción, pero que tiene mayor impacto en las mujeres. Lo cierto 
es que se deben analizar más las causas que motivan el acceso a esos puestos, 
con encuestas estudios, análisis que permitan identificar las políticas, planes 
y medidas que se pueden adoptar para mitigar el sesgo.

2.1.  ¿Qué medidas tienen un impacto transformador de género en 
la Administración pública?

El tercer plan de igualdad de la Administración General del Estado hace 
un primer escrutinio de indicadores que obedece a un análisis prospectivo. 
Así se evita que la falta de sensibilidad de los servidores públicos afecte al 
reconocimiento del derecho de acceso en condiciones de igualdad a la ad-
ministración.

2.1.1.  Sensibilizar y formar a los empleados públicos en un tripe nivel

En primer lugar, se pone como objetivo formar a todo el personal al 
menos una vez en su carrera profesional en cuestiones y principios básicos 
de igualdad. La medida puede parecer baladí, pero si bien es cierto que 
muchos de los conceptos básicos ya están interiorizados por buena parte del 
funcionariado, otros tal vez necesiten ubicar situaciones de discriminación. 
Los funcionarios más jóvenes han tenido una educación básica, en la mayor 
parte de los casos, que les permite estar sensibilizados con ciertos conceptos 
y realidades. Los sesgos de género en la educación que recibieron, la visión 
de la realidad sin esta perspectiva les hace objetivo prioritario de esta for-
mación que ocupa el Eje 2 del plan. En dicho eje se propone la formación 
en igualdad y también herramientas para favorecer la mejora continua en la 
formación. Su impacto será más apreciable en el futuro.
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2.1.2.  Retener el talento femenino en el desarrollo de la carrera profesional.

Otra Medida importante tiene en cuenta la necesidad de retener el talen-
to femenino en el desarrollo vertical de la carrera profesional. Se recoge en el 
eje 3, pero está muy relacionado con el eje 4 que trata de la corresponsabili-
dad entre la vida familiar, personal y laboral para facilitar el desarrollo de la 
carrera. Entre las medidas de mejora de las condiciones de trabajo y retener 
talento se realizan acciones de captación de talento y acceso de mujeres a 
determinados empleos. Como ejemplo de las medidas de acceso podemos 
referir la eliminación del mínimo de altura en el ingreso a cuerpos policiales, 
como consecuencia de la sentencia de 2022 del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea5. Otras medidas son la de incentivar la participación en la 
promoción interna o aprobar listados de mujeres que tienen un perfil y cua-
lificación adecuadas para promocionar en diferentes puestos que pudieran 
quedar vacantes. Esta medida que pretende visibilizar el talento de mujeres 
que ya trabajan en la administración pero que cuentan con una formación 
que podría permitir su promoción en puestos superiores debido a la cuali-
ficación que tienen. Se trata de hacer una revisión de efectivos y proponer 
su reubicación con prospectiva, ya que podrían ocupar puestos superiores 
en futuras convocatorias de plazas. El plan aconseja también el análisis de la 
brecha salarial, valorar en los concursos la formación en igualdad, desarro-
llar programas de liderazgo. Por otro lado, se exige la presencia equilibrada 
de hombres y mujeres en los tribunales de selección y la publicación del 
lugar que ocupan en el tribunal evaluador.

2.1.3.  Medidas para transformar la organización en las Administraciones Pú-
blicas

Esta es uno de los mandatos al ejecutivo y que el plan recoge en el eje 
1. En el apartado tres, se encuentran medidas que pretenden incorporar el 
enfoque de género en las estructuras organizativas. Para ello se apela a la 
figura de la instrucción de funcionamiento interno como mecanismo que 
asegure que se tendrá en cuenta la perspectiva de género en ámbitos como 

5	 Caso: Symvoulio tis Epikrateias (Consejo de Estado) de Grecia (asunto C-409/16).
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las subvenciones y ayudas públicas o la contratación. En los pliegos se deben 
incorporar cláusulas de igualdad de género.

También se pretende garantizar la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres en órganos colegiados técnicos en la administración, comisiones y 
conejos. Criterio que se ha extendido a órganos de negociación y de parti-
cipación ciudadana que operen en el marco de la Administración General 
del Estado.

Además, se pretende introducir mejoras en los informes de impacto de 
género. Como modelo se parte en muchos de los informes del criterio de 
las tres erres o 3-Rs. Está inspirado en el método utilizado por la adminis-
tración local sueca para implementar la política de gender mainstreaming6, 
se aplica teniendo en cuenta el análisis de datos de la realidad, la represen-
tación, y los recursos-resultados. En este sentido, y como modelo, cabe des-
tacar la Orden HAC/641/2020, de 14 de julio de elaboración del Informe 
de Impacto de Género en la elaboración de los presupuestos generales del 
Estado para el año 20217.

3.  PROSPECTIVA ADMINISTRATIVA E IMPACTO DE GÉNERO

El análisis de impacto de género descrito en el apartado anterior es una 
buena muestra de esa necesidad de anticipación que requeriría el actuar de 
la administración para evitar sesgos de género. Los objetivos fundamentales 
del análisis prospectivo administrativo de género, pretenden:

En primer lugar, que se haga una previsión de resultados de implemen-
tación y posibles «desviaciones que las diferencias sociales entre mujeres y 
hombres pueden producir». Se consigue con un sistema de seguimiento y 
evaluación de los procesos de aplicación de normas que se debe realizar ex 
ante para identificar indicadores y poder prever resultados futuros.

6	 JÄMKOM PROJECT.
7	 Informe de impacto de género del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Es-

tado para 2021. https://www.sepg.pap.hacienda.gob.es/sitios/sepg/esES/Presupuestos/Do-
cumentacionEstadisticas/Documentacion/Documents/INFORMES%20IMPACTO%20
DE%20GENERO/IIG_2021.pdf
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En segundo lugar, que haya normas que sean implementadas de forma 
eficaz, que el ejecutivo con sus medios materiales y personales pueda aplicar-
las. La relevancia que tuvo en 2020 la aprobación del informe de impacto de 
género de los presupuestos generales del Estado de 2021, es una muestra de 
ese análisis con prospectiva de futuro y de género del dinero que se destina 
al desarrollo de políticas de cada país. Si bien desde el año 2008 se incluía 
en informe de impacto de género en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, el informe de 2020 incorpora una metodología que parte del aná-
lisis de la situación actual de la realidad de género en las distintas secciones 
presupuestarias sobre la que se pretende impactar con la aprobación del 
presupuesto y que se refleja en el informe. En él se fijan los parámetros que 
definen la relación entre el presupuesto general del Estado y la igualdad de 
género. Después el informe examina la representación de mujeres y hom-
bres en la organización del Sector Público y las administraciones revisando 
no sólo número, sino su posición en el sistema organizativo y las competen-
cias y funciones que desarrollan. En tercer lugar, los recursos o resultados 
analizan cómo la asignación presupuestaria puede impactar en la adopción 
de medidas y políticas que permitan mejorar los datos de los que se parte en 
los otros dos apartados.

En tercer lugar, el proceso tiene también un fin educativo ya que preten-
de incrementar el conocimiento y acercamiento a la realidad social y a las 
expectativas y necesidades reales de las personas para evitar la discrimina-
ción social por razón de sexo y también sensibilizar a los empleados públicos 
y al ejecutivo a la hora de realizar políticas que consigan esa igualdad. Es 
importante aquí enlazar la dinámica de elaboración de los planes. Deberían 
partir de la realidad, de los datos del INE, pero también generar espacios 
de diálogo entre funcionarios, sociedad civil, empresas desde modelos de 
democracia progresiva y con diálogos de consenso (Holcombe: 2019). Debe 
recordarse que el plan de igualdad en vigor determina la necesidad de cum-
plir con la igualdad de género en las comisiones y organismos de participa-
ción que, en ocasiones, pueden ser fuente de inspiración de la elaboración 
de dichas políticas.

Analizamos a continuación la importancia de utilizar la prospectiva de 
futuro en la elaboración de normas y planes con perspectiva de género:
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3.1.  ¿Por qué aplicar la Prospectiva administrativa de género?

La regulación debe permitir la protección sostenible en el tiempo de de-
rechos sin un compromiso temporal y bajo el hilo conductor de interés 
general como motivación de su razón de ser.

Jouvenel advertía hace más de medio siglo que el progreso exigía la toma 
de decisiones y el análisis anticipatorio o prospectivo. Cuanto más rápido es 
el proceso de cambio, más incierto y, por ello, es indispensable anticiparse a 
sus consecuencias. Sólo así la actuación administrativa y la regulación podrá 
garantizar que los cambios no producirán una retracción de los derechos 
de las personas ni en el presente ni en el futuro (Jouvenel 1966). Esta pers-
pectiva es también primordial para no retroceder y seguir consolidando la 
igualdad de género.

Anticiparse es iniciarse ya en el proceso de cambio (Fry y Killing: 2000). 
Si sólo se reacciona en momentos de crisis, las normas no brindarán solu-
ciones y la respuesta será tardía y poco eficiente (Pernaa: 2017). También 
los ciudadanos percibirán las normas y planes de actuación como injustas, 
ineficaces e inadecuadas, lo que provocará una tendencia al incumplimiento 
normativo que pone en entredicho al propio Estado de derecho (Bezold: 
2019). Esta forma de actuación de la administración reactiva tiene riesgos 
advertidos ya por Popper: una administración que actúa únicamente insti-
gada por la necesidad de contener crisis no previstas se verá desbordada por 
las circunstancias, constreñida en su actuación por falta de instrumentos 
normativos y de la capacidad de sus autoridades y empleados públicos para 
actuar bajo presión (Popper: 1936). Se comprometerán las oportunidades 
de mejora y actuación ante dicha eventualidad por el temor al incumpli-
miento normativo derivado de esa misma falta de previsión (Ramió: 2017).

Considerar el futuro posible significa adecuar la regulación y las normas 
a la realidad presente, sin comprometer el actuar de gobiernos en el futuro 
para respetar consensos internacionales, como el pacto verde y la recupe-
ración económica sostenible (Macnaghten: 2020). Existe una base histó-
rico-conceptual que, durante años, ha analizado esa necesidad de concebir 
políticas y normas anticipándose al futuro. Los gobiernos y el poder ejecu-
tivo deben regular y aprobar planes y políticas sensibles con la igualdad y 
con perspectiva de género para crear un mundo mejor para las generaciones 
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futuras implementando una igualdad de género global. Apostar por normas 
con perspectiva de género y prospectiva de futuro, que aseguren la protec-
ción de los derechos de las mujeres, que les garanticen un papel relevante en 
la economía y que asegure su bienestar impacta directamente en el bienestar 
de la ciudadanía global (Wejnert and Eunice Rodríguez: 2015).

Los planes y normas que se aprueban de manera reactiva, que no son 
resultado de un proceso de maduración y análisis previo y con perspectiva 
de futuro, suelen estar más desconectados de políticas trasversales en las que 
impactan también, como es el caso de las perspectivas de género. La elabo-
ración de normas bajo presión, precipitadamente, suele tener un impacto 
muy desfavorable en la igualdad de género, puesto que suele olvidarse esta 
perspectiva.

La regulación y los planes o programas que se aprueban con tiempo, te-
niendo en cuenta escenarios de futuro, impacto de género y que se insertan 
en los ciclos políticos adaptándose a las necesidades reales y demandas so-
ciales de un tiempo determinado impactan muy positivamente en el futuro. 
También permiten generar diálogos de consenso y son más participativos. 
Suelen ser más exitosos, duran más en el tiempo y tienen un carácter multi 
dimensional y son más igualitarios. (Janzwood y Pierder: 2019)

3.2.  ¿Qué supone la prospectiva de futuro con perspectiva 
de género?

Rivero Ortega ha estudiado la importancia de la aplicación de la prospec-
tiva en las decisiones de la administración y analizado las diferentes técnicas 
en que se basa. Partiendo de dichas bases conceptuales se identifican varias 
técnicas permiten anticipar el futuro (Rivero Ortega: 2020).

La teoría de escenarios de Godet, que se ha ido desarrollando y aplican-
do recientemente al campo de la administración y derecho administrativo 
organizacional en la obra de Van Der Heijden, (Godet: 2007 y Van Der 
Heiden: 2005).

El foresight o prospectiva aplicada a la ciencia, tecnología e innovación 
administrativa es una de las más utilizadas por la administración. Desde 
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1960 se con el fin de identificar áreas prioritarias de investigación con gran 
potencial de transferencia en el sector industrial o empresarial o por tratarse 
de estudios estratégicos para el Estado (Georghiou, 2020). Estos estudios de 
futuro utilizaban estrategias de predicción Delphi que permitían identificar 
preocupaciones sociales de empresas y sectores económicos y de las adminis-
traciones para articular una estrategia de futuro. En Francia (FKTP), Esta-
dos Unidos (STIF), Reino Unido (Technology Foresight Towards).

Comisiones de futuro: Su función es doble: analizar el impacto de futuro 
de las decisiones que se adopten por el gobierno y administraciones públicas 
y también generar opinión y debate público. Fueron pioneras las comisiones 
de futuro de Australia, Suecia.

En la actualidad se denomina oficinas de prospectiva y son relevantes la 
Policy Horizons de Canadá, el Centre d’Analyse strategique de Francia, la 
Forsight Unit de Finlandia, o la Comisión de estudio de inteligencia arti-
ficial, responsabilidad social y potencial económico, social y ecológico de 
Alemania creada por el Bundestag, entre otros. En España el artículo 3.2.g. 
del Real Decreto 136/2020, de 27 de enero, por el que se estructura la Pre-
sidencia del Gobierno y la Oficina Nacional de Prospectiva y estrategia. Su 
objetivo es «analizar de manera sistemática la evidencia empírica disponible 
para identificar los posibles desafíos y oportunidades (demográficos, económicos, 
geopolíticos, medioambientales, sociales o educativos...) que España tendrá que 
afrontar en el medio y largo plazo, y de ayudar al país a prepararse para ellos».

Prospectiva Gubernamental integrada: el método se ha implementado 
a escala nacional en materias como medio ambiente, salud y seguridad na-
cional y control migratorio (Habegger: 2010). En Holanda, Reino Unido y 
Singapur se ha aplicado para ayudar a los altos cargos y responsables políti-
cos a adoptar criterios de pensamiento estratégico.

Prospectiva normativa: es un ejemplo práctico de la prospectiva guber-
namental integrada. Se ha utilizado en Estados Unidos en el ámbito federal 
(Bezold: 1978, 2006). Su actuación se fundamenta en informes o análisis 
del impacto a futuro de las normas. Ese impacto se estudia en comisiones 
legislativas interdisciplinares de prospectiva que lo incorporan al informe 
final de propuesta normativa. Este análisis afecta al diseño de normas desde 
una perspectiva material, de fondo, pero también formal. Con empresas
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Gestión de la transición o transition management (TM): su finalidad es 
alcanzar objetivos y visiones de desarrollo sostenible mediante una gestión 
sistémica y multigeneracional con una perspectiva de largo plazo, utilizando 
formas de participación ciudadana administrativa. Estos procesos participa-
tivos se utilizan con un objetivo diferente: generar un desarrollo sostenible.

Redes de prospectiva o foresight: de reciente creación y basado en funcio-
namiento de las tecnologías utilizadas para crear las plataformas Web 2.0. 
El Crowdsourcing y la inteligencia colectiva permiten predecir escenarios de 
futuro. Una de las experiencias pioneras es Sahping tomorrow, en la Unión 
Europea.

3.3.  ¿Cómo se ha hecho?

3.3.1.  La experiencia de los fondos next generation: perspectiva de género

El Consejo Europeo de 21 de julio de 20208 acordó una serie de me-
didas históricas para impulsar la recuperación económica y amortiguar el 
impacto de la crisis sanitaria que sucedió a la declaración por la OMS, el 
11 de marzo, de la pandemia internacional. Estas medidas coligan el Marco 
Financiero plurianual para 2021-2017 y el Instrumento Europeo de Recu-
peración (Next Generation EU). Este instrumento supone para España apro-
ximadamente 140.000 millones de euros en transferencia y préstamos hasta 
2026 bajo tres premisas: aprobar instrumentos para la recuperación, pago 
de daños y salir reforzados de la crisis; para adoptar medidas de impulso de 
la inversión privada y apoyar a empresas en dificultades; reforzar programas 
clave de la Unión europea para extraer enseñanzas de la crisis, hacer que el 
mercado único sea más fuerte y resiliente y acelerar la doble transición eco-
lógica y digital (Sánchez Sánchez: 2021).

En este sentido, el Parlamento Europeo y del Consejo establecen un 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia que prevé aplicar principios de 
gestión eficiente o buena regulación que lleva a evitar la sobrerregulación y 

8	 Parlamento Europeo y Consejo, Reglamento de Disposiciones Comunes de los Fon-
dos Europeos para 2021-2027. Disponible en su versión online: https://eur-lex.europa.eu/
legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A52018PC0375
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cargas administrativas. Si los plazos van a reducirse en materia de contrata-
ción, subvenciones, procedimiento de evaluación ambiental o tramitación 
es preciso empezar a trabajar cuanto antes, buscando la proactividad basada 
en el consenso. Además, estas medidas deben articularse sin cometer errores 
pasados y con un compromiso de sostenibilidad con las generaciones futu-
ras. Es preciso planificar desde un buen conocimiento de la realidad presen-
te, aprendiendo de errores pasados y visualizando objetivos claros de futuro.

En esta visualización-acción, participativa y sostenible, puede ayudar la 
aplicación de técnicas de prospectiva que partan de la metodología de esce-
narios futuros imbricada en la teoría de la democracia progresiva: el dialogo 
consensuado que debe aunar ideas de burócratas, personal técnico, emplea-
dos y empleadas públicos, altos cargos y la inteligencia colectiva (Amanati-
dou: 2017). La democracia es el modelo político que más puede aprovechar 
la inteligencia colectiva del consenso, utilizando sus instituciones y el pro-
ceso de toma de decisiones para autocuestionarse y auto corregir prácticas 
que sólo llevan a la anquilosis institucional que provoca una ineficiencia 
sistémica (Rawnsley: 2018).

Si se analiza la distribución de fondos teniendo en cuenta la arquitectura 
básica de los mismos puede verse la importancia de la igualdad de género en 
esa perspectiva next generation.

En el eje de igualdad se incorporan cinco aspectos: políticas de inclusión 
para crear igualdad de oportunidades y la necesidad de conseguir un trato 
de igualdad en el entorno laboral, como se ha podido ver en el ámbito de 
la administración pública en los anteriores epígrafes. También la igualdad 
salarial entre hombres y mujeres, que también se aplica a la administración 
pública, aunque no únicamente. Como decíamos el beneficio social de que 
haya mujeres en puestos de liderazgo en la empresa privada, además del 
sector público es trascendental. Tras la crisis de 2020 se ha producido una 
disminución de las mujeres CEO en España, del 35% al 23%9. Para con-
seguirlo debe haber planes de igualdad de género en empresas. Por último, 
debe invertirse en medidas para fomentar la corresponsabilidad del cuidado 
de hijos o personas a cargo. Todas estas medidas, que aplican a todos los 

9	 Woman Business 2021.
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ámbitos de las administraciones públicas y políticas públicas en distintos 
ministerios, justifican la asignación presupuestaria de fondos en estos con-
ceptos.

Figura 3. Arquitectura básica Fondos Next Generation.

Fuente: Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia. La Moncloa, 2021.

4.  ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL POSIBLE IMPACTO DE 
LA JUSTICIA INTERGENERACIONAL EN LA PROSPECTIVA 
DE GÉNERO

El tribunal Constitucional alemán adoptó el 24 de marzo de 2.02110 una 
decisión trascendental. En sus 127 páginas hace una interpretación de la 
constitución alemana que afecta a varias generaciones, también las futuras. 
La decisión fue aprobada por unanimidad de los magistrados. Ello con base 
en las siguientes consideraciones: en primer lugar, el cambio climático es 
una realidad y el legislador debe actuar para mitigar sus efectos. En segun-
do lugar, la protección climática es un Derecho humano. En tercer lugar, 
la protección climática es justiciable. Se puede solicitar judicialmente. En 
cuarto lugar, el legislador debe apoyar el liderazgo de la ciencia y plantear 
modelos de vida que impliquen la reducción de emisiones para conseguir 
la neutralidad de emisiones. En quinto lugar, las generaciones de hoy están 
invadiendo las libertades civiles de las generaciones futuras autorizando la 
producción en exceso de gases de efecto invernadero hasta 2030. La ley de 

10	 1 BvR 2656/18 - 1 BvR 78/20 -1 BvR 96/20 - 1 BvR 288/20



	 capítulo 9. promoción de la igualdad en la administración,	 161 
	 prospectiva y fondos next generation

protección climática es contraria a los derechos fundamentales en su sección 
3.2 y la sección 4.3 porque retrasa el control de emisiones y la traslada a las 
generaciones futuras que serán los responsables de frenar el cambio climáti-
co. Por último, el poder legislativo alemán debe hacer mejoras en la norma 
antes del 31 de diciembre de 2022.

Por tanto, supone un mandato al legislador. La doctrina alemana afirma 
que se trata de derechos fundamentales de carácter positivo, que implica el 
reconocimiento constitucional de un derecho que permite exigir al estado 
un comportamiento o deber objetivo11.

Bajo ciertas condiciones, esta interpretación jurisprudencial con enfoque 
next generation, obliga al estado a salvaguardar a largo plazo, los derechos 
sociales mediante estrategias de regulación que lo prevean. Esto supone asig-
nar de forma proporcional una distribución de libertades a través de las 
distintas generaciones. La inconstitucionalidad de la Ley se basa en la vul-
neración de las obligaciones de protección, por la violación de las libertades 
civiles que la falta de reducción de emisiones va a tener en las generaciones 
posteriores a 2030. La falta de definición de la cantidad de emisiones que se 
pueden dar cada año. En concreto afirma que los derechos fundamentales se 
violan por el hecho de que las emisiones que se permiten hasta el año 2030 
ponen en riesgo el derecho al medio ambiente de generaciones futuras. La 
decisión continua el camino abierto por los tribunales de Holanda, Francia, 
Irlanda.

Debemos reflexionar sobre la obligación de nuestro legislativo y ejecu-
tivo en la elaboración de normas y el papel de la administración pública 
para conseguir que las decisiones de hoy no comprometan ni las políticas 
de futuro ni el bienestar de generaciones futuras. Se deben generar políticas 
educativas, sanitarias y distribuir presupuestos de tal modo que asegure que 
las generaciones futuras van a poder disfrutar de una igualdad real.

La obligación de implementar los fondos next eneration desde una pers-
pectiva de género pretende no comprometer los derechos de generaciones 
futuras y garantizar la igualdad y la perspectiva de género en la distribución 

11	 Pieroth, B.: Schlink, Bernard, Grundrechte, Staatsrechte II, 25 ed. Heidelberg, C. F. 
Müller, 2009, p. 26.
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e implementación de los mismos con el fin de conseguir también un bene-
ficio para generaciones futuras.

Las normas y políticas de hoy no pueden trasladar la responsabilidad de 
conseguir la igualdad real a generaciones futuras, sino que deben tener una 
perspectiva de género para lograr mayor igualdad en el futuro.
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